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INTRODUCCIÓN 

El "2º Congreso Internacional Bandera Azul: sostenibilidad, salud y seguridad”, celebrado 
durante los días 22, 23 y 24 de octubre de 2024 en los municipios l’Alfàs del Pi (Alicante) 
y Gandia (Valencia), consiguió una plena colaboración para hacer posibles los objetivos 
principales del Congreso, que se resumen en compartir experiencias y ejemplos de un 
turismo sostenible, saludable, seguro y respetuoso. 

Durante el Congreso participaron más de 220 personas y profesionales de diversos 
ámbitos, procedentes de 11 Comunidades Autónomas (en orden alfabético): Andalucía, 
Aragón, Asturias, Canarias, Cataluña, Comunidad Valenciana, Galicia, Islas Baleares, 
Madrid, País Vasco y Región de Murcia; y de más de 50 municipios de toda España. Entre 
estas personas se encuentran los 48 ponentes que contribuyeron con aportaciones 
novedosas, de gran utilidad e interés, y que forman la parte más extensa de esta 
publicación. 

Una vez más, ADEAC desea reconocer la colaboración de las entidades patrocinadoras 
que han hecho posible este Congreso: los municipios de l’Alfàs del Pi (Alicante) y Gandia 
(Valencia); las Diputaciones de Alicante y Valencia; la Conselleria de Innovación, Industria, 
Comercio y Turismo; la Conselleria de Medio Ambiente, Infraestructuras y Territorio de 
la Generalitat Valenciana y la Secretaría de Estado de Turismo del Ministerio de Industria 
y Turismo de España. Este reconocimiento se extiende a las empresas que han colaborado 
y, por supuesto, a las personas congresistas que han participado del Congreso, con 
motivación e interés permanente, a pesar de las intensas jornadas de trabajo. 

El Comité Organizador de este Congreso comenzó su trabajo al poco tiempo de finalizar 
el “I Congreso Internacional de Bandera Azul: Sostenibilidad, Salud y Seguridad”, celebrado 
los días 2, 3 y 4 de noviembre de 2022 en Las Palmas de Gran Canaria. Este Comité 
Organizador celebró un total de 15 reuniones en un clima constante de colaboración y 
eficacia que posibilitó llegar con garantías de calidad al comienzo del Congreso. Durante 
el desarrollo del Congreso siempre estuvo disponible la ayuda de un total de 20 personas 
y profesionales: 7 de ADEAC, 8 del municipio l’Alfàs del Pi y 5 del municipio de Gandia.  

Al Comité Organizador se le unió un Comité Científico, coordinado de forma excelente 
por la Dra. Silvia Aranda García y que ha contado con un total de 38 doctoras y doctores 
de 19 universidades públicas y privadas, con un nivel de catedráticos, investigadores y 
profesores universitarios muy difícil de superar. Este Comité Científico ha dado su 
respaldo al programa del Congreso y ha valorado un total de 14 comunicaciones libres en 
formato de póster – cartel que también forman parte de esta publicación. 

En 2024, España ha seguido siendo líder mundial en Bandera Azul. El 15 % de las banderas 
azules del mundo están en España, con un total de 747 y el siguiente reparto: 638 para 
playas (515 kilómetros con Bandera Azul), 102 para puertos deportivos y 7 para 
embarcaciones turísticas. Estos datos representan un éxito, pero también una enorme 
responsabilidad que ADEAC comparte con las 15 Comunidades y Ciudades Autónomas 
que participan en el programa: Andalucía, Asturias, Baleares, Canarias, Cantabria, Ceuta, 
Comunidad Valenciana, Cataluña, Extremadura, Galicia, Madrid, Melilla, Navarra, País 
Vasco y Región de Murcia; a las que se unen varios ministerios de España: Ministerio de 
Industria y Turismo (Secretaría de Estado de Turismo), Ministerio de Transición Ecológica 
y Reto Demográfico (Dirección General de Costas) y Ministerio de Sanidad (Sanidad 
Ambiental); 246 municipios; más de 100 puertos deportivos y varias empresas de 
embarcaciones turísticas. 
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Congresos como el que ocupa esta publicación contribuyen de forma directa y precisa en 
ayudar a mantener estos niveles tan altos de “responsabilidad compartida”. Como se indicó 
en la publicación del Congreso anterior, nuestras playas no son solo parte de un paisaje, 
son un conjunto de valores naturales, sociales y culturales que existen en un lugar y 
momento determinados, que influyen en nuestra vida y también en la vida de las 
generaciones futuras. Y todo esto obliga a protegerlas, cumpliendo unos criterios que son, 
básicamente, derechos de las personas en su relación con el entorno, criterios que se 
exigen en el programa Bandera Azul y que se desarrollan ampliamente en los contenidos 
de esta publicación. 

Y, para finalizar esta introducción, se aporta la buena noticia de que ya se cuenta con sede 
para el "III Congreso Internacional Bandera Azul: sostenibilidad, salud y seguridad”, que 
se celebrará en 2026 en Islantilla y de nuevo con la colaboración de 2 municipios: Lepe e 
Isla Cristina (Huelva). 

Desde ADEAC animamos a compartir esta publicación, fruto del trabajo de muchísimas 
personas, que no han escatimado esfuerzos, tiempo y ánimo para conseguirla. ¡Muchas 
gracias! 

Dr. José Palacios Aguilar – Presidente de ADEAC. 

Eva García González – Secretaria General y Directora de programas de ADEAC. 

Virginia Yuste Abad – Directora de Relaciones Institucionales y Coordinadora del 
programa Bandera Azul en ADEAC.  
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OBJETIVOS DEL II CONGRESO INTERNACIONAL DE BANDERA AZUL:  
SOSTENIBILIDAD, SALUD Y SEGURIDAD 

Los objetivos del "2º Congreso Internacional Bandera Azul: sostenibilidad, salud y 
seguridad” han sido los siguientes: 

● Compartir experiencias reales de entidades que demuestran que es posible un 
turismo comprometido con la sostenibilidad, la educación, la seguridad y la salud. 

● Demostrar que la Bandera Azul es un símbolo de colaboración entre 
administraciones locales, autonómicas y estatales para cumplir con unos estrictos 
criterios relacionados con la calidad excelente del agua, la información y gestión 
ambiental, la legalidad, la accesibilidad y la seguridad. 

● Intercambiar información y actividades de formación actualizada para los 
representantes internacionales, nacionales y municipales, técnicos y profesionales 
de los servicios con responsabilidades en playas. 

● Consolidar una red de colaboración entre entidades estatales, autonómicas, 
municipales, universitarias, profesionales y empresariales para alcanzar los 
objetivos anteriores. 
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ENTIDADES QUE PARTICIPAN EN EL CONGRESO 

Entidades Públicas - 24: 

● Agència Catalana del Aigua. 

● Ayuntamiento de Baiona (Pontevedra). 

● Ayuntamiento de Calafell (Tarragona). 

● Ayuntamiento de Gandia (Valencia). 

● Ayuntamiento de l’Alfàs del Pi (Alicante). 

● Ayuntamiento de Málaga Málaga). 

● Ayuntamiento de Roquetas de Mar (Almería). 

● Ayuntamiento de Sanxenxo (Pontevedra). 

● Ayuntamiento de Xilxes (Castellón). 

● Consejo Superior de Investigaciones Científicas. 

● Consellería de Innovación, Industria, Comercio y Turismo de la Generalitat 
Valenciana. 

● Consellería de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda de la Generalitat 
Valenciana. 

● Departament de Territori, Habitatge i Transició Ecològica de la Generalitat de 
Catalunya. 

● Diputación de Alicante. 

● Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación. 

● Hospital Universitario Costa del Sol. 

● Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. 

● ONU Turismo. 

● Parque Natural de Serra Gelada. 

● Policía Local de Sagunto. 

● Secretaría de Estado de Turismo del Ministerio de Industria y Turismo. 

● Servicio de Protección Civil de Cartagena. 

● Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima. 

● Unidad de Dermatología del Hospital Universitario Costa del Sol. 
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Entidades Universitarias - 23 

● Departamento de Ciencias Forenses, Anatomía Patológica, Ginecología y 
Obstetricia, Pediatría de la Universidad de Santiago de Compostela. 

● Departamento de Educación Física y Deportiva de la Universidade da Coruña. 

● Escola Superior de Salut - Universitat Pompeu Fabra. 

● Facultad de Ciencias del Deporte y la Educación Física de la Universidade da 
Coruña. 

● Facultad de Ciencias del Trabajo de la Universidade da Coruña. 

● Facultad de Medicina de Reus – Universitat Rovira i Virgili (URV). 

● Facultad Padre Ossó (adscrita a la Universidad de Oviedo). 

● Facutat de Ciències de la Salut - Universitat Ramon Llull. 

● Grup de Recerca en Activitat Física, Alimentación i Salut (GRAFAIS, 
2014SGR/1629) del INEF de Cataluña – Universidad de Barcelona. 

● Grupo de Investigación Actividad Física, Educación y Salud de la Universidad 
Autónoma de Madrid. 

● Grupo de Investigación en Actividad Física, Deporte y Salud (GIADES) de la 
Universidad Pontificia de Salamanca. 

● Grupo de Investigación Simulación, Soporte Vital y Cuidados Intensivos (SICRUS) 
de la Universidad de Santiago de Compostela. 

● Institut Nacional d’Educació Física de Catalunya – Universitat de Barcelona. 

● Unidad de Investigación Consolidada 382 de la Comunidad Autónoma de Castilla 
y León de la Universidad Pontificia de Salamanca. 

● Universidad Autónoma de Madrid. 

● Universidad Camilo José Cela. 

● Universidad Europea del Atlántico. 

● Universidad de Coimbra. 

● Universidad de Córdoba. 

● Universidad de Murcia. 

● Universidad de Sevilla. 

● Universidad de Vigo. 

● Universidade NOVA de Lisboa. 
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Asociaciones y Fundaciones - 9 

● Asociación Gallega de Gestores Deportivos (AGAXEDE). 

● Associação Bandeira Azul de Ambiente e Educação (ABAAE). 

● Cruz Roja de Gandía. 

● ECOMAR. 

● Fundación Oceanogràfic. 

● Fundación ONCE. 

● Fuondation for Environmental Education (FEE). 

● Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN). 

● Xaloc. 

Entidades Privadas - 15 

● ACUAREA. 

● ADASA. 

● CABICHEIRA. 

● FOLZAGA. 

● GENERAL DRONES. 

● KALDEVI. 

● LAU CREACIONES. 

● LEANPIO. 

● LHC. 

● MADERAS MENUR. 

● MARSAVE. 

● NOVAF. 

● PREFABRICADOS LÓPEZ. 

● SAFEBEACH. 

● SVS.  
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COMITÉ ORGANIZADOR 

Presidente 

Dr. José Palacios Aguilar. 

Coordinadores 

Luis Miguel Morant Aparisi, Carmela Morant Pedro y Virginia Yuste Abad. 

Secretaria General 

Eva García González 

Vocales 

Richard Barreno González, Salva Bellver Llera, Marta Herranz Noguerol, Sergio Magán 
Payán, Balbina Sendra Alcina, Mª Ángeles Soler Ripoll y Max Vidal Feliu. 
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COMITÉ CIENTÍFICO 

El Congreso ha contado con la colaboración directa, la revisión y el aval de un Comité 
Científico formado por 38 personas con el nivel académico de doctorado, en el que están 
representadas 19 universidades, hospitales universitarios y entidades profesionales 

Coordinadora 

Dra. Silvia Aranda García – Institut Nacional d’Educació Física de Catalunya – Universitat 
de Barcelona. 

Miembros 

● Dr. Cristian Abelairas Gómez, Universidad de Santiago de Compostela. 

● Dr. Fernando Agulló Leal, Universidad da Coruña. 

● Dr. Roberto Barcala Furelos, Universidad de Vigo. 

● Dr. Navid Behzadi Koochani, Universidad Camilo José Cela. 

● Dr. Javier Benayas del Álamo, Universidad Autónoma de Madrid. 

● Dr. Eduardo Blanco Pereira, Asociación Gallega de Gestores Deportivos 
(AGAXEDE). 

● Dr. Antonio Caballero Oliver, Hospital Universitario Virgen del Rocío de Sevilla. 

● Dra. Marta Casillas Cabana, ADEAC. 

● Dra. María del Castillo Obeso, Universidade da Coruña. 

● Dr. Carlos Díaz Aviñó, Hospital Universitario Central de Asturias. 

● Dr. Xurxo Dopico Calvo, Universidade da Coruña. 

● Dr. Felipe Fernández-Méndez, Universidad de Vigo. 

● Dra. María Fernández Méndez, Universidad de Vigo. 

● Dr. Adrián García-Fresneda, Universitat Pompeu Fabra -Tecnocampus Mataró 
Escola Superior de Salut. 

● Dra. Ana M. García López, Universidad de Sevilla. 

● Dra. Catalina M. Gili Roig, ADEAC. 

● Dr. Manuel Guillén del Castillo, Universidad de Córdoba. 

● Dr. Ernesto Herrera Pedroviejo, Universitat Ramon Llull, Facutat de Ciències de 
la Salut Blanquerna. 

● Dr. Eduard Inglés Yuba, Institut Nacional d’Educació Física de Catalunya – 
Universitat de Barcelona. 

● Dr. Víctor Labrador Roca, Institut Nacional d’Educació Física de Catalunya, 
Universitat de Barcelona. 

● Dr. Sergio López García, Universidad Pontificia de Salamanca. 

● Dr. Vicente Martínez de Haro, Universidad Autónoma de Madrid. 
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● Dr. Santiago Martínez Isasi, Universidad de Santiago de Compostela. 

● Dr. Fernando Merino de Lucas, Universidad de Murcia. 

● Dr. José Ignacio Muñoz Barús, Universidad de Santiago de Compostela. 

● Dr. Rubén Navarro Patón, Universidad de Santiago de Compostela. 

● Dr. Martín Otero Agra, Universidade de Vigo. 

● Dr. José Palacios Aguilar, Asociación de Educación Ambiental y del Consumidor 
(ADEAC), Universidade da Coruña. 

● Dra. Alba Pardo Fernández, Universitat Pompeu Fabra -Tecnocampus Mataró 
Escola Superior de Salut. 

● Dr. Manuel Pardo Ríos, Universidad Católica de Murcia. 

● Dr. Luís Manuel Pinto Lopes Rama, Universidad de Coimbra. 

● Dr. José Antonio Prieto Saborit, Facultad Padre Ossó (adscrita a la Universidad 
de Oviedo). 

● Dr. Antonio Rodríguez Núñez, Universidad de Santiago de Compostela. 

● Dr. Brais Ruibal Lista, Universidad Pontificia de Salamanca. 

● Dr. Ismael Sanz Arribas, Universidad Autónoma de Madrid. 

● Dr. Rafael Tarragó García, Institut Nacional d’Educació Física de Catalunya – 
Universitat de Barcelona. 

● Dr. Ángel Vicario Merino, Universidad Camilo José Cela. 
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INTERVENCIONES 

Inauguración 

Intervinientes 

D. Vicente Arques Cortés – Alcalde de l’Alfàs del Pi. 

Alcalde-presidente de L'Alfàs del Pi, desde 2007. Ha sido diputado de 
las Cortes Valencianas entre 2011 y 2023 y actualmente es, también, 
diputado en la Diputación Provincial de Alicante, donde ejerce de 
portavoz del Grupo Provincial PSPV-PSOE. 

 

Dª. Balbina Sendra Alcina – Concejala Delegada de Turismo, Playas y 
Promoción Exterior del Ayuntamiento de Gandia (en representación 
de D. José Manuel Prieto Part – Alcalde de Gandia). 

Licenciada en Historia del Arte por la Universitat de València. Entre 
2018 y 2023, ha sido la directora gerente del Palau Ducal 
colaborando y participando activamente en la programación de las 
actividades referidas a efemérides tan importantes como el 500 aniversario de la muerte 
de Lucrecia de Borja (2018) o el año jubilar en honor a San Francisco de Borja (2021-
2022).  Desde hace algunos años ha escrito diversos artículos relacionados con la cultura 
y el turismo de la ciudad de Gandia, donde destacan sus colaboraciones en la revista 
‘Passio’, el libro ‘Foment AIC, cent anys fent Gandia’ o diferentes artículos en ‘Gente de 
la Safor’. 

D. José Palacios Aguilar – Presidente de ADEAC. 

Presidente de la Asociación de Educación Ambiental y del 
Consumidor (ADEAC), Creador y Coordinador del Grupo 
Internacional de Actividades de Prevención y Socorrismo (GIAPS), 
Profesor Honorario de la Universidade da Coruña, Doctor y 
Licenciado en Educación Física, Investigador y autor de publicaciones 
en Socorrismo Acuático, Primeros Auxilios y Prevención del 

Ahogamiento. 

D. Antonio Pérez Pérez – Presidente de la Diputación de Alicante. 

Presidente de la Diputación de Alicante. Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Benidorm, desde 2015. Vicepresidente de la 
Comisión de Turismo de la FEMP. 
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Dª. Nuria Montes de Diego – Consellera de Innovación, Industria, 
Comercio y Turismo de la Generalitat Valenciana. 

Licenciada en Derecho. Especialista en Dirección y Gestión de 
Recursos Humanos. Ha sido Secretaria general de la Asociación 
Empresarial Hotelera y Turís;ca de la Comunidad Valenciana 
(HOSBEC), desde 1995, hasta su nombramiento como Consellera. 
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Intervención de D. Vicente Arqués Cortés 

Vídeo de la intervención: https://youtu.be/I7DzT2EK_LE.  

Intervención: 

Bon día, buenos días; benvinguts a l’Alfàs, bienvenidos a l’Alfàs.  

En primer lugar, Consellera, muchas gracias por su asistencia. Presidente de la Diputación, 
alcalde de Benidorm, Toni Pérez, bienvenido. Teniente-alcalde de Gandia, Balbina, 
bienvenida. Presidente de ADEAC, Pepe, gracias por elegirnos, junto a Gandia, como sede 
de este “2º Congreso Internacional Bandera Azul: sostenibilidad, salud y seguridad”. Al 
resto de miembros de corporaciones que veo, un saludo. Autoridades, ponentes, 
invitados, gracias a todos. 

Hoy recogemos un galardón que se inició en el año 1987, con la primera consecución de 
la Bandera Azul que obtuvo la playa de l’Albir. El 87 fue un año muy importante para este 
municipio: de 1987 es el Plan General de l’Alfàs del Pi, que ya protegía más del 50% del 
territorio; de 1987 son unas inundaciones, unas lluvias que inundaron playa l’Albir, que 
plantearon un urbanismo sostenible del siglo pasado; y del 87 es la primera Bandera Azul 
de este municipio. 

Hay fechas importantes en l’Alfàs del Pi. Otra, en el ámbito de la sostenibilidad, es el 2005. 
Benidorm, Altea y l’Alfàs solicitaron a la Generalitat Valenciana que se declarase a Serra 
Gelada como Parque Natural. El próximo año cumplimos 20 años. Aprovechando que 
tengo aquí al representante del Ayuntamiento de Altea y al alcalde de Benidorm, os 
propongo que celebremos el 20 aniversario del Parque Natural de Serra Gelada y que 
realicemos ese merecido homenaje a esa visión estratégica que tuvimos los 3 municipios 
para crear el primer parque marítimo-terrestre de la Comunidad Valenciana. Propuesta 
lanzada; espero vuestra respuesta.  

Segundo elemento importante, la década 2013-2023. Estos diez años, desde una 
perspectiva estratégica, el municipio de l’Alfàs del Pi consigue 7 galardones más. Algunos 
los conoceréis, en las visitas de esta tarde, como son el Faro de l’Albir, el Sendero del Faro, 
la Cantera, la Villa romana, las Escolles Verdes… 10 años, 7 galardones. Yo creo que es un 
mérito importante.  

Cada municipio tiene unas características, cada municipio tiene sus peculiaridades. 
Bueno, pues nosotros la tenemos: una playa de 800 metros y de guijarros, de piedras. 
Tiene mérito conseguir 38 Banderas Azules porque, se lo digo al resto de alcaldes: si yo, 
con 800 metros, sufro por esa playa, por esas necesidades, por esas posibilidades… qué 
no sufrirán los alcaldes con 12, 15 o 20 kilómetros de playa en su municipio.  

Por lo tanto, estamos ante un enemigo escondido llamado Cambio Climático, que nos 
obliga a revisar continuamente todos los criterios de sostenibilidad, a evaluarlos, de 
prevención. Y para eso es este Congreso que desarrollamos en l’Alfàs y en Gandia, que 
aporta 45 ponentes internacionales, 10 universidades, 220 participantes. Disfrutad del 
Congreso. Que las conclusiones, Pepe, Virginia, sean las adecuadas; publicadlas. Y ahora, 
como siempre, finalizo realizando acciones de Concejal de Turismo: disfrutad de playa 
Albir, disfrutad de la Villa romana, disfrutad del faro, disfrutad de Gandia a partir de 
mañana por la tarde y sois bienvenidos a la Comunidad Valenciana, a la provincia de 
Alicante, a la comarca de la Marina Baixa y a l’Alfàs del Pi.  Moltes gràcies.  
  

https://youtu.be/I7DzT2EK_LE


 

 

 

19 

Intervención de Dª. Balbina Sendra Alcina 

Vídeo de la intervención: https://youtu.be/1M7MDB5C2vs.  

Intervención: 

Buenos días a todas y a todos.  

En primer lugar, disculpad el que no esté aquí el alcalde de Gandia, José Manuel Prieto. 
No ha podido estar por motivos de agenda, pero sí estará con nosotros en Gandia en la 
clausura de este Congreso.  

Me preguntaban hace un momentito los medios de comunicación por qué era tan 
importante que este “2º Congreso Internacional Bandera Azul: sostenibilidad, salud y 
seguridad” se hiciera compartido, que se hiciera con l'Alfàs. Y, para mí, es clave. Podemos 
estar muy contentos y tenemos que agradecer a l’Alfàs del Pi la bondad que han tenido 
de compartir con nosotros este Congreso, porque para nosotros es compartir 
experiencias. Experiencias de sostenibilidad medioambiental, pero también sostenibilidad 
social tan importante a día de hoy y sostenibilidad económica, que, al final, es la base 
también de nuestro trabajo como turismo. El poder intercambiar todas estas prácticas, el 
poder hacerlo de esa forma sostenible, es muy de agradecer. Así que l’Alfàs del Pi, 
muchísimas gracias por acogernos, alcalde.  

Gracias también a ADEAC. Si no fuera por ellos, no podríamos mantener esas 38 Banderas 
Azules que tenemos desde hace 38 años. A partir de ahora, estaremos trabajando ya y 
desde hace mucho tiempo. Ahí está Carmela, mi compañera y técnico del Departamento 
de Turismo, que es la encargada de que podamos renovar esa 39º Bandera Azul en 
Gandia, en la playa Norte. Porque también tenemos otras dos Banderas más, aparte de 
tener el Aula Natura Marjal y el Sendero Azul. 

Para Gandía, las prácticas de sostenibilidad turística son importantísimas. Sabemos lo 
importante que es preservar. Estábamos escuchándolo en la conferencia inaugural, que a 
mí me ha encantado, enhorabuena. Ver cómo unas cosas dependen de otras. Al final, si 
no mantenemos, si no difundimos, si no conocemos, tampoco podemos trabajar con estas 
playas, con nuestras playas.  

Así que agradecer a l’Alfàs del Pi, agradecer a ADEAC, invitaros a Gandia. Que, cuando 
lleguéis allí, podáis conocer no sólo una única playa, una playa de tres kilómetros de arena 
fina, sino también la playa de El Auir, que también tiene Banderas Azul. Que también 
podáis conocer el Palacio Ducal, podáis pasear por la Cova del Parpalló, es decir, disfrutar 
tanto de naturaleza como de cultura o poder dar un paseo simplemente por cualquiera de 
las partes de nuestra ciudad. Sabéis que allí tenéis una visita, yo espero que disfrutéis 
muchísimo y sólo me queda deciros que buen Congreso, disfrutad y a sacar mucho 
provecho de todo esto, porque esto depende de todos. Gracias. 
  

https://youtu.be/1M7MDB5C2vs
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Intervención de D. José Palacios Aguilar 

Vídeo de la intervención: https://youtu.be/xyjMWBaomII.  

Intervención: 

Buenos días.  

Gracias a todas las personas que estáis aquí. No diferencio entre autoridades y asistentes, 
todos para nosotros sois muy importantes.  

A estas alturas del día y del año, sabemos que España sigue siendo líder mundial en 
Bandera Azul. El 15% de las Banderas Azules del mundo están en España. Un total de 
746: 638 para playas, 102 para puertos deportivos y 7 para embarcaciones turísticas. Ya 
hemos hecho la memoria 2024 del programa Bandera Azul. La hemos elaborado después 
de un gran trabajo del equipo que tenemos en ADEAC y ya está disponible. En esa 
memoria estáis todos vosotros reflejados y en ella dejamos claro que el éxito es posible 
porque entidades públicas y privadas, a nivel estatal, a nivel autonómico, a nivel municipal 
han colaborado para hacer posible el éxito de España en Bandera Azul. Os pedimos que 
consultéis la memoria, está en nuestra página web, y que la divulguéis. Insisto, la memoria 
se ha hecho con un cariño especial en este año.  

También podemos informar, como muchos de vosotros sabéis, que ya hemos convocado 
el programa Bandera Azul para 2025. Ya se pueden presentar candidaturas y, en esta 
ocasión, tenemos novedades en los cuestionarios. Voy a aprovechar para dar un 
agradecimiento especial a la empresa Safe Beach, ya que gracias a la colaboración que 
ellos han tenido con nuestro equipo de trabajo, han logrado unos cuestionarios que nos 
van a servir para mucho en el futuro. Durante estos tres días del Congreso, ya lo ha dicho 
Virginia y yo lo repito, vais a contar con nuestra colaboración directa. Toda la gente de 
ADEAC está a disposición de cualquiera de vosotros que tenga algún problema en la 
elaboración de los cuestionarios. Presentad vuestras candidaturas. Sigamos siendo el 
primer país en Bandera Azul.  

Y ahora me centro en el “2º Congreso Internacional de Bandera Azul: sostenibilidad, salud 
y seguridad”. Tres palabras que decimos con mucho sentimiento. Tenemos más de 220 
personas en este congreso procedentes de 11 comunidades autónomas. En orden 
alfabético, son: Andalucía, Aragón, Asturias, Canarias, Cataluña, Comunidad Valenciana, 
Galicia, Islas Baleares, Madrid, País Vasco y Región de Murcia. Y están representados más 
de 50 municipios. El comité organizador, que yo he tenido el honor de presidir, empezó a 
trabajar hace más de dos años. Creo que en los dos años que llevamos trabajando hemos 
tenido un mínimo de 15 reuniones en un clima, os aseguro, que ha sido de constante 
colaboración y de constante eficacia. En mi opinión, esa constante colaboración y esa 
constante eficacia nos ha hecho posible llegar con garantías a este inicio del Congreso. 
Vamos, yo estoy asombrado. Ya habéis visto la ponencia inaugural. Os aseguro que en el 
comité organizador hemos hecho todo lo posible para conseguir que este Congreso 
consiguiera el objetivo principal, que se resume en compartir experiencias y ejemplos de 
un turismo respetuoso y sostenible.  

Nuestras sensaciones son muy positivas, pero fijaros, no nos conformamos. La mayor 
parte de nosotros somos educadores. No nos conformamos. Mirad, a vuestra disposición 
va a estar un cuestionario de evaluación del Congreso, que va a estar en la página web y 
en el que todos vais a poder valorar el congreso de una manera objetiva y, os pido, con 
absoluta sinceridad.  

https://youtu.be/xyjMWBaomII
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Durante estos tres días, siete personas de ADEAC, ocho personas en el municipio de 
l’Alfàs del Pi y cinco personas en el municipio de Gandia, están disponibles para ayudaros 
y para dejar claro que nuestro objetivo era unir nuestro trabajo con nuestra vocación 
educativa.  

El comité científico, que también quiero mencionarlo, ha estado formado por un total de 
38 doctores y doctoras de 18 universidades, coordinados de manera excelente por una 
gran amiga y por una doctora duplicada, porque tiene dos doctorados, la Dra. Silvia 
Aranda. El nivel de catedráticos, investigadores y profesores universitarios que han 
estado en nuestro comité científico es muy difícil de superar. El comité ha dado el 
respaldo académico-científico al programa y ha valorado un total de 14 comunicaciones 
en un formato póster, que también van a estar disponibles para todos los asistentes.  

Como ya se ha mencionado, nosotros vamos a publicar todos los contenidos de este 
Congreso, que se van a distribuir gratuitamente, no solo entre los asistentes, sino entre 
toda la gente interesada en el Congreso.  

Y dejo para el final dos cosas. La primera quiero destacarla de una manera especial. Es el 
agradecimiento de nuestra Asociación a las entidades que habéis hecho posible este 
Congreso. Los municipios de l’Alfàs del Pi y de Gandia siempre han estado disponibles. 
No nos han puesto pegas. Es una cosa increíble, maravillosa. La Diputación de Alicante, 
la Consejería de Innovación, Industria, Comercio y Turismo de la Generalitat Valenciana, 
la Secretaría de Estado de Turismo del Gobierno Español. En fin, hemos tenido una 
colaboración plena que demuestra que es posible que mucha gente colabore para 
conseguir objetivos. Estas entidades han sido patrocinadoras, pero ¿sabéis también qué 
han sido? Compañeros y partícipes de todo el trabajo que hemos realizado.  

Hoy, la Dra. María Gómez, ha dicho que un país sin investigación es un país sin desarrollo. 
Yo estoy completamente de acuerdo. Estamos intentando que ADEAC y sus programas 
se basen en la investigación y en evidencias. Y a mí me ha recordado al gran argentino no 
futbolista, el principal físico del mundo que lidera el índice Einstein, al que nadie conoce, 
ni siquiera en Argentina. Y el principal físico del mundo, insisto, que lidera el índice 
Einstein, dice sobre su trabajo y sobre su investigación tres cosas maravillosas que se 
están demostrando en este congreso. Él dice así: “Mi trabajo se resume en mucho trabajo, 
en mucha paciencia y en obsesión”. Aquí yo he comprobado, desde hace mucho tiempo, 
que hay mucho trabajo, mucha paciencia y la obsesión por demostrar que es posible y 
que tenemos futuro.  

Muchas gracias. 
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Intervención de D. Antonio Pérez Pérez 

Vídeo de la intervención: https://youtu.be/lioqo6m_8ok.  

Intervención: 

Querido alcalde, Vicente Arques, y diputado provincial, gracias como siempre por la 
hospitalidad de l’Alfàs del Pi, por recibirnos y, sobre todo, por acoger este importante 
Congreso, el “2º Congreso Internacional Bandera Azul: sostenibilidad, salud y seguridad”, 
que es un honor que esté en nuestra provincia, en nuestra comarca y tan cerca, también, 
de casa. Consellera, de casa, tu casa, Nuria Montes, gracias por acompañarnos y gracias 
por apostar también por este Congreso. Evidentemente un saludo para Balbina Sendra, 
para la teniente-alcalde del Ayuntamiento de Gandía, sede compartida entre dos 
comarcas que tienen mucho que decir, dos comarcas con una implicación grande en el 
mar, en el medio marino y, sobre todo, en las playas y en el turismo. Por hablar de nuestra 
primera industria que es, querido Pepe, a ti y en nombre de todos los que representáis a 
ADEAC, que es lo que motiva la existencia de vuestra asociación y sobre todo de ese 
distintivo que hace tantos años, cuatro décadas ya, nos acompaña.  

Bandera Azul no es la certificación más exigente que puede tener una playa, una 
instalación, un servicio público, pero, si me permiten, hablando de turismo, si algunos 
destinos fueron los que abrieron la puerta a algo fundamental que es la democratización 
del turismo, Bandera Azul tiene ese galardón que no le va a quitar nadie nunca: es la 
democratización de la calidad, de que cualquier ayuntamiento, por grande o por pequeño 
que sea, se vea impulsado a buscar, a perseguir, la calidad en sus aguas, la calidad en sus 
servicios, en la seguridad, en la accesibilidad, en la prestación de un entorno que es un 
gran espacio de convivencia, que es naturaleza pura. A veces las ciudades que viven cerca 
del mar no siempre lo miraron, las ciudades no siempre trataron bien a sus playas, eso 
estaba reservado para unos pocos, pero el tiempo ha demostrado que esa era la gran 
razón, un espacio natural que hay que cuidar con muchísimo mimo, porque, además, 
contribuye a la sostenibilidad, no solo ambiental, sino también económica y social de 
todos los que tenemos el turismo, hoy ya por encima incluso de la gran industria de la 
felicidad, como un espacio al que podemos acudir en cualquier momento, sea cual sea 
nuestro estado de ánimo.  

Un saludo a todos los que participan en este importante Congreso, a la Corporación 
Municipal de l’Alfàs del Pi, a las autoridades, hay diputados autonómicos entre nosotros, 
hay diputados provinciales. 

Estos iconos que hoy anuncian este Congreso me recuerdan a los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible y a la Agenda 2030. El ODS 17 es la alianza para lograr objetivos, y lo decía 
Pepe, estaba contento porque somos capaces de colaborar todos sin mirar quién es quién 
nos propone la colaboración o qué objetivo nos marquemos. Es un bienestar para todos 
en realidad, como lo es gozar de un distintivo. Para un ayuntamiento, la visión 
municipalista, perseguir la Bandera Azul ya es en sí mismo un reto y, a la vez, una 
satisfacción. Es importante tener este distintivo, que es el más reconocido en cualquier 
playa del mundo, es una oferta, una llamada, una garantía de seguridad, de tranquilidad, 
de calidad y de disfrute.  

Recojo el guante, querido Vicente, con la celebración del 20 aniversario de la nostra Serra 
Gelada como Parc Natural, como recogíamos el testigo para que la Diputación Provincial 
de Alicante apostara y estuviera presente en este Congreso.  

https://youtu.be/lioqo6m_8ok
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Les llengües estan per a entendre's, las lenguas están para entenderse. Solo hace falta 
hablar, dialogar y llevar la escucha activa hasta su máxima expresión, que es hacer cosas 
juntos. Y si esas cosas, como es el distintivo Bandera Azul, querido Pepe, sirven para que 
todos estemos subidos a ella, para que la provincia de Alicante sea la provincia de España 
con más banderas y distintivos azules y que cinco de nuestros municipios mantienen de 
forma ininterrumpida desde que apareció el distintivo, la Bandera Azul en sus playas. 
Todo eso no es más que un aval para que hoy estemos muy felices, como deseamos sean 
felices también cuando visiten la sede compartida en Gandia, de que este segundo 
Congreso Internacional de Banderas Azules se celebre aquí, en la casa de todos, en la de 
ustedes. Muy buenos días.  
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Intervención de Dª. Nuria Montes de Diego 

Vídeo de la intervención: https://youtu.be/VNVodS8uf-A.  

Intervención: 

Muchas gracias, gracias a todos por estar aquí.  

Si hay alguna culpable de este formato de inauguración al final de la primera mañana de 
este Congreso soy yo, porque la organización ha tenido el detalle de permitirme, además 
por mi agenda, que pudiera estar hoy aquí, porque me hacía especial ilusión.  

En primer lugar, saludar, por supuesto, al alcalde de lAlfàs, querido Vicente; al presidente 
de la Diputación de Alicante y alcalde de Benidorm, mi amigo de tantos años, Toni Pérez, 
tanto que hemos pasado juntos; a la primera teniente de alcalde de Gandía, a Balbina 
Sendra; al presidente de ADEAC, querido Pepe, por el trabajo que hacéis. Permitidme, 
además, que salude a Virginia y a Luis, que sé que son las personas que han estado detrás, 
trabajando precisamente para que este Congreso se pueda estar celebrando con este 
éxito.  

Mirad, como ha dicho el alcalde, l’Alfàs, para mí, es mi tercera casa. Mi primera casa está 
en Alicante, que es donde está mi residencia habitual y la sede de mi Consellería. Mi 
segunda casa es conocida por todos, que es indudablemente Benidorm. Pero es que mi 
tercera casa es esta ciudad y, sobre todo, su playa, porque yo paso muchos días aquí, mi 
afición a la playa nace precisamente en la playa del Albir, que es una de mis preferidas; 
porque lo hacéis tan bien en esta playa, una playa de guijarros de 800 metros, que tanto 
atractivo tiene. Y, por eso, para mí era muy importante estar hoy aquí.  

Quiero felicitar a todos los que habéis asistido, me he quedado impresionada de ver cómo 
un Congreso de Banderas Azules, que en principio cualquier persona pudiera pensar que 
sólo está destinado a comunidades autónomas con costa, cuenta con presencia de la 
Comunidad de Madrid o de la Comunidad de Aragón, que hasta donde mis estudios de 
geografía llegan, que eran profundos, no tienen costa de mar, pero seguro que tienen una 
amplia vinculación con actividades relacionadas con el agua y con playas de interior, y, 
seguramente, por eso están también hoy aquí.  

Así que al final este elemento de la Bandera Azul, como ha dicho el Presidente de la 
Diputación, va mucho más allá de lo que estaba pensado. Ya tenía una existencia 
tremendamente exitosa. Yo puedo reconocer que para cualquier municipio el perder una 
Bandera Azul es un drama y, al final, es una muy mala noticia y una percepción que puede 
darse. Por eso todos los municipios que tienen costa o que tienen instalaciones para 
conseguir este galardón se afanan y trabajan duro, precisamente, para mantenerlas y para 
no perderlas.  

Habéis dicho ya muchas cosas importantes sobre este Congreso. Yo quiero felicitar sobre 
todo a todos los ponentes que en esas tres palabras tan interesantes y tan necesarias 
como sostenibilidad, salud y seguridad, en estos dos días os van a llenar de conocimiento.  

A mí también me han preguntado si pensaba que la Comunidad Valenciana y lAlf’as del Pi 
merecían ser las sedes de este Congreso. Indudablemente. La Comunidad Valenciana, con 
159 Banderas Azules, es la Comunidad Autónoma con más Banderas Azules de toda 
España. La provincia de Alicante, con 69 Banderas Azules, es la provincia con más 
Banderas Azules de toda España. Por lo tanto, la sede del segundo Congreso, el primero 
fue en Canarias, tenía que ser la Comunidad Valenciana. Así, además, también lo vio el 
Ayuntamiento de l’Alfàs del Pi, lo vimos desde la Consellería, desde que yo llegué al cargo 
de Consellera y la Diputación de Alicante. Y apoyamos precisamente la celebración de 

https://youtu.be/VNVodS8uf-A
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este Congreso. También me han preguntado sobre cuáles son los retos principales a los 
que se enfrentan municipios como estos y la gestión de las playas, sobre todo. Yo creo 
que además una de ellas va a ser la actividad de la playa. Hace unos años era una actividad 
puramente estacional, y solamente municipios como Benidorm, por ejemplo, habían 
logrado desestacionalizar su actividad turística, pero para el resto de municipios era una 
actividad muy estacional que se centraba en unos cuantos meses durante el año. Sin 
embargo, ahora va a ser un recurso que prácticamente va a extender su uso durante los 
365 días del año, en los que habrá que prestar servicios, y esto indudablemente va a tener 
una repercusión muy importante en la estructura, en las cuentas también, y en el gasto 
que conlleva para los ayuntamientos, lo que lleva también a fijarnos en la necesaria 
reforma del sistema de financiación de los municipios turísticos, porque tienen 
precisamente que hacer frente a unas instalaciones con unos criterios tremendamente 
exigentes de calidad, de seguridad, de salud y de sostenibilidad que tienen que prestar y, 
por ello, es necesario hacer una reflexión en algún momento sobre esta necesaria 
modificación que ya les adelanto que desde luego no va en forma de tasa turística 
ninguna.  

La Comunidad Valenciana es visitada por 28 millones de turistas cada año y, desde luego, 
nuestras playas son un símbolo de nuestro orgullo y de pertenencia. El reconocimiento 
además de estas Banderas Azules, de 207 certificados Qualitur propios nuestros de 
calidad a nuestras playas, son un reconocimiento indudablemente al trabajo bien hecho, 
que hace todo un colectivo público y una unión de esfuerzos precisamente con el sector 
privado, porque trabajamos en el mismo sentido y, en este ámbito ahora mismo, no 
tenemos que dejar de repetir, porque todos vosotros también sois cómplices y partícipes, 
de levantar la voz ante el discurso de la turismofobia, porque no nos favorece 
absolutamente en nada. El demonizar a la actividad turística que tanto bien nos ha traído 
durante tantos años y que tanto contribuye a nuestro progreso no solo económico sino 
también social es, desde luego, un discurso que ninguno de nosotros podemos tolerar. 
Demonizar aquello que nosotros hacemos. Yo siempre hago esta prueba cuando voy a 
muchísimos eventos: que levante la mano de todos vosotros quién no ha viajado en los 
últimos 12 meses como turista o quién no piensa viajar en los próximos 12 meses. La 
respuesta es clara, todos llevamos un turista dentro y es impensable que intentemos 
demonizar, además, una actividad que tiene tanto calado como que no se puede 
deslocalizar. Nosotros no podemos trasladar nuestra fábrica, nuestra gran fábrica que 
aporta el 16% de nuestro PIB a otro país, siempre lo fabricaremos aquí, así que es 
responsabilidad de todos, sea cual sea la comunidad autónoma de la que provengáis, 
defender precisamente esta actividad.  

Hoy ha sido un día muy importante para nosotros, sobre todo, lo voy a anunciar en tercer 
lugar, porque tengo interesantes anuncios que hacer. El primero es el compromiso con el 
Ayuntamiento de l’Alfàs del Pi. Porque vamos a continuar apoyándoles la estrategia de 
promoción en los presupuestos del año 25, como ya hemos hecho por primera vez en los 
presupuestos del año 24, sobre todo lo relacionado con la industria audiovisual, que 
también forma parte de las competencias de esta Consellería y que tiene, además, un 
epicentro importante tanto en nuestros estudios de Ciudad de la Luz en Alicante como 
en el Festival de Cine de l’Alfàs del Pi. Pero l’Alfàs también está preparando 
interesantísimas actuaciones de promoción que nosotros también queremos apoyar.  

También es un día importante hoy porque podemos anunciar que ayer, en el Diario Oficial 
de la Generalitat Valenciana, publicamos la primera y más importante línea de ayudas en 
materia de sostenibilidad para empresas turísticas, con una dotación nunca jamás vista 
antes de 21 millones de euros, que será el poco dinero de los fondos europeos que pueda 
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llegar a las empresas. Sabemos, además, que este presupuesto prácticamente se va a 
gastar al 100% en financiar proyectos desde el 1 de enero de 2024 hasta mayo de 2025 
y que las empresas que han hecho importantes inversiones en materia de sostenibilidad 
están deseando poder acceder a estos fondos del componente 14.  

Y, en tercer lugar, el tercer anuncio era que hace unas horas, en el Consejo de Gobierno 
esta mañana, hemos aprobado precisamente el anteproyecto de ley de la Generalitat de 
Protección y Ordenación de la Costa Valenciana. Una ley que precisamente permite 
mantener actividades relacionadas con la costa, como no puede ser de otra manera, 
precisamente por la importancia del turismo que supone el 15% del PIB de esta 
comunidad. Tenemos, además, una costa particular y tremendamente diferenciada que 
necesita una gestión propia, una gestión cercana, una gestión conocedora, una gestión 
bien tratada que hasta ahora además la gestión desde el Gobierno de España no nos 
puede proporcionar y no podemos recibir. Por ello, nosotros tenemos un compromiso con 
todas nuestras playas, con todos nuestros municipios costeros y así vamos a tramitar este 
proyecto de ley.  

Por mi parte nada más, porque entiendo que ya siendo casi las dos de la tarde estarán 
deseosos de terminar esta primera jornada, primera mitad de la jornada y proceder 
además al almuerzo. Transmitirles a todos ustedes el saludo muy especial del Presidente 
de la Generalitat y esperar poder compartir con todos vosotros un nuevo Congreso de 
Banderas Azules igual de exitoso que el que hemos celebrado hoy aquí en l’Alfàs del Pi. 
Y, por último, doblo la apuesta, alcalde, presidente, no solamente vamos a celebrar el año 
que viene el 20 aniversario del Parque de la Sierra Gelada, sino que lo vamos a hacer 
haciendo la ruta de la Sierra Gelada los tres.  

Muchísimas gracias. 
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Bienvenida 

Intervinientes 

D. José R. Sánchez Moro – Presidente honorario de ADEAC. 

Fundador de la Asociación de Educación Ambiental y del Consumidor 
(ADEAC), en 1984.  
Co-fundador de la Foundation for Environmental Education (FEE), en 
1981. 

Dª. Isabel Oliver Sagreras – Asesora especial del 
Secretario General para la Sostenibilidad de la UNWTO. 

Licenciada en Biología por la Universidad de les Illes Balears. 
Funcionaria de carrera, del cuerpo Superior de la Administración 
Autonómica de les Illes Balears, actualmente en excedencia. Ha 
desempeñado cargos de responsabilidad en el sector público, siempre 
relacionados con Turismo. Ha sido Diputada Autonómica y Diputada 
Nacional. En el ejecutivo, ha sido Secretaria General en la Consejería de Turismo del 
Gobierno de las Illes Balears, Consejera de Economía y Turismo, del Consejo Insular de 
Mallorca y Secretaria de Estado de Turismo en el Gobierno de España. Actualmente ejerce 
de asesora en el Gabinete del Secretario General de ONU Turismo.  

 D. Johann Durand – Blue Flag director – Foundation for 
Environmental Education (FEE). 

Especialista en turismo sostenible, educación para el desarrollo 
sostenible y acción climática. Comenzó a trabajar como asistente en 
la Coordinación Internacional de Bandera Azul en 2013. Desde 2021, 
ejerce como Director Internacional del Programa. 
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Intervención de D. José R. Sánchez Moro 

Vídeo de la intervención: https://youtu.be/7EIdtPs5gMk. 

Intervención: 

Hola a todos y muchas gracias por hacer el esfuerzo de estar, aquí y ahora, y porque sé 
que sois conscientes de que cada cual trae una motivación distinta para venir. Pero lo 
importante no es eso, si no qué es lo que os gustaría llevaros cuando acabara esta 
experiencia. Yo creo que nos reunimos para mirar hacia atrás, hacia el pasado, para 
rememorar, para revivir y, sobre todo, para revisar y para agradecer, como luego me 
referiré; mirar en nuestro rededor para saber, no sólo de dónde venimos, sino dónde 
estamos, cuáles son las causas por las que a veces las cosas han salido bien, a pesar de 
que no lo esperábamos, o las cosas han salido mal, a pesar de que teníamos toda la 
esperanza en ellas; cómo podemos mejorar, pero consiguiendo que el peso del pasado 
sobre el presente y el peso del futuro sobre el presente, la tradición y la innovación, estén 
en un equilibrio que en cada momento será diferente. Y también mirar hacia el futuro, 
donde ya no existirá nunca más aquella FEEE que nosotros fundamos hace 42 años ya 
que, si existiera, ya no respondería a las necesidades actuales, a unas prioridades que ya 
no son las mismas. Por la tanto, “la FEEE ha muerto, larga vida a la FEE, que en estos 
momentos disfrutamos”.  

Querría también deciros que, en este tema del agradecimiento, no solamente estamos 
aquí por los motivos que sea, y mucha gente los tendrá distintos, sino que, además, 
deberíamos habernos preguntado gracias a quiénes estamos aquí. La respuesta fácil es 
gracias a los organizadores, gracias a los promotores, gracias al personal de ADEAC, 
gracias a todo el conjunto de ADEAC y sus colaboradores necesarios, gracias a los 
fundadores… Pero eso no basta. Tenemos que ser conscientes de que no se debe a 
nuestros méritos ni a nuestra decisión voluntaria el haber nacido aquí y ahora, en un país 
avanzado, solidario, y en este siglo; podríamos haber nacido en cualquier otro sitio y 
cualquier otra situación, la vida no tiene con nosotros ninguna deuda. Es al revés. Luego, 
nosotros sabemos que la vida es preciosa y es frágil y, por tanto, sabemos que tenemos 
que hacerla posible y conservarla por las cuestiones ambientales, sociales, etc. Pero, si lo 
pensáis bien, esa gratitud de la que yo hablo es la única forma honrada de vivir. Porque, 
el que no es capaz de reconocer lo que recibe, la necesidad que tiene de los otros y la 
necesidad que los otros tienen de él, nunca podrá ser agradecido. Como dice nuestro 
refrán, quien no es agradecido, no es bien nacido. Y, si os molestáis en mirar en los 
diccionarios veréis frases preciosas en torno a este tema. 

Por último, yo quisiera decir que la otra misión imposible sería resumir en 4 minutos lo 
que han sido 40 años, en el caso de la FEE 45, porque ya estábamos trabajando antes de 
crearla, para crearla. Eso, no solamente es imposible, sino que, además, sería injusto, 
porque la memoria es injusta, la memoria es subjetiva. Porque escoger, es renunciar. Y, ¿a 
qué debería renunciar? ¿Renuncias a lo que no quiero decir? ¿Renunciar a lo que sí quiero 
decir? Siempre nos dejaríamos muchas cosas. Y he hecho un esfuerzo más objetivo que 
es, del prólogo que hice para el libro que se ha hecho a nivel mundial, junto con el prólogo 
de la FEE, hacer un resumen donde se habla de las cosas históricas y técnicas que son 
imposibles de transmitir en tres palabras.  

Finalmente, decir que, en esta travesía, igual que Ulises en su Odisea volvía con su carta 
de navegación, hagáis vuestra propia carta de navegación para al futuro, si no mirando a 
las estrellas, mirando a vuestras cualidades, vuestros defectos, vuestros fracasos, 
vuestros éxitos para, en medio de los arrecifes y en medio del canto tentador de las 

https://youtu.be/7EIdtPs5gMk
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sirenas llegar algún día hasta la perdida y recobrada Ítaca.  O como Moisés por el desierto, 
que lo vio también durante 40 años como si viera lo invisible, pero a sabiendas de que él 
nunca entraría en la Tierra Prometida.  

Mi deseo es haber sido un eslabón en una cadena que queda bien asegurada y que 
vosotros tengáis la conciencia de que vivís en el mejor momento de la historia, donde más 
peligros y amenazas pueden surgir, pero más medios y solidaridad podremos encontrar 
para resolverlos. Con esa esperanza os digo buena travesía, buen camino, que decimos 
los que vivimos a ratos cerca del Cambio de Santiago. Muchas gracias.  

Bandera Azul: origen, primeros pasos y próximos desafíos: 

INTRODUCCIÓN  

Agradezco la oportunidad de contribuir, como cofundador de la FEE (Foundation for 
Enviromental Education), con la presente reflexión sobre su origen, primeros pasos y 
algunos de los retos futuros de Bandera Azul, en el marco de la Estrategia Gaia 2020-
2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de las Naciones Unidas.  

Así mismo, quiero felicitar y agradecer a todos aquellos que, con su trabajo, han 
demostrado que, incluso en tiempos de crisis global, como la actual, los valores y 
programas de la FEE siguen siendo válidos y, más aún, han mejorado su valor social y su 
mayor aceptación. Mi agradecimiento se extiende a los que aún están y nos tomarán el 
relevo y a los que ya no están, pero que con su esfuerzo y ejemplo hicieron realidad 
nuestros sueños, y nos permitieron llegar hasta aquí. 

He querido comenzar, con las mismas palabras con las que me dirigí a toda la FEE en su 
40 aniversario. El motivo de aquellas invitaciones y el público eran similares, así como una 
muestra de nuestra "continuidad evolutiva", como FEE. La FEEE, que nosotros creamos, 
ya no existe, ni mantendría hoy su oportunidad original y su utilidad social. Así que 
proclamemos: "La FEEE ha muerto. ¡Viva la FEE!” ¿Y cómo podremos seguir reconociendo, 
en la actual FEE, lo mejor de nuestro original ADN genético y cultural? 

Creo que se debe a la existencia y capacidad de anticipación de sus Señas de Identidad. 
Necesitamos cambiar, pero manteniendo el ADN y el "estilo", los objetivos y la utilidad 
social, que justificaron nuestra creación y su vigencia a lo largo del tiempo. En mi caso, 
comparto mi testimonio personal, como cofundador, de quienes fuimos, por qué y para 
qué hicimos lo que hicimos. 

El hecho de que la mayoría de mis ejemplos se refieran a ADEAC/FEE se debe a que, 
después de 40 años, es lo que mejor conozco y responde a mi Visión. También, por 
mostrar la dificultad y el mérito de ADEAC, una pequeña entidad creada en 1984, sólo 
para ser la rama española de la FEE. Pese a ello, ha sido capaz de jugar un papel clave en 
los primeros pasos de Bandera Azul y en el liderazgo mundial ininterrumpido de España 
en el número de Banderas Azules. También por su contribución, a nivel de la FEE, en 
términos de Inclusividad, Cooperación Público/Privada, y nuevas iniciativas, tales como 
la Red de un centenar de Senderos Azules, las Distinciones Temáticas a la excelencia en 
un criterio y su ejemplar sistema de los Servicios de Socorrismo. 
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ANTECEDENTES  

Con respecto a nuestro origen, la FEE no apareció de repente y de la nada, en 1982. Su 
'nacimiento' fue acompañado, tanto en el parto como en la larga gestación, por nuestro 
pequeño grupo de “cofundadores”. Llevábamos trabajando juntos en el Comité de 
Educación Ambiental del Consejo de Europa desde mediados de los años 70. 

Ello suponía una triple y simultánea exigencia: como personas fieles a sus principios; como 
defensores de los intereses de los países que representábamos y, por último, como 
burócratas "neutrales" y promotores de acciones internacionales neutrales y equitativas, 
en el marco de un organismo internacional multilateral. 

Todo ello supuso un largo proceso de aprendizaje, sobre cómo armonizar la dimensión 
local y global, el interés y los valores públicos y privados, la colaboración interdisciplinar 
e interadministrativa. También sobre cómo equilibrar la urgencia y la importancia a nivel 
local y global; el respeto al pasado y la apertura al futuro o cuándo centralizar o 
descentralizar, nuestras acciones o decisiones. Muchas de estas cuestiones y necesarios 
equilibrios son identificables, tanto entre los atributos que definen la identidad de la FEE, 
como en su inseparable contribución al éxito y expansión global de Bandera Azul.  

La progresiva toma de conciencia de la importancia y los límites de nuestro trabajo, a nivel 
institucional, puso de manifiesto la necesidad de crear una entidad paralela, más ágil, 
independiente y equitativa, que recogiera las ventajas y evitara los inconvenientes, de las 
diferentes formas y ámbitos de colaboración ya probados. Todo ello, sin ser la única razón 
o circunstancia, aportó las bases y facilitó la posterior creación de la FEE. 

En cualquier caso y, desde entonces, todos somos ya cofundadores y, en algún momento 
y medida, estamos contribuyendo a reinventar y modelar el futuro de la FEE y de la 
Bandera Azul. 

¿CUÁNDO Y POR QUÉ SE CREÓ LA BANDERA AZUL?  

Jean Baptiste de Vilmorin, también cofundador de la FEEE, haría realidad uno de sus 
sueños visionarios, que acabaría convirtiéndose en la Bandera Azul: "Tú que amas el mar, 
hazlo saber a los demás, levanta una señal que, desde lejos, dé testimonio: Te quiero y te 
protejo". 

Harry Wals, también cofundador y primer presidente de la FEEE, invita a los cuatro 
primeros países miembros, Países Bajos, Alemania, Dinamarca y España, a ratificar este 
acuerdo y a extenderlo en el seno de la FEEE. 

Convertir esta brillante idea y un símbolo para expresarla, en uno de los tres Programas 
Internacionales oficiales, auspiciados por la Unión Europea, alcanzando un consenso 
previo, para unos objetivos, criterios, métodos y recursos necesarios comunes, fue 
nuestra próxima y delicada tarea colectiva. 

LANZAMIENTO Y PRIMEROS PASOS DE LA BANDERA AZUL  

No es fácil imaginar, hoy en día, las dificultades inherentes al lanzamiento e introducción 
en el mercado, en 1987, de una nueva marca de calidad ambiental del litoral, por parte de 
una ONG desconocida, y sin ninguna experiencia conocida en la materia. Esta marca, con 
la ambición de convertirse en una referencia internacional, se propuso otorgar su 
distinción con criterios objetivos y conocidos, con independencia, transparencia y 
equidad, al margen de cualquier influencia política, económica o territorial. 
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Se exigía renovar el galardón cada año y ser inspeccionado "in situ", lo que podía llevar a 
retirar la Bandera Azul en caso de incumplimiento. Por último, el derecho a izar la Bandera 
Azul no daba entrada a ningún Olimpo de playas, ni a clasificarse en ningún ranking o top 
10. Tan sólo aseguraba el cumplimiento de unos requisitos mínimos accesibles, conocidos 
y verificables, por sus usuarios y por la inspección de ADEAC, durante la siguiente 
temporada de baño. 

Pero la verdadera dificultad residía en que la Bandera Azul orientaba, aún de manera 
tímida, sus criterios de evaluación hacia un tema delicado: "El impacto negativo, ambiental 
y social, en las últimas décadas y entre otros factores, del turismo tradicional en las costas”. 

Se trataba de un problema creciente y urgente, bien conocido, pero nadie se aventuraba 
a ser el primero en ponerle límites o remedios, dados sus potenciales conflictos de 
intereses o consecuencias económicas y políticas. 

En este sentido, casi nadie podría oponerse al objetivo de la Comisión, a través de la 
Bandera Azul, de elevar el nivel de calidad ambiental de sus playas y puertos. Pero este 
ejercicio de clarificación objetiva podía mostrar, y de hecho lo hizo, que un destino clásico 
o famoso, a pesar de su larga reputación e imagen mediática, no alcanzaba esa "supuesta 
excelencia" en sus condiciones sanitarias, ambientales y sociales. Conscientes de ello, 
algunos de estos destinos no se presentan a la Bandera Azul, cuestionan sus objetivos y 
métodos o niegan su propia necesidad de mejora. Incluso unos pocos, instan a la creación 
de un galardón más benévolo, que estime "otras" variables. Así, por ejemplo, que admita 
como suficiente, la exigencia mínima de la Comunidad Europea de "calidad de las aguas 
aptas para el baño", en lugar de la exigida por Bandera Azul, de "excelente en todos sus 
puntos de muestreo, durante toda la temporada de baño". 

Además, un valor principal a la vez que un obstáculo es que Bandera Azul es la 
ecoetiqueta más antigua, de 1985, en este campo, convirtiéndose así en modelo y 
precursora de todas las demás. De ahí la importancia de, si Bandera Azul constituía un 
precedente aislado sin continuidad, o si se consolidaba como un nuevo y más exigente 
baremo de "calidad ambiental", distinto de la tradicional "calidad total" o "calidad de los 
servicios". 

De ser así y contra todo pronóstico y oposición interesada, Bandera Azul podría 
convertirse, como lo es ahora, en un nuevo criterio a estimar, en la elección de su próximo 
destino vacacional, por parte de decenas de millones de turistas.  

En el lado opuesto y positivo, Bandera Azul también contribuyó a descubrir muchos 
destinos desconocidos, modestos y con medios limitados, que demuestran una voluntad 
de mejora ejemplar y admirable.  

 EL APOYO DE LA COMISIÓN EUROPEA  

En 1987, Año Europeo del Medio Ambiente, la Comisión Europea copatrocinó esta idea, 
acordando con la FEE, ampliar su alcance y objetivos, a las playas y puertos deportivos, 
en los 12 Estados miembros, incluyendo el cumplimiento de su Directiva Europea sobre 
Aguas de Baño. La notable e inesperada repercusión mediática y social de la Bandera Azul, 
en la promoción y distinción de la mejora de las playas europeas, motivó que la Comisión 
Europea ampliara su apoyo, durante los años siguientes, en los que se ampliaron y 
endurecieron los criterios y su control. 

A lo largo de estos once años, en los que la Comisión Europea apoyó y copatrocinó la 
Bandera Azul, se afrontaron diferentes situaciones económicas, sociales y políticas. 
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Lógicamente, esto afectó a los problemas y prioridades de la Comisión, así como a sus 
expectativas y exigencias sobre la Bandera Azul. En este sentido, además de los 
testimonios siguientes de los Comisarios en ese periodo, al hablar del décimo aniversario 
de la Bandera Azul, incluimos un testimonio de la Comisaria para el Medio Ambiente, Ritt 
Bjrregart.  

CADA AÑO ES AÑO EUROPEO DEL MEDIO AMBIENTE  

"La campaña Bandera Azul ha sido una de las acciones más exitosas a nivel europeo, entre las 
llevadas a cabo, con motivo del Año Europeo del Medio Ambiente, aumentando el grado de 
concienciación de las autoridades locales, de los usuarios del mar y de la población en general, 
sobre el estado medioambiental de la costa y la responsabilidad, que cada uno de nosotros, 
tiene en su protección". 

"Es también un medio de estimular la preocupación internacional por la calidad del medio 
ambiente y la necesidad de una estrecha cooperación, en la lucha por un mundo más limpio, 
seguro y saludable". "Enarbolar con orgullo una Bandera Azul es un símbolo, de calidad 
medioambiental y de compromiso, con los ideales medioambientales europeos". Stanley 
Clinton Davies, Miembro de la Comisión de las Comunidades Europeas para el Medio 
Ambiente, durante las campañas de 1987-1988.  

UN SIGNO DE SOLIDARIDAD Y CONTRIBUCIÓN A LA CIUDADANÍA EUROPEA  

Por su parte, el Comisario de Medio Ambiente, Carlo Rippa di Meana (1989-1992), 
declaró que: "Los millones de europeos que pasan sus vacaciones en otros países no han tenido 
que esperar hasta 1992 para percibir a toda Europa como un solo país".  

"La campaña Bandera Azul, con su objetivo de playas limpias y seguras, en todas partes y para 
todos, es un verdadero signo de solidaridad y una contribución práctica, a una Europa de los 
ciudadanos". "Felicito a Bandera Azul, por haber sometido su concesión a normas estrictas, en 
el respeto de la reglamentación de las aguas de baño, donde la Comisión tuvo que enfrentarse, 
a los gobiernos de varios Estados miembros". De hecho, esta fue la principal razón del apoyo 
inicial de la Comisión, y donde Bandera Azul logró un cambio positivo drástico, en el 
incumplimiento generalizado de esta Directiva de Aguas de Baño, 10 años después de su 
adopción.  

Por último, el Comisario "acoge con especial satisfacción la importancia que se da a la 
información y la educación, con el fin de que los veraneantes se sientan responsables de las 
playas que visitan".  

PRIMERA DÉCADA DE LA BANDERA AZUL 1987- 1998  

En esta primera década, 1987-1998, la tarea previa y principal fue definir mejor esta 
marca y señas de identidad, e introducirla en el mercado, con el apoyo social, político y 
económico necesario para lograr su credibilidad, difusión y resultados verificables.  

En el análisis de las necesidades y prioridades, el foco estaba puesto en el ámbito 
municipal local y sus posibles problemas, de inercia o carencias, respecto a los criterios 
requeridos. Más en concreto, se centraba en:  

● Cumplimiento de la legislación sobre la calidad de las aguas de baño, los vertidos 
o los residuos y sobre la planificación y gestión del litoral.  
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● Mejoras en la accesibilidad, limpieza y mantenimiento de las instalaciones y 
servicios, especialmente, del personal, equipamiento y organización de los 
servicios de socorrismo.  

● Ausencia o deficiencias, en la información y educación ambiental.  

En cuanto a la metodología, las acciones se centran en:  

● Estimular, acompañar y premiar el cumplimiento de criterios objetivos, conocidos 
e iguales para todos, progresivamente más exigentes.  

● Dar a conocer la existencia, los objetivos y la identidad de la Bandera Azul, así 
como su contribución, a las ventajas cooperativas permanentes, más que a las 
ventajas competitivas temporales.  

● Establecer y reforzar las estructuras y mecanismos de participación y cooperación 
público-privada, a diferentes niveles, así como la coordinación, a nivel nacional e 
internacional.  

● Obtener el apoyo social y financiero necesario, especialmente tras el fin de la 
contribución de la Unión Europea.  

 DIEZ AÑOS DE CAMPAÑAS DE BANDERA AZUL  

"El turismo demuestra claramente la necesidad de conciliar la conservación del medio 
ambiente con el desarrollo económico. Cada vez más, las características de un medio ambiente 
sano destacan, junto con los servicios e instalaciones recreativas, como su principal atractivo". 

"El turismo requiere, pues, obviamente, un enfoque orientado al desarrollo sostenible. Esto es 
especialmente urgente e importante para las zonas costeras europeas, que son muy 
vulnerables y están sometidas a una presión creciente". 

"El mérito de la campaña Bandera Azul es que estimula este proceso necesario. Es un excelente 
ejemplo de la aplicación de los principios de subsidiariedad y responsabilidad compartida, 
componentes centrales de la política medioambiental de la Unión Europea". 

"El aumento del número de candidaturas premiadas demuestra que las partes interesadas 
locales se sienten comprometidas a desempeñar su papel en la protección del medio ambiente. 
La respuesta positiva de los turistas a los programas de educación y concienciación sobre la 
Bandera Azul también subraya el valor de este enfoque voluntario". 

"Me gustaría elogiar calurosamente la campaña Bandera Azul y a todos sus operadores y socios 
por su contribución a la conservación del patrimonio natural europeo".  

Ritt Bjerregard, Miembro de la Comisión de la Unión Europea, responsable de Medio 
Ambiente (1995-1999).  

LA AMPLIACIÓN DE LA BANDERA AZUL Y EL IMPULSO DE NACIONES UNIDAS.  

A finales de la década de los noventa, el número de candidatos y los requisitos 
administrativos se multiplicaron, y un mayor número de países no pertenecientes a la 
Unión Europea, e incluso no europeos, se adhirieron al Programa Bandera Azul. En 
consecuencia, la Comisión Europea fue relevada, como principal apoyo institucional 
global de la Bandera Azul, por la Organización Mundial del Turismo de las Naciones 
Unidas (OMT), junto con otros socios globales, como el PNUMA, la UICN o el ILSE. 
Durante este periodo, Bandera Azul ha enriquecido y consolidado sus criterios, su 
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metodología, su coordinación internacional, sus iniciativas convergentes con los socios y 
su imagen corporativa y reputación social. El enfoque se ha desplazado, paso a paso, 
desde los niveles local y regional a los nacionales, así como, desde los problemas 
ambientales y técnicos, a un enfoque más social, holístico y a soluciones sostenibles, 
globales y a largo plazo. 

En la misma línea, en una publicación oficial del PNUMA, la OMT y la FEE: "Premios a la 
mejora el Medio Ambiente Costero", se incluyen las siguientes prioridades y demandas, para 
Bandera Azul: 

"Las regiones costeras, se encuentran entre las más densamente pobladas y ambientalmente 
vulnerables, debido a la presión urbana industrial, la explotación de los recursos marinos y el 
turismo.  

Por lo tanto, existe una necesidad urgente de integrar los distintos usos posibles de los recursos 
costeros, para que puedan desarrollarse en armonía, entre sí y con el medio ambiente." 

"La Bandera Azul ha contribuido, a nivel europeo, y esperamos que pueda servir de inspiración, 
para que se emprendan acciones con este objetivo, en otras zonas geográficas, con diferentes 
condiciones geográficas y socioeconómicas".  

Todavía en su vigésimo aniversario, en 2007, con 3.300 banderas en 37 países, Bandera 
Azul se autodefine modestamente como "Una ecoetiqueta internacional, concedida a las 
playas y puertos deportivos del mundo, que cumplen una serie de criterios específicos, dentro 
de las áreas de calidad del agua, educación ambiental, información o gestión, y seguridad y 
servicios".  

Y eso que, en ese mismo año, Ian Eriksen, como presidente de la FEE, firmó un 
Memorando de Entendimiento, con Francesco Frangialli, Secretario General de la 
Organización Mundial de Turismo, que incluye otros aspectos innovadores como:  

"Reconoce la labor realizada por la FEE en materia de certificación turística... especialmente la 
definición e implantación de la Bandera Azul y la Llave Verde... y sus esfuerzos conjuntos en 
pro de una mayor sostenibilidad en el turismo... y la promoción de mecanismos de 
compensación de carbono, a través del Fondo FEE CO2". 

Una vez más, se nos plantea una expectativa, un nuevo compromiso y una mayor 
responsabilidad, desde el exterior, más allá de nuestros modestos objetivos: pasar de las 
playas y puertos europeos a los mundiales; de las playas a todo el litoral y de los factores 
ecológicos, y de servicios, a un concepto más holístico, que incluya nuevos factores de 
sostenibilidad. 

Por otro lado, ello es una clara señal, de que nuestras "promesas" son superadas, más que 
incumplidas, así como que la percepción exterior suele ser más benévola, que nuestra 
propia evaluación y/o percibe aspectos positivos colaterales, incluso no mencionados en 
nuestra valoración. Todo esto se traduce, ya en 2024, con más de 9 millones de visitantes 
y unas 20.000 actividades anuales de educación ambiental, en los 5.121 lugares con 
Bandera Azul, en 51 países. Además, Bandera Azul es calificada por la Organización 
Mundial de Turismo, como el galardón más valioso, antiguo, extendido y reconocido a 
nivel mundial, para playas y puertos deportivos sostenibles.  

COOPERACIÓN PÚBLICO-PRIVADA  

Bandera Azul inició y ha consolidado un tipo de iniciativa público-social única y sin 
precedentes de "cooperación crítica y leal". Va más allá de una simple convergencia o 
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coincidencia de objetivos o de una aportación económica, a cambio de realizar 
determinadas tareas de interés común. Así, en mayor o menor medida y dependiendo de 
las características de cada país, esta cooperación se distingue por: 

● Es global y abarca todos los niveles, desde el multilateral, estatal o regional hasta 
el local. Va desde la colaboración en el asesoramiento o la inspección en un 
pequeño Consejo Municipal, hasta la participación conjunta, a pie de igualdad y 
bajo nuestra Presidencia, en el Jurado Nacional o Internacional. 

● Favorece la cooperación interadministrativa, entre los distintos niveles de las 
Administraciones implicadas: local, supramunicipal y estatal, y la colaboración 
entre sus diferentes Departamentos, con distinto sesgo político, o competencias 
convergentes, no siempre perfectamente delimitadas, y libres de controversia. 

● Supone la puesta en común de ideas y recursos humanos y técnicos, así como el 
posible apoyo mutuo en otras iniciativas convergentes de cada una de las partes. 

● Mantiene su continuidad ininterrumpida, a lo largo de casi cuarenta años, 
independientemente de los cambios políticos, y de las crisis a todos los niveles. 

● Además de un acuerdo o cooperación bilateral, con cada una de ellas, también se 
realiza conjuntamente en jurados y reuniones. No sólo para intercambiar 
opiniones, sino para deliberar y tomar decisiones, buscando el consenso, en temas 
delicados, donde los intereses, competencias o posiciones políticas, puede 
converger sin que lo haga.  

 SEÑAS DE IDENTIDAD DE BANDERA AZUL, Y ÉXITO Y EXPANSIÓN DURADEROS  

Las señas de identidad de la FEE justificaron su creación y vigencia actual, su utilidad 
social, independencia, credibilidad y eficacia, para lograr beneficios comprobables y su 
éxito global y expansión consistente ininterrumpida. 

La necesaria interdependencia de estas señas de identidad forma parte de su carácter 
diferenciador, no excluyente. Por el contrario, estimulan la búsqueda de potenciales 
confluencias y sinergias, con otras entidades públicas o privadas, locales o globales. 

Como Sócrates afirmaba: "Las preguntas son más importantes que las respuestas". Su 
método mayéutico ayuda, a través del diálogo, a hacer nacer las ideas. Para que el otro, 
descubra la verdad por sí mismo respondiendo a sus preguntas. Al mismo tiempo, para 
plantear nuevas preguntas, en lugar de respuestas repetidas y tranquilizadoras. Nuevas 
hipótesis, aún no demostradas, y "deberes" voluntarios, para convertirlas en tesis. 

¿Mantiene la Visión y la Misión de Bandera Azul su atractivo y utilidad, a nivel personal y 
social?, ¿Es creíble y viable, económica, ecológica y socialmente?, ¿Cuenta con los apoyos 
y recursos necesarios, y una relación coste/beneficio favorable, para garantizar su 
viabilidad y progresividad?   

La proclamada Independencia y equidad, transparencia y democracia, reputación y 
apoyos, ¿garantizan su credibilidad?   

Los tres ejes de su Visión y Misión: la búsqueda de la excelencia, la sostenibilidad y la 
globalidad, que defienden y difunden, ¿siguen siendo ciertos y válidos, tal como 
afirmamos? La información y la educación que proporciona bandera azul, ¿aseguran un 
nivel y una calidad, de participación abierta e inclusiva? Y, en cuanto a la proclamada 
cooperación en Red, ¿resulta global y efectiva?   
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Esta misma información, educación o beneficios verificables, ¿despiertan la curiosidad o 
conciencia de la sociedad sobre estos temas?, ¿Anima a sus destinatarios y potenciales 
beneficiarios, a participar en la obtención, mantenimiento y/o mejora de "su" Bandera 
Azul? 

Los grupos destinatarios clave, potenciales participantes y cooperantes de Bandera Azul, 
además de las autoridades locales y los técnicos o usuarios y trabajadores de la playa, 
incluyen a la sociedad en su conjunto, tanto local como visitante, con especial atención a 
las personas con discapacidad o con necesidades especiales. En este sentido, la 
irresponsabilidad esporádica de unos pocos puede llegar a dar al traste con el esfuerzo 
continuado de la mayoría. 

En síntesis, la clave del éxito de los resultados de bandera azul, obtenidos de forma 
cooperativa y otorgados de forma equitativa, requiere la confluencia de cuatro variables: 
visión y misión, credibilidad, viabilidad y participación. a su vez, estas variables son el 
resultado de la calidad e interdependencia, con todas las demás señas de identidad.  

LOS PRÓXIMOS RETOS DE LA BANDERA AZUL  

En mi Visión, los Sitios Bandera Azul deberían caracterizarse, por constituir: un lugar 
común, polivalente, creativo y participativo, en sus funciones de encuentro, descanso, 
actividad y aprendizaje. Esto podría, requerir o recomendar, áreas o rincones 
especializados: rincones libres de humo y/o ruido; áreas libres de artículos alquilados o 
vendidos; áreas delimitadas para talleres, recursos culturales y ambientales, o actividades, 
con personal especializado, para hacer frente a las necesidades específicas de los usuarios 
del puerto o playa. Deben intentar llegar a convertirse en espacios: 

● Abiertos y accesibles, sin barreras físicas, económicas o culturales. 

● Inclusivos, que favorezcan el acceso y la participación, para las personas con 
discapacidades   o necesidades especiales. 

● Protegidos, biodiversos, informativos y sensibilizadores. 

● Seguros, responsables, previsores y saludables, como espacios públicos que 
promueven la salud. 

● Informativos, educativos y concienciadores, como espacios públicos promotores 
de la cultura. 

● Inteligentes (Smart) y conectados, como espacios públicos promotores de una 
digitalización más ecológica y equitativa. 

● Reflejo de las mejores prácticas medioambientales de sus municipios y lugar 
adecuado, para probar e innovar nuevas iniciativas, como espacios públicos 
promotores de la sostenibilidad en sus comunidades. 

● Ejemplares, por su respeto a las normas y su solidaridad y responsabilidad, en sus 
actitudes y comportamientos, como espacios públicos, que promueven el civismo 
y el conocimiento y ejercicio de los derechos y deberes, que implica la Bandera 
Azul. 
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Intervención de Dª. Isabel Oliver Sagreras 

Vídeo de la intervención: https://youtu.be/9vXzu15HvxI.  

Intervención:  

Autoridades, distinguidos participantes de este II Congreso de Bandera Azul, buenos días 
a todos. 

En primer lugar, quiero dar las gracias a los organizadores por invitar a ONU Turismo a 
participar en este “2º Congreso Internacional Bandera Azul: sostenibilidad, salud y 
seguridad” y felicitarles por el magnífico trabajo que cada día desempeñan en el uso y 
disfrute del mar de forma segura y sostenible. 

Y, cómo no, también gracias por impulsar este foro, con ponentes y moderadores de 
primerísimo nivel, donde vamos a tratar muchas cuestiones de actualidad, importantes y 
en profundidad, por lo que hemos visto todos en el programa. Importantes para los 
gestores de los destinos turísticos, y también importantes para todos nosotros, usuarios 
de estos maravillosos enclaves de los que disponemos. 

El mar es belleza y fragilidad. Vivimos en el Planeta Azul. Océanos y mares cubren más 
del 70% de la superficie del planeta. Mares y océanos son esenciales para nuestro propio 
planeta y para el bienestar de la población, ya que regulan el clima, generan la mayor parte 
del oxígeno que respiramos, proporcionan recursos naturales y alimentos y son también 
la base muy importante de sectores económicos mundiales como el turismo, la pesca o el 
transporte, por solo citar algunos.  

Así mismo, los océanos son muy importantes para contrarrestar los efectos del cambio 
climático, al mismo tiempo que lo sufren: temperatura del agua superior, acidificación, un 
montón de cuestiones técnicas importantes que posiblemente vamos a ver a lo largo del 
día. España es uno de los países posiblemente más vulnerables a los efectos del cambio 
climático, pues cuenta con una costa inmensa, de unos 8000 kilómetros que la hace 
especialmente sensible a esta cuestión. Y en estos 8000 kilómetros de costa viven 
muchas personas, viven millones de personas que dependen de un mar y de una costa 
saludables para su bienestar, para su economía y para muchísimos aspectos de su vida 
común.  

Es evidente que mantener este equilibrio entre el uso y disfrute racional de la costa y la 
conservación de sus especificidades biológicas es esencial para nosotros y para el planeta. 
Y si para España es importante esta conservación del litoral y el mar, por supuesto que 
también lo es para otros países del mundo, pues el turismo costero y el marítimo 
constituyen, por lo menos, el 50% del turismo mundial, dato que nos da una idea de la 
enorme importancia que tiene.  

La Agenda 2023 de Naciones Unidas es un marco ideal para aumentar la concienciación 
de implementar iniciativas para luchar contra la contaminación de costas y mares, así 
como incrementar el control de actividades contaminantes de otras actividades 
económicas que se desarrollan en el mar y en la costa. El carácter global e interconectado 
de mares y océanos hace que el ODS 14 sea inalcanzable sin la adecuada colaboración 
internacional. Conservar y utilizar sosteniblemente los recursos de mares y océanos es 
cosa de todos. Todos los países tienen un papel muy importante en la consecución de 
estos ODS. 

Pero las acciones no pueden recaer solo en gobiernos. El camino hacia la sostenibilidad 
tiene que ser, necesariamente, un camino que recorramos juntos: sector público, sector 
privado, organizaciones como ADEAC o como ONU Turismo, por solo citar 2. 

https://youtu.be/9vXzu15HvxI
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Nuestra organización, ONU Turismo, está firmemente comprometida en avanzar en este 
camino y brindar apoyo a través de intervenciones catalizadoras en el sector turístico, 
como la Declaración de Glasgow o la Iniciativa Global de Plásticos, que no solo 
transforman el sector turístico, sino que también aprovechan la capacidad de este sector 
para transformar los destinos. Sabemos que el éxito de toda iniciativa depende del apoyo 
de todos los sectores involucrados y Bandera Azul es muy buen ejemplo de una iniciativa 
exitosa que ha sabido aglutinar múltiples actores. Muchas cosas han cambiado, lo decía 
el Presidente Honorario, desde la creación de Bandera Azul hace ya 42 años. Yo recuerdo 
que en ese momento los plásticos estaban absolutamente integrados en nuestro día a día; 
el reciclaje de residuos no estaba, por supuesto, en la agenda; se podía fumar en todas 
partes: en aviones, en cines, en aulas universitarias… En cambio, hoy, estamos eliminando 
plásticos, el reciclaje es nuestra obsesión y se está analizando la posibilidad del disfrute 
de playas sin humo, algo totalmente inconcebible hace tiempo.  

Lo que ha pasado en estos tres aspectos muy puntuales desde el inicio de Bandera Azul 
hasta hoy nos da la imagen, también, de este cambio de esta organización que ha sabido 
coger el pulso, la iniciativa, e ir cambiando y transformándose día a día. Todos, hoy, somos 
conscientes de la importancia de ser sostenibles, de cuidar nuestra salud y nuestro planeta 
al mismo tiempo que podemos disfrutar de él. No es fácil, pues es preciso contar con 
recursos, consensos de las acciones a realizar de todos los actores públicos y privados. 
Hoy somos plenamente conscientes de la importancia del mar y de los océanos en nuestra 
vida, en nuestra salud, en nuestras costumbres, en nuestro ocio. Por ello ONU Turismo 
está comprometido con esta iniciativa de Bandera Azul, participando como miembro del 
Jurado Internacional. 

Tenemos la certeza de que acciones como esta, Bandera Azul, van en camino de la 
sostenibilidad, haciendo posible este uso y disfrute del mar, al mismo tiempo que lo 
hacemos de forma segura y sostenible. Os animo a seguir por esta senda. Pero a seguir y 
recorrer el camino juntos. 

Presidente Honorario, Presidente de ADEAC, equipo, equipazo, gracias, muchas gracias.  
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Intervención de D. Johann Durand 

Vídeo de la intervención: https://youtu.be/U74wPCTuIMs.  

Intervención: 

Damas y caballeros, estimados invitados, muchas gracias. 

Comenzando con el debido protocolo, me gustaría agradecer a algunas personas: José 
Sánchez Moro, Presidente Honorario de ADEAC; Isabel Oliver Sagreras, Asesora Especial 
del Secretario General para la Sostenibilidad de ONU Turismo; María Gómez Ballesteros, 
Vicepresidenta Adjunta de Organización del CSIC; Vicente Arques Cortés, Alcalde de 
l’Alfàs del Pi; José Manuel Prieto Part, Alcalde de Gandia; José Palacios Aguilar, querido 
Pepe, Presidente de ADEAC; Antonio Pérez Pérez, Presidente de la Diputación de 
Alicante; Nuria Montes de Diego, Consellera de Innovación, Industria, Comercio y 
Turismo de la Generalitat Valenciana; Ilona Shekyants Kazatyan, Subdirectora General de 
Desarrollo y Sostenibilidad Turística de la Secretaría de Estado de Turismo del Ministerio 
de Industria y Turismo. 

Autoridades, técnicos, académicos, queridos amigos de ADEAC, gestores locales de 
Bandera Azul, educadores, queridos amigos del programa Bandera Azul, estimados 
invitados, buenos días. 

Es un verdadero placer estar aquí tras haber sido invitado al anterior congreso en Las 
Palmas. La última vez hice mi intervención en castellano, y solo puedo disculparme porque 
esta vez sea en inglés. Os explicaré el motivo: como Virginia ha mencionado, acabo de 
llegar de Trinidad y Tobago, de nuestra reunión interna internacional, donde han estado 
presentes más de 30 operadores nacionales discutiendo sobre Bandera Azul a nivel 
internacional, estrategia y buenas prácticas. 

Este Congreso es una perfecta continuación de esos debates sobre los puntos más 
importantes del momento: acción climática, biodiversidad, contaminación, salud, 
seguridad y educación. Tenemos muchas oportunidades dentro de Bandera Azul para 
mantener la relevancia y seguir aportando las herramientas y recursos necesarios para 
apoyar vuestras iniciativas. 

Estamos comprometidos, a nivel internacional, con la Declaración de Glasgow de ONU 
Turismo, así como con muchas otras iniciativas a nivel local o nacional. Es importante para 
Bandera Azul Internacional y para la Fundación para la Educación Ambiental apoyar el 
desarrollo de normativa local, especialmente las próximas directivas europeas, y continuar 
luchando contra el “greenwashing”. Esto repercute en todos nosotros y en las 
generaciones futuras, asegurando que nuestros estándares se alineen con las 
regulaciones globales y las directivas europeas, especialmente en materia de derecho 
ambiental. 

Igualmente, continuaremos nuestro apoyo a las comunidades locales para alcanzar 
nuestros objetivos en cuanto a turismo sostenible. Así que estamos trabajando —y 
seguimos trabajando— en nuevos criterios y en nuevos procedimientos. 

Por todo ello, estamos hoy aquí para hablar de estrategia y para aprender de buenas 
prácticas. De la misma manera que l’Alfàs del Pi es, literalmente, una tierra fértil para sus 
hermosos pinares, espero que este Congreso sea una tierra fértil para el futuro desarrollo 
de Bandera Azul, lo cual les agradezco. 

Muchas gracias. 
  

https://youtu.be/U74wPCTuIMs
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Ponencia inaugural: “El Mar: imprescindible para la vida” 

 Dra. María Gómez Ballesteros – Vicepresidenta Adjunta de 
Organización del CSIC. 

Vicepresidenta Adjunta de Organización del CSIC, Doctora en 
Geología, forma parte del personal investigador del Instituto Español 
de Oceanografía y ha trabajado en más de 60 proyectos de 
investigación marina desde el año 1998, tanto nacionales como 
internacionales, sobre el estudio de los fondos oceánicos, geología y 

procesos, ecosistemas marinos vulnerables, hábitat protegidos, arqueología subacuática 
y planificación espacial marítima, realizando campañas oceanográficas en diferentes 
océanos, incluyendo la Antártida y la reciente erupción del volcán de La Palma. Destaca 
su participación en los proyectos Indemares e Intemares para contribuir a la Red Natura 
2000 en los espacios marinos protegidos, gracias a los cuales España ha conseguido ser 
el primer país EU con mayor espacio marino protegido. Ha coordinado el Área de Medio 
Marino y Protección Ambiental del IEO, en la que se enmarcan múltiples proyectos y 
encomiendas para el estudio, gestión y conservación de los mares y océanos, y ha 
representado al Gobierno de España en diferentes foros internacionales para la 
conservación y explotación sostenible de los océanos y sus recursos tan vivos como no 
vivos, siendo experta de la Comisión Internacional Jurídica y Técnica de la Autoridad 
Internacional de los Fondos Marinos (ONU). Actualmente, y tras abandonar la 
Vicedirección Técnica y de Asesoramiento del IEO, es Vicepresidenta Adjunta de 
Organización del Consejo Superior de Investigaciones Científicas (Ministerio de Ciencia e 
Innovación). 

Vídeo de la intervención: https://youtu.be/uZGzb6LMRAs. 

https://youtu.be/uZGzb6LMRAs
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Ponencia: 
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Bloque de contenidos: Sostenibilidad. Gestión integral de la playa como ecosistema 

Intervinientes 

Dª. Emmi Lindqvist – Unión Internacional para la Conservación de la 
Naturaleza (UICN). 

Graduada en Gestión Sostenible Costera y de los Recursos Naturales; 
Máster en Conservación de la Biodiversidad. Desde 2019 trabaja en 
el Centro de Cooperación para el Mediterráneo de la UICN (UICN-
Med) en Málaga, en el equipo de Biodiversidad Marina y Economía 
Azul, centrada, principalmente, en temas relacionados con la 

conservación y la gestión sostenible del medio marino-costero, con un enfoque en la 
Posidonia y la economía azul. 

D. Vicent Castañer Franch – Ministerio para la Transición Ecológica y 
el Reto Demográfico y Parque Natural de Serra Gelada. 

Actualmente trabaja como técnico de medio marino en parques 
naturales y reservas marinas de la Comunidad Valenciana en la 
empresa pública VAERSA. Realiza trabajos de seguimiento y 
proyectos de conservación de hábitats y especies prioritarias, así 
como inspección y mantenimiento de sistemas de fondeo de bajo 
impacto. Anteriormente desarrolló su actividad en empresas de consultoría ambiental 
marina realizando estudios de cartografía bionómica y muestreos en planes de vigilancia 
ambiental. Biólogo y buceador profesional. 

D. Miguel Aymerich Huyghues-Despointes – Consejero técnico de la 
Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación 
dedicado a la conservación de la biodiversidad marina. 

En la última década, ha sido Subdirector General de Biodiversidad 
Terrestre y Marina, en la Dirección General de Biodiversidad, 
Bosques y Desertificación y Subdirector General de Medio Natural en 
la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio 

Natural. Previamente, fue experto Nacional Destacado ante la Comisión Europea, en 
Bruselas, en la Unidad de Biodiversidad, Dirección General de Medio Ambiente. 
Licenciado en Ciencias Biológicas. 

D. Aron Marcos Fernández – Concejal de Medio Ambiente y Vía 
Pública del Ayuntamiento de Calafel. 

6 años de director técnico en Dune solutions. Vicepresidente de la 
empresa pública CEMSSA. CEO de Klimetica. 

Vídeo del bloque de contenidos: https://youtu.be/BFS6TGQnICM.  

https://youtu.be/BFS6TGQnICM
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“Proyecto piloto de restauración de praderas de Posidonia del Parque Natural de Serra Gelada” - D. Miguel Aymerich Huyghues-Despointes 

y D. Vicent Castañer Franch 
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“Restauración de ecosistemas dunares y eliminación de paseo marítimo” - D. Aron Marcos Fernández 
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Bloque de contenidos: Sostenibilidad. Gestión sostenible del medio marino: 

Intervinientes 

D. Richard Barreno González – Junta Rectora del Parque Natural de 
Serra Gelada ecósofo y activista por el planeta.  

Presidente de Sea Shepherd España, miembro de la Junta Rectora del 
PN Serra Gelada por Ecologistas en Acción y asesor de empresas, 
administraciones y asociaciones en temas relacionados con el medio 
ambiente y su gestión, la antropología y la historia del Mediterráneo. 

 

D. Rafael Bautista Cordero – Jefe de Servicio de Operaciones / 
Operaciones SAR y LLC. Sociedad de Salvamento y Seguridad 
Marítima. 

Licenciado de la Marina Civil (Sección Náutica). Ha sido, durante más 
de 10 años, técnico responsable del Programa de Salvamento 
Marítimo y Servicios Preventivos de Vigilancia en playas de Cruz Roja 
Española. Lleva ligado a la Sociedad de Salvamento y Seguridad 
Marítima desde 2003, donde, antes de ser Jefe del Servicio de Operaciones y Lucha 
Contra la Contaminación, fue técnico de Operaciones Espaciales. 

D. Carlos Gago Alabau – Xaloc. 

Biólogo y máster en innovación social; Especialista en comunicación 
y participación social desde el año 2000 en diferentes entidades 
públicas y privadas; Fundador de Xaloc en 2009, entidad dedicada a 
la conservación y recuperación del medio marino y litoral, la cual, 
desde 2014 se encarga de la coordinación y gestión de la custodia de 
los nidos de tortuga marina en la Comunitat Valenciana. 

D. Juan A. Deza Otero – Concejal de Playas del Ayuntamiento de 
Sanxenxo. 

Funcionario de Aduanas y miembro de la corporación municipal de 
Sanxenxo desde el año 2015. Primero como Concejal de Servicios, 
después 4 años como Concejal de Medio Ambiente y, desde las 
elecciones municipales del año 2023, es Concejal de Turismo y Playas, 
así como Vicepresidente de la sociedad municipal Turismo de 
Sanxenxo S.L. 

Vídeo del bloque de contenidos: https://youtu.be/dFjaSbr2u1c.   

https://youtu.be/dFjaSbr2u1c
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“Buques anticontaminación de Salvamento Marítimo”. D. Rafael Bautista Cordero 
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“Qué hacer y cómo gestionar la llegada a la playa de una tortuga marina”. D. Carlos Gago 

Alabau 

Voy a intentar ser breve. Luego podéis hacerme las preguntas que tengáis aquí o en mi 
contacto.  

Vengo a contaros que estamos viviendo un momento histórico, o sea, estáis viviendo un 
momento histórico, ahora mismo, en vuestras playas.  

Por un lado, a la pregunta que ha comentado Richard de si estamos buscando una gestión 
sostenible del mundo marino, yo te respondo: ¿es sostenible ahora mismo la gestión del 
medio marino? No. ¿Va a ser en el futuro? No lo sé todavía porque la cultura, la cultura 
humana al fin y al cabo, es buscar soluciones para adaptarse al medio o para vivir mejor 
y, cuando buscamos una solución, nos damos cuenta que tenemos otros problemas que 
hemos creado y eso es, al fin y al cabo, la cultura humana. Y estamos buscando ahora 
soluciones a los problemas que nos hemos creado a nosotros mismos y al medio que 
tenemos alrededor. Eso, por un lado: momento histórico por ahí. 

Por otro lado, un momento histórico que estáis viviendo, y si no lo estáis viviendo ahora, 
lo viviréis en el futuro, que es que a las tortugas marinas les ha gustado el litoral español 
para nidificar. No solo para vivir en el mar Mediterráneo, que ya sabemos que viven en el 
mar Mediterráneo desde hace siglos. La nidificación del Mediterráneo sobre todo está en 
la zona oriental: Grecia, Líbano, Turquía… allí tenemos miles y miles y miles de nidos de 
tortugas marinas. Pero, por efecto del cambio climático, en aquellas zonas están muriendo 
de calor las tortugas marinas y están buscando, paradójicamente, playas más frescas. Y 
aquí estamos nosotros, en la Comunidad Valenciana y en el resto del litoral.  

En 2001 se localizó el primer nido de tortuga marina en Vera, en Almería. En 2006, el 
segundo nido del Mediterráneo español en Puzol (entre Valencia y Sagunto). Y así, 
puntualmente, hemos tenido años con un nido y años que no hemos tenido ninguno. 
Hasta que, en 2023, se localizaron 29 nidos en todo el estado español, en todo el litoral 
mediterráneo. 9 de ellos, en la Comunidad Valenciana. En 2024, el año en el que estamos 
ahora, se han localizado 17 nidos, 8 de ellos en Comunidad Valenciana (7 en la provincia 
de Alicante).  

Tenemos dos sitios calientes para las tortugas marinas en el litoral español: el Delta del 
Ebro y la provincia de Alicante. No sabemos cómo va a evolucionar en el futuro, pero, por 
ahora, les están gustando mucho estas dos zonas.  

¿Qué hacer si nos aparece una tortuga marina en nuestras playas? Porque lo que era algo 
esporádico cada vez se está produciendo de una manera más espectacular. ¿Qué hacer? 
Las tortugas marinas normalmente aparecen por la noche o por la mañana, como pasó 
recientemente en Benidorm, que apareció de madrugada. Hay vídeos de turistas que son 
una pasada porque enfocan a la tortuga marina y luego giran y te ves todo Benidorm y 
ahí teníamos una especie amenazada poniendo huevos en una playa. ¿Qué hacemos? 
Primero llamamos al 1-1-2, no la tocamos, no la iluminamos, intentamos que la gente no 
se acerque. Al avisar a la policía local y al 1-1-2 lo que hacemos es activar la red que digo 
yo, de amigos de las tortugas marinas y que, en la Comunidad Valenciana, está organizada 
por la Universidad de Valencia. Y la Universidad de Valencia avisa a todos los 
especialistas: Fundación Oceanográfic, Generalitat Valenciana, Universitat Politècnica de 
Valencia, Xaloc, que acudimos al lugar de la nidificación.  
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En ese momento se deciden diferentes cosas. En el nido de Benidorm los huevos estaban 
regular; se vio que muchos de los huevos no eran viables y, aunque las autoridades de 
Benidorm querían y con muchísimas ganas que el nido se quedara, el nido al final se fue 
todo a una incubadora a Valencia porque estaba regular y la viabilidad de los huevos 
estaba comprometida.  

Pero lo normal cuando aparece un nido de este tipo es que se hagan dos cosas, 
dependiendo de dónde esté el nido: si está en una zona muy mala, se traslada a Valencia, 
a una zona de reserva integral; si no, desde hace dos años lo dejamos en el mismo sitio 
donde aparece la tortuga marina (antes nos llevábamos todos allí, a Valencia).  

¿Qué hacemos cuando hay un nido de tortuga marina? Lo que hacemos es dejar el nido 
ahora mismo donde está, en vez de llevárnoslo a un sitio para protegerlo y que nos 
enteremos cuatro gatos. Este año pasado hemos montado dos campamentos en 
Torrevieja y dos campamentos en Elche; en nidos con una afluencia turística masiva en 
los que hemos conseguido, sobre todo, que el nido haya funcionado como un altavoz de 
que hay tortugas marinas en este mar, de cómo podemos colaborar para colaborar en la 
conservación del mar, de cómo podemos colaborar desde la gestión de las playas, de las 
banderas azules, a que hayan más y mejores tortugas marinas. Pero también de que, 
además de tortugas marinas, tenemos ballenas, tenemos delfines, tenemos zifios, 
tenemos cachalotes, tenemos unos tesoros en el mar que todavía tenemos que conservar.  

De aquí al futuro, ¿por qué no incluimos criterios en banderas azules de hacer playas 
tortuga friendly? En los que, aparte de lo que hacemos como han comentado antes de 
recuperar esos paseos marítimos, de recuperar las dunas porque son lugares donde la 
tortuga puede salir y tranquilamente ahí hacer su nido y poner unas talanqueras para 
tener una zona de la playa en la que los humanos no ponemos nuestra toalla; aparte de 
eso, podamos cuidar la iluminación para no poner un foco directamente hacia la playa 
porque molesta a las tortugas marinas cuando salen por la noche a desovar y, sobre todo, 
a las pequeñas, cuando nacen, porque si no, en vez de irse hacia la playa, se van hacia el 
paseo marítimo, como ha pasado este último año en Denia, en un nido que apareció de 
manera espontánea en una de sus playas. Podemos cuidar la limpieza de nuestras playas, 
con el tema de los microplásticos, darle circularidad a ese plástico en la mesa y podemos 
incluir, sobre todo y muy importante, comunicación en nuestras playas de que aquí puede 
ver una tortuga marina, de qué puedes hacer y qué no deberías hacer para ahuyentar a 
esa tortuga marina y de que, si aparece, tú, turista, vas a ser el protagonista de esto porque 
puedes colaborar en la conservación de esta especie de la zona. Muchas gracias.  
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“Eliminación de papeleras de la arena”. D. Juan A. Deza Otero 

Sanxenxo tiene 22 playas y algunas pequeñas calas. La gran mayoría de ellas, 18, tienen 
Bandera Azul. Pero, aun así, no nos conformamos y trabajamos para tener más Banderas 
Azules y más Senderos Azules, 8, en la Ría de Arousa. 

En 2018 decidimos sustituir las papeleras de las playas por contenedores en todos los 
accesos a los arenales.  

Al principio hubo muchas quejas, pero somos un gobierno acostumbrado a tomar 
decisiones difíciles de entender al principio, pero muy bien valoradas a medio y largo 
plazo, como los cambios de tráfico.  

Por muy convencidos que estuviéramos, teníamos la obligación de explicar a vecinos y 
visitantes la decisión de sustituir las papeleras por lo que hablé personalmente con todas 
las personas que se quejaron por llamadas al ayuntamiento, a través de la web o durante 
visitas personales a las playas. Poco a poco remitieron las quejas y al verano siguiente el 
cambio estaba plenamente asumido por los usuarios. Otras medidas tan valoradas como 
la limpieza de baños, cada hora y media, generan un colchón de credibilidad.   

La sustitución de las papeleras tiene muchas ventajas:  

● Las papeleras no permiten reciclar, mezclan todo tipo de residuos. 

● Los contenedores ofrecen las 4 fracciones de reciclaje. 

● Las papeleras se desbordan y atraen gaviotas.   

● Las papeleras limitan la capacidad de las playas, pues los bañistas no quieren 
ubicarse cerca. 

● Estropean la estética de la playa y generan malos olores. 

En definitiva, sustituir las papeleras por contenedores de 4 fracciones ha sido una decisión 
acertada que ha contribuido a mejorar la calidad de nuestras playas.  

Concluyo diciendo que espero que ADEAC nos invite al próximo congreso para explicar 
que Sanxenxo está invirtiendo 36 millones de euros (12 con fondos europeos, 12 con 
Concello y 12 con fondos de la concesionaria) en la modernización de la red de 
saneamiento y la depuradora, lo que va a permitir que nuestras aguas, que ya destacaban 
por su calidad, sean mejores si cabe.    
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Bloque de contenidos: Salud y Accesibilidad. Salud en playas 

Intervinientes 

Dª. Marisa Bueno Ortega – Jefa del Servicio de Planificación de 
Recursos Hidráulicos y Calidad de las Aguas de la Dirección General 
del Agua (Consellería de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y 
Vivienda de la Generalitat Valenciana).  

Licenciada en FARMACIA, con formación en temas de calidad, 
tratamiento y gestión de aguas. Trabajando desde 1989 en la 

Conselleria con competencias en Medio Ambiente; actualmente Jefa del Servicio de 
Calidad de Aguas de la Dirección General de Calidad y Educación Ambiental de la 
Conselleria de Medio Ambiente, Infraestructuras y Territorio. Entre las competencias de 
esta Dirección General, el trabajo del departamento al que pertenece consiste, entre 
otros, en el control de la calidad de las aguas de baño, tramitación de las autorizaciones 
de vertido desde tierra al dominio público marítimo terrestre y en el control de la calidad 
de las masas de agua costeras y de transición en aplicación de la Directiva Marco del Agua 
en el ámbito territorial de la Comunitat Valenciana. 

 
Dra. Magdalena Troya Martín – Jefa de Servicio de la Unidad de 
Dermatología del Hospital Universitario Costa del Sol. 

Directora de la Campaña de Fotoprotección y Prevención del Cáncer 
de Piel "Disfruta del Sol sin dejarte la Piel, pionera en prevención del 
cáncer y salud pública, entre 2009 y 2019. Desde 2020, directora del 
Proyecto Soludable, programa multidisciplinar de promoción de la 
salud y prevención del cáncer de piel, que tiene como objetivo 
fomentar una exposición solar saludable en Andalucía a través de unos hábitos adecuados 
de fotoprotección y del desarrollo de entornos físicos y normativos facilitadores. 

Dra. Mª José Figueras Salvat – Catedrática de Microbiología de la 
Facultad de Medicina de Reus, Universitat Rovira i Virgili (URV). 

Autora en los manuales y Guías de la Organización Mundial de la 
Salud sobre la calidad de las aguas de baño, Microbióloga especialista 
en estudios de microorganismos autóctonos del medio acuático, 
descripciones de casos clínicos asociados a infecciones producidas 
por microrganismos presentes en el medio acuático, Participante en 

el proyecto Epibathe (estudio epidemiológico sobre los estándares microbiológicos 
incluidos en la Directiva de Aguas de Baño (2006/7/CE)  y la protección de los bañistas). 

D. Jesús Vázquez Almuiña – Alcalde de Baiona. 

Licenciado en Medicina por la Universidad de Santiago de 
Compostela, Presidente de la Autoridad Portuaria de Vigo (2020 a 
2023), Conselleiro de Sanidad de la Xunta de Galicia (2015-2020). 

Vídeo del bloque de contenidos: https://youtu.be/bYzBxM7_7iE.    

https://youtu.be/bYzBxM7_7iE
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Intervención de Dª. Marisa Bueno Ortega 
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“Importancia y prevención del Cáncer de piel”. Dra. Magdalena Troya Martín 
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“Importancia de los muestreos del agua de baño. Distintas técnicas”. Dra. Mª José Figueras Salvat 
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“Praias sen fume - Playas sin humo”. D. Jesús Vázquez Almuiña 
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PREÁMBULO 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) establece el consumo de tabaco como la 
primera causa de morbi-mortalidad evitables y también confirma que la exposición pasiva 
es peligrosa para la salud. El tabaco produce en el mundo más de 8 millones de muertes 
al año (unos 7 por consumo directo y 1,3 en fumadores pasivos). 

El tabaco afecta a gran parte de los órganos del cuerpo humano siendo las causas de la 
muerte muy variadas: tumorales (cáncer de tráquea-bronquios-pulmón, vejiga y otros), 
cardiopatía isquémica, enfermedades cerebro-vasculares, diabetes, enfermedades 
respiratorias (EPOC, etc.). 

Un aspecto a destacar es la edad media de inicio del consumo, que en España está en 
torno a los 14 años, dato muy importante a la hora de establecer cuando se deben realizar 
las campañas de prevención de hábitos tóxicos. 

Así mismo las colillas son altamente contaminantes, difíciles de eliminar por los medios 
habituales y que tardan en desaparecer del territorio unos 10 años. 

Baiona es una villa con historia milenaria, fundada con su nombre actual en 1201 por 
Alfonso IX. El 1 de marzo de 1493 arribó a su puerto la Carabela La Pinta con la noticia 
del Descubrimiento de América, siendo el primer lugar de Europa en conocer la noticia. 

Desde finales del siglo XIX nace como villa turística, asociado a los baños de mar para 
curar enfermedades reumáticas. Hoy es una de las localidades referentes del turismo de 
Galicia y especialmente de las Rías Baixas. Con 12.400 habitantes, su población se triplica 
en la temporada estival. 

Desde el año 2016 es paso obligado del Camino de Santiago Portugués por la Costa, el 
Camino que más crece de la Ruta Xacobea (un 40% este año), consiguiendo la 
desestacionalización del número de visitantes de la Villa de Baiona. 

PROYECTO 

Desde hace años se intenta disminuir el consumo de tabaco por todos los gobiernos 
debido a la gran morbi-mortalidad que produce. 

La legislación inicial trató de limitar el consumo en los espacios cerrados. 

En 2011 el Consejo de la ciudad de Nueva York, prohibió su consumo en sus parques y 
playas. 

En Europa en el año 2012 se iniciaron alguna iniciativa de establecer áreas sin tabaco 
dentro de las playas. 

Ante todos estos antecedentes, el municipio de Baiona, en la provincia de Pontevedra, el 
día 31 de mayo de 2012, Día Mundial del Medioambiente, decidió establecer la 
prohibición del consumo de tabaco en dos de sus 6 playas, la Ribeira y Os Frades. 

Desde el primer momento contamos con el apoyo de ADEAC. 
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OBJETIVOS 

Los objetivos que se establecieron fueron: 

● Ligados a la salud: limitar los espacios para el consumo. 

● Ligados al medioambiente: eliminar las colillas de las playas. 

● Educativo: desnormalizar, romper con la creencia del que tabaco es positivo (se 
usa en espacio lúdico). Muy importante la población joven que pasa muchas horas 
durante el verano en los arenales. 

En las playas elegidas se prohibía el consumo, permitiéndolo en el paseo anexo, dónde se 
instalaron ceniceros. 

Las playas se señalizaron con banderas (verdes en un primer momento) y con figuras 
representando una colilla cruzada por la señal de prohibición. 

Este proyecto tuvo una gran difusión en todos los medios de comunicación a nivel 
nacional. 

Se realizaron encuestas de satisfacción de los usuarios de las playas elegidas al final de la 
temporada, siendo muy bien acogida la medida, incluso por los fumadores. 

No se creó una ordenanza sancionadora y la información a nivel de arenal la daban el 
personal de Protección Civil y los socorristas. 

En los siguientes 4 años se amplió la medida a todas las playas del municipio. 

El salto cuantitativo y cualitativo se produjo cuanto la Xunta de Galicia decidió incorporar 
este Proyecto Local al “Programa Gallego de una Vida Sin Tabaco” que se desarrollaba 
desde el año 1993. 

En el año 2016 creo un apartado de ESPACIOS SIN HUMO, donde incluyó las Playas, 
primero las marítimas y después las fluviales, con lo cual la iniciativa abarcó a todas las 
provincias gallegas. 

En 2018 incorporaron como Espacios sin humo, los puertos autonómicos y en 2023 se 
añadieron los parques para completar la Red Gallega de Espacios sin humo de Playas, 
Puertos y Parques. 

Para señalizar estas playas se utilizan banderas y carteles y se difunden dípticos 
explicativos. 

La Red Gallega de Playas sin humo posee tres niveles o categorías: 

● Miembro o socio colaborador: municipio con una playa o un puerto declarado “sin 
humo”. 

● Categoría de plata: por la menos la mitad de sus playas y puertos están declarados 
“sin humo”: 8. 

● Categoría Oro: todas sus playas y puertos están declarados “sin humo”: 
actualmente, 45 municipios. 
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Establece 3 tipos de compromisos para aquellos municipios que se quieran adherir a esta 
iniciativa, siempre voluntaria: 

● Seleccionar las playas que estén incluidos en el censo oficial de playas. 

● Colocar todos los materiales de señalización y difusión facilitados por la Dirección 
Xeral de Saúde Pública. 

● Desarrollar en el municipio actividades que ayuden a conseguir una sociedad libre 
de tabaco. 

En 2023, la Red Gallega contaba con 224 playas marítimas y fluviales. En 2024, 242, 
añadiéndose a la iniciativa 18 arenales. 

En solo 9 años, el 72 % (82/114) de los ayuntamientos gallegos con zonas de baño 
registrados en el censo oficial, tienen playas sin humo.   

En los últimos años, la Xunta de Galicia facilita asesoramiento e información a las 
Comunidades que deseen implementar una red similar en sus territorios. 

EVALUACIÓN DEL PROYECTO 

Desde el inicio de la Red, se realiza una evaluación anual del programa que consiste en 
una visita a una selección de playas en las que realiza una inspección visual de la 
señalización y se hacen encuestas a las personas usuarias con el fin de evaluar la 
aceptación del proyecto y conocer la evolución del mismo. 

En la última encuesta de la que tenemos datos (verano del 2023), se inspeccionaron 97 
espacios sin humo y se llevaron a cabo un total de 1831 entrevistas. Los principales 
resultados fueron: 

● 32 % de los encuestados eran fumadores. 

● 65 % conoce la iniciativa. 

● 69 % considera adecuada la señalización. 

● 81 % la considera buena o muy buena. 

● 63 % considera que se respeta la prohibición. 

● 67 % desearía que se extendiera a más playas. 

CONCLUSIONES 

● Resaltar la aceptación de la población (81 % la consideran buena o muy buena). 

● Alto grado de conocimiento (65 % la conocían). 

● Desean que se incrementen el número de playas un 67 %. 

Debemos destacar el alto grado de sensibilidad con las actividades de prevención de la 
salud y de protección del medioambiente de la población. 
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Bloque de contenidos: Salud y Accesibilidad. Accesibilidad en playas 

Intervinientes 

Dª. Esther Ramiro Barranco – Técnico Accesibilidad Universal e 
Innovación de la Fundación ONCE.  

Técnico Accesibilidad Universal e Innovación - Fundación ONCE. 
Arquitecta técnica en la Fundación ONCE, en el área de Accesibilidad 
Universal e Innovación, donde desarrolla diversos proyectos para el 
impulso de la materia, incluyendo la redacción de manuales, asesoría, 

participación en desarrollos normativos a distintos niveles, conferencias y cursos 
específicos, así como actividades de sensibilización y promoción de la accesibilidad desde 
2017. Anteriormente, desde 2013 trabajó como freelance con especialización en 
auditorías energéticas de edificios existentes. 

 
D. José Antonio Gómez Martínez – Director Gerente de Kaldevi. 

Desde 1993 ha ocupado puestos de responsabilidad empresarial en 
el sector de las ayudas técnicas. Kaldevi fue pionera en España en 
adaptación de las playas para favorecer el baño de las Personas con 
Movilidad Reducida (PMR) desde 1997. Kaldevi es referencia en el 
sector sociosanitario pues además del sector turístico trabaja en 
ortopedia, geriatría y hospitalaria. Es presidente de la Asociación 
Valenciana de Empresas de Ortopedia y forma parte del Comité Ejecutivo de la 
Federación Valenciana del Metal (FEMEVAL) y de la Comisión Sociosanitaria de la CEOE. 

Dª. Amalia López Yélamos – Concejala Delegada de Turismo y Playas 
del Ayuntamiento de Roquetas de Mar. 

Grado en Estudios Ingleses y Máster en Profesorado por la 
Universidad de Almería. Ejerce como Concejal desde noviembre de 
2022 cuando ocupó el Área de Comercio y Pymes. 

D. Johann Durand – Blue Flag International director – Foundation for 
Environmental Education (FEE). 

Especialista en turismo sostenible, educación para el desarrollo 
sostenible y acción climática. Comenzó a trabajar como asistente en 
la Coordinación Internacional de Bandera Azul en 2013. Desde 2021, 
ejerce como Director Internacional del Programa. 

Vídeo del bloque de contenidos: https://youtu.be/t_NjM-sr4qc.    

https://youtu.be/t_NjM-sr4qc
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“Herramientas y productos para favorecer la accesibilidad en playas”. D. José Antonio Gómez Martínez 
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“Buenas prácticas en el municipio de Roquetas de Mar. Mención Especial”. Dª. Amalia López Yélamos  
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“Buenas prácticas en accesibilidad a nivel internacional”. D. Johann Durand  
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Bloque de contenidos: Seguridad y Socorrismo. Seguridad: 

Intervinientes 

Dª. Lydia Morant Varó – Concejala Delegada de Protección, Seguridad 
y Convivencia del Ayuntamiento de Gandia.  

Graduada en Fisioterapia por la Universitat de València. Máster 
universitario oficial en Dirección y Gestión de la Actividad Física y el 
Deporte en la Universitat de València. Deportista de alto nivel, fue 
miembro del equipo nacional de natación entre 2007 y 2013, 

destacando su participación en los Juegos Olímpicos de Londres 2012 y Pekín 2008, 
donde fue la componente más joven del Equipo Olímpico Español. Entrenadora de 
natación y socorrista por la Cruz Roja. 

 
Dr. José Martínez Espasa – Comisario Principal Jefe de Policía de 
Gandia. 

Doctor en Criminología y Derecho, con Máster en Criminalística. 
Especialista en políticas públicas de seguridad y prevención. Ha sido 
Profesor colaborador del IVASPE, Profesor colaborador de la UOC y 
vocal de la comisión de coordinación de policías locales de la 
Generalitat Valenciana. Cuenta con diversas publicaciones y 
distinciones honoríficas. 

D. José Navarro Alcaraz – Jefe de Protección Civil de Cartagena. 

Funcionario de carrera del Excmo. Ayto. de Cartagena. Responsable 
de la Unidad de Protección Civil. Jefe de Operaciones del Plan de 
Vigilancia y Salvamento en playas del Ayto. de Cartagena desde el año 
2003. 

D. Antonio Pacheco Martínez – Inspector de la Policía Local de 
Sagunto. Responsable de la Unidad de Playas. 

Profesor colaborador de IVASPE (Instituto Valenciano de Seguridad 
Pública y Emergencias), Cruces al mérito policial con distintivo blanco 
y azul, Medalla de Oro Ciudad Sagunto, Piloto profesional UAS de 
emergencias. 
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D. Eusebio Miñana Signes – SVS. 

SVS, Creador y fundador de SVS (Sociedad de Vigilancia y Salvamento 
S.L.), Piloto de Transporte de Línea Aérea (Helicóptero), Instructor en 
Soporte Vital Básico y Desfibrilación Semiautomática, Socorrista 
Acuático, Socorrista en Espacios Acuáticos Naturales. 

 

Vídeo del bloque de contenidos: https://youtu.be/ra-fxMc92Gk.  

https://youtu.be/ra-fxMc92Gk
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Intervención de D. José Martínez Espasa 

  



 

 

 

266 

  



 

 

 

267 

  



 

 

 

268 

  



 

 

 

269 

  



 

 

 

270 

  



 

 

 

271 

  



 

 

 

272 

  



 

 

 

273 

  



 

 

 

274 

  



 

 

 

275 

  



 

 

 

276 

  



 

 

 

277 

  



 

 

 

278 

  



 

 

 

279 

  



 

 

 

280 

  



 

 

 

281 

  



 

 

 

282 

“Buenas prácticas en el municipio de Cartagena”. D. José Navarro Alcaraz 

  



 

 

 

283 

  



 

 

 

284 

  



 

 

 

285 

  



 

 

 

286 

  



 

 

 

287 

  



 

 

 

288 

  



 

 

 

289 

  



 

 

 

290 

  



 

 

 

291 

  



 

 

 

292 

  



 

 

 

293 

  



 

 

 

294 

  



 

 

 

295 

  



 

 

 

296 

  



 

 

 

297 

  



 

 

 

298 

  



 

 

 

299 

  



 

 

 

300 

  



 

 

 

301 

  



 

 

 

302 

“Buenas prácticas en el ayuntamiento de Sagunto. Coordinación de la policía local en playas”. D. Antonio Pacheco Martínez 
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“Mención especial en seguridad y socorrismo”. D. Eusebio Miñana Signes 
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Bloque de contenidos: Seguridad y Socorrismo. Socorrismo 

Intervinientes 

D. Luis Miguel Morant Aparisi – Concejal de Turismo, Medio 
Ambiente, Playas y Bienestar Animal del Ayuntamiento de l’Alfàs del 
Pi.  

Entusiasmado del turismo, el medioambiente y del entorno que le 
rodea, en la actualidad forma parte del equipo de gobierno de l’Alfàs 
del Pi, como responsable de las áreas de Turismo, Medioambiente, 

Playas, Medioambiente, Protección Animal y Huertos Urbanos. Ostenta cargos de 
representación en órganos colegiados municipales público-privados y en colaboración 
con la Red de Ciudades por el Clima. la Red de Ciudades por la Bicicleta, la Red de 
Ciudades Saludables y la Ruta del Vino de Alicante, donde es vicepresidente. 

 
D. Javier Costas Veiga – Profesor de Socorrismo Acuático y Primeros 
Auxilios de la Universidad Europea del Atlántico. 

Licenciado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte, Máster en 
Prevención de Riesgos, Sistemas de Gestión de Calidad y 
Medioambiente, Profesor de la Universidad Europea del Atlántico en 
la asignatura Socorrismo Acuático y Primeros Auxilios, Gestor de 
programas (Innovación, formación, seguridad) en Club Natación Santa 
Olaya. 

D. Miguel Méndez Pozo – Asesor de la Concejalía de Playas del 
Ayuntamiento de Málaga. 

Licenciado en Ciencias del Mar por la Universidad de las Palmas de 
Gran Canaria, E-MBA, Auditor Ambiental y Experto en Análisis y 
Contaminación Ambiental, Colaborador Honorario de la Universidad 
de Málaga y Miembro de la Catedra Ciencias del Litoral Costa del Sol. 
En su trayectoria profesional ha ejercido como Técnico Superior en 

las Diputaciones de Málaga y Granada y el Ayuntamiento de Nerja. Desde 2005, es 
Personal Eventual del Ayuntamiento de Málaga en el Área de Playas. 

D. Álvaro Castarnado de la Fuente – Gerente de MARSAVE. 

Grado en Fisioterapia, Máster en Prevención de Riesgos Laborales y 
Dirección y Gestión Deportiva, Certificado profesional de 
Coordinación de Servicios de Socorrismo en Instalaciones y Espacios 
Acuáticos Naturales, Evaluador acreditado por el IQPIB desde 2017 
en competencias profesionales relacionadas con el socorrismo y la 
coordinación de playas. 

Vídeo del bloque de contenidos: https://youtu.be/00PMwvmWIaU. 

https://youtu.be/00PMwvmWIaU
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“Prevención del ahogamiento y lesiones en espacios acuáticos a través de la educación”. D. Javier Costas Veiga 

  



 

 

 

335 

  



 

 

 

336 

  



 

 

 

337 

  



 

 

 

338 

  



 

 

 

339 

  



 

 

 

340 

  



 

 

 

341 

  



 

 

 

342 

  



 

 

 

343 

  



 

 

 

344 

  



 

 

 

345 

  



 

 

 

346 

  



 

 

 

347 

  



 

 

 

348 

  



 

 

 

349 

  



 

 

 

350 

  



 

 

 

351 

  



 

 

 

352 

  



 

 

 

353 

  



 

 

 

354 

  



 

 

 

355 

  



 

 

 

356 

  



 

 

 

357 

  



 

 

 

358 

  



 

 

 

359 

  



 

 

 

360 

  



 

 

 

361 

  



 

 

 

362 

  



 

 

 

363 

  



 

 

 

364 

“Buenas prácticas en socorrismo. Mención Especial”. D. Miguel Méndez Pozo 
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 “Programa de Educación Ambiental desarrollado por una empresa de socorrismo”. D. Álvaro Castarnado de la Fuente  
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Bloque de contenidos: Educación Ambiental. Capacidad de Carga 

Intervinientes 

Dr. Javier Benayas del Álamo – Catedrático de Ecología de la 
Universidad Autónoma de Madrid (UAM).  

Especialista en Educación Ambiental y Sostenibilidad, Codirector del 
proyecto sobre Evaluación de los Ecosistemas del Milenio y la 
Biodiversidad de España para el Bienestar Humano (EME), Director en 
distintos proyectos de investigación en el continente antártico. 

 
Dr. Carlos Pereira da Silva – Profesor e Investigador en Geografía 
Humana, en la Universidade NOVA de Lisboa). 

Profesor e Investigador en Geografía Humana, en la Universidade 
NOVA de Lisboa Doctorado en Geografia y Planificacion Regional.  Su 
matriz de investigación y docencia se ha centrado en la Gestión y 
Planificación Costera, en particular en la capacidad de carga de playas 
y Áreas Protegidas. A nivel aplicado, participó en la elaboración de 6 
planes de Ordenación Costera en Portugal, con énfasis en la elaboración de planes de 
playas. Vice-presidente de la da Coastal Education and Research Foundation. 

Vídeo del bloque de contenidos: https://youtu.be/Pfs5IcJSz7E. 

https://youtu.be/Pfs5IcJSz7E
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Intervención del Dr. Carlos Pereira da Silva 
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Bloque de contenidos: Educación Ambiental. Actividades de Educación Ambiental: 

Intervinientes 

Dr. Javier Benayas del Álamo – Catedrático de Ecología de la 
Universidad Autónoma de Madrid (UAM).  

Especialista en Educación Ambiental y Sostenibilidad, Codirector del 
proyecto sobre Evaluación de los Ecosistemas del Milenio y la 
Biodiversidad de España para el Bienestar Humano (EME), Director en 
distintos proyectos de investigación en el continente antártico. 

 
Dª. Theresa Zabell Lucas – Presidenta de la Fundación ECOMAR. 

Ganadora de dos medallas de oro olímpicas (Barcelona 92 con Patricia 
Guerra y Atlanta 96 con Begoña Vía-Dufresne), Ganadora de cinco 
campeonatos del Mundo y tres Europeos, Proclamada mejor regatista 
del mundo por la Federación Internacional de Vela. 

D. José Vicente Diago Palasí – Coordinar-técnico 
del Área de Playas del Ayuntamiento de Xilxes.  

Gestor Deportivo Municipal y maestro. Coordinador- técnico de las 
áreas de Deportes (1991-2023), Gestión de playas (desde 1991), 
Turismo (desde 1998) y Educación y Cultura (desde 2023) del 
Ayuntamiento de Xilxes. Planifica, gestiona y organiza el expediente 

de Bandera Azul desde 1998. 

 
Dª. Márcia Vieira – Técnico de Bandera Azul en ABAAE. 

Licenciada en Periodismo y Máster en Relaciones Internacionales, 
trabaja en la Associação Bandeira Azul de Ambiente e Educação 
(ABAAE) desde 2016. En el ámbito del Programa Bandera Azul, ha 
trabajado principalmente en el desarrollo de actividades de educación 
ambiental: acciones de monitoreo de basura marina o visitas a 
escuelas con talleres sobre temas de sostenibilidad y cambio de 
hábitos. Además, apoya los procesos de solicitud de Playas, Puertos y Embarcaciones 
Turísticas; en la evaluación de las actividades de educación ambiental realizadas por los 
promotores; y en el desarrollo de alianzas y concursos para proyectos anuales, que 
cumplan con los objetivos del Programa Bandera Azul. En el área de comunicación, trabaja 
en la producción de contenidos para sitios web, redes sociales y newsletters, 
especialmente para los programas Bandera Azul y Green Key. 

Vídeo del bloque de contenidos: https://youtu.be/AbeYVKZD2oU.
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“Fundación Ecomar. Actividades”. Dª. Theresa Zabell Lucas 

  



 

 

 

424 

  



 

 

 

425 

  



 

 

 

426 

  



 

 

 

427 

  

Ver vídeo: https://youtu.be/hyVAtmoEdak  

https://youtu.be/hyVAtmoEdak
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Ver vídeo: https://youtu.be/-zGG0qxlNVU.  

https://youtu.be/-zGG0qxlNVU
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“Buenas prácticas de educación ambiental en Xilxes”. D. José Vicente Diago Palasí 

Yo quiero decir que me siento como en casa. Y me siento como en casa por dos cosas: 
porque me he encontrado con muchísima gente desconocida, y con compañeros de 
profesión en la provincia de Castellón; y porque me he encontrado con ADEAC, a la cual 
le debo muchísimo, casi que me emociona un poquito, porque siempre he necesitado algo 
de ADEAC. Y no quiero olvidarme de mi alcalde y mis dos concejales, que han venido a 
ver mi intervención.  

Yo creo que soy, de todos los municipios que han estado aquí arriba, porque he estado 
en todas las ponencias, el más pequeñito. Nosotros somos sobre 3000 habitantes, somos 
Xilxes, y estamos en Castellón.  

Allá por el año 98 yo empecé con Bandera Azul. Y me chocó una cosa cuando leí el primer 
cuestionario, que entonces era en papel: había que hacer, obligatoriamente, cinco 
actividades medioambientales. Yo busqué un técnico medioambiental en mi 
ayuntamiento y no lo encontré. Yo venía del mundo del deporte, porque era el técnico de 
deporte de mi ayuntamiento, y me encontré con una gestión de playas, porque mi alcalde 
en aquel momento confió en mí, ya que yo era una persona muy movida. Entonces, como 
soy una persona muy activa, me fui metiendo, me fui formando. Y aquellas cinco primeras 
actividades medioambientales fueron simples carteles, simple cartelería, algo que la gente 
leía. Empezábamos a hablar de reciclaje en aquel momento, de aquellos contenedores que 
no los teníamos. Estábamos hablando en un cartel de reciclaje y no teníamos 
contenedores de reciclaje. Había una gran incongruencia 

Con el paso del tiempo, sí que me he dado cuenta que desde mi ayuntamiento y desde mi 
municipio, hemos cambiado todo. ¿Por qué? Porque yo ya no hago cinco actividades 
medioambientales. Yo he hecho grupos de actividades. Es decir, yo actualmente he 
llegado a tener cuatro grupos de actividades. Más o menos en cada grupo tengo de seis a 
ocho actividades. El primer grupo es un grupo muy activo. Y ese grupo activo ha llegado 
más o menos un poquito antes de la pandemia. Llegó y tuve miedo de que se me perdiera 
el hilo, porque con la pandemia, con aquello que no podíamos hacer nada, pues te 
encontrabas con que, ¿y ahora qué hago? Si ya he empezado limpiezas de playas 
voluntarias y he buscado a gente que sabe de esto y que me va a ayudar… Llega la 
pandemia y dices, ¿qué hago? Bueno, pues hemos seguido y hemos conseguido este año, 
junto con Torrevieja y Chiclana, tener la distinción temática en Educacional Ambiental.  

Yo les voy a contar algunas de ellas. Por ejemplo, yo creo que actualmente hay que ir a 
buscar, primero, al niño o la niña para que transfiera, como has dicho tú antes, cosas a la 
familia. Es decir, empezar por quién realmente se está encontrando ya un planeta que 
nosotros hemos maltratado un poquito. Entonces, hay que empezar a concienciar a esta 
gente para que llegue. Entonces, tenemos la suerte de ser pequeños, pero muy grandes, 
porque tenemos un colegio público, de unos 180 alumnos más o menos, que me ha 
abierto las puertas y hemos conseguido que sea ya un colegio en el que tenemos una 
custodia escolar para el chorlitejo, por ejemplo. Ellos durante el año bajan conmigo y con 
Seo Birdlife, a la playa entre dos y tres veces, con distintos cursos, para hacer dos tipos 
de actividades. Una es la limpieza de toda la duna y de todo el hábitat, donde luego el 
chorlitejo va a anidar para que sea ilusionante ir a verle, ver un poquito y hacer un 
seguimiento. Tenemos una playa urbana que tiene una duna dentro, la cual cada vez está 
más grande, la hemos rodeado, hemos puesto sus normativas y, claro, ahí dentro tiene 
que entrar gente bastante especializada. Entonces, Seo Birdlife se ocupa de hacer una 
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limpieza anual de esa duna previa a la anidación, porque siempre hay cafres que nos tiran 
botes y gente que nos tira cosas que no toca dentro de la duna y no es el hábitat bueno 
para el chorlitejo. En la custodia, los niños van haciendo trabajos en el colegio. Yo tengo 
una relación directa con la dirección del colegio y con los profesores, con los cuales 
montamos las actividades entre todos.  

Os voy a contar también otra actividad muy importante, porque no nos ceñimos solos a 
la playa. También organizamos un día del medio marino al que le hemos llamado 
“Conociendo el Mediterráneo”. Aquí me senté con San Amares, una asociación que se 
dedica al cuidado de la biodiversidad marina. Montábamos una pequeña aula de 
biodiversidad en la playa, con unas carpas, unos bancos, unas mesas. Y ese día, las familias 
se apuntaban para hacer una actividad que era, primero, conocer cosas del medio marino, 
incluso huevos de tiburón, botes llenos de colillas, y vamos mezclando un poquito, esto 
pertenece aquí y no pertenece aquí. Y luego acabábamos haciendo una jornada de 
snorkel, con las familias y con los monitores. Esto está funcionando.  

Gracias a mi alcalde, que está por ahí, Ismael, que tuvo una brillante idea de montar una 
escuela de verano en el medio del Paseo Marítimo, pusimos un contenedor, un sombraje, 
unos bancos, unas mesas. Y al final, pensamos ¿por qué tiene que ser solo escuela de 
verano? Le hemos puesto el nombre de Aula Medioambiental y Cultural. Y dentro de esa 
aula, que le llamamos el aula del mar, ya hemos ido a hacer la primera actividad con los 
niños del cole. Fueron los de tercero y cuarto. Tuvimos una charla sobre biodiversidad y 
medio marino y después se hizo una limpieza de playas de microplásticos, etcétera, 
etcétera, tipo concurso, por grupos para ver qué traía cada grupo, pesarlo, para que se 
implicaran, que se sintieran ganadores los que más traían, los que más rebuscaban, porque 
todos los niños no son igual de activos, ¿no?  

Otras actividades que también estamos haciendo son las de sorpresa. La mejor actividad 
de sorpresa pasa por unas animaciones teatrales que empezamos a hacer en el año más 
o menos 2018. Cada año, a través de Ameba, que es una asociación teatral, contratamos 
a los actores. Primero me reúno con ellos y vemos qué es lo que queremos que estos 
actores que van a ir por la playa lancen en sus mensajes. “Escafandros” fue una animación 
teatral que consistía en que dos seres llegaban vestidos con escafandras flotando, como 
si fueran por la luna, entre los bañistas, con un carrito, haciendo pam pam y haciendo 
tonterías, todo en mímica. Lo que pretendía era concienciar sobre el reciclaje en la playa, 
porque ya nosotros ahí sí teníamos ya contenedores de reciclaje. Detrás de Escafandros 
vino “Posidonix”, que fue una concienciación hacia la Posidonia. Porque aparecían allí 
unas cuantas alguitas, veces unas cuantas más y a veces unas cuantas menos y los 
usuarios venían a mí y me decían, “oye, es que esto hay que retirarlo porque molesta”. Y 
yo siempre decía lo mismo, que depende de la cantidad que haya, si nos impide entrar al 
mar o no nos impide, pero que hay muchas veces que muchas de ellas, otra vez por 
arrastre del agua, se van y acaban, a lo mejor, pudiendo injertarse otra vez en la arena. 
Entonces, concienciamos sobre eso, y aquel día nos tocó ir a buscar algas a la playa de al 
lado para hacer la animación teatral. Luego pasamos al tercer episodio, otro año, hicimos 
“El Impoluto”. Era un señor que iba a la playa impecable, hasta que llegaba una actriz 
disfrazada de niña y le llenaba de arena, le provocaba una serie de malestares, Lo que 
tratábamos de explicar ahí era que en la playa tienes vecinos, y a los vecinos hay que 
respetarles. 

A partir de ahí me surgió la idea de hacer playas libres de humo y, desde aquel año, todos 
los años tenemos las banderas y las cartelerías. Pero lo de playas sin humo va un poquito 
más por el tema de intentar concienciar a los propios usuarios de poder decir, “oye, por 
favor, me estás molestando, me viene el humo, ¿puedes dejar de fumar, pues estamos en 
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una playa libre de humo?”. Y parece ser que después de 4 o 5 años, vamos consiguiendo 
que los propios usuarios ya no llamen tanto a la policía. Al principio era llamar a la policía 
y que se presentaba y mediaba.  

El año de Sorolla fue bestial, porque llegaron los actores disfrazados de Sorolla y su musa. 
A Sorolla le molestaban las sombrillas y no podía pintar, él plantaba su caballete y decía 
“apártate de aquí que yo tengo que pintar esto”, y tenía la musa en la orilla. Vamos 
interaccionando en estas actividades un poquito como dando pequeñas pinceladas o 
grandes, depende de cómo se quiera mirar, sobre normativas de convivencia de la playa.  

Tenemos también un pequeño grupo de actividades de renaturalización de playas. 
Tenemos un apartado de birding, porque tenemos un arrozal detrás, con flamencos, 
garzas, ahí tenemos muchísima biodiversidad de animales, y hemos montado un itinerario 
guiado, con el cual pasas por unas balizas con unos QR, que te dicen qué vas a ver. 

Yo os podía estar aquí hablando hasta las 7 de la tarde. Pero realmente sí que me gustaría 
pasar a la segunda parte, porque también sigo intentando desde el Ayuntamiento que 
aquellas campañas primeras de información sigan estando en vigor y actualizadas. Y 
cuando voy al colegio, siempre les pregunto a los alumnos dos cosas. Y es, la primera es, 
¿qué esperas tú que te dé una playa Bandera Azul? Y los niños ya en Xilxes conocen que 
su playa Bandera Azul tiene calidad de agua, seguridad, servicios, educación y formación 
ambiental. Y luego les hago la segunda pregunta: ¿vosotros os habéis imaginado alguna 
vez qué espera de vosotros la playa? Y entonces ahí sí que vamos educándoles en que 
hay una serie de normativas que hay que cumplir, como no acampar, como utilizar el agua 
con moderación, como no circular con vehículos, como respetar la bandera de 
señalización, como compatibilizar distintos usos, como utilizar papeleras, incluso como 
utilizar correctamente los servicios públicos, los aseos públicos.  

Y todo esto es un poquito desde un polo pequeño, que bueno, yo le meto mucha 
imaginación y otros me ayudan mucho. Gracias. 
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“Ejemplos prácticos de actividades de Educación Ambiental en Portugal”. Dª. Márcia Vieira 
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Mesas de trabajo en aula 

“Perfiles de aguas de baño y zonificación”. D. Marc Catasús i Puig y Dra. Mª Inmaculada 

de Torres Aguilar 

Intervinientes: 

D. Marc Catasús i Puig – Coordinador de Inspección de Costes. Servei 
del Litoral. Direcció General de Polítiques del Litoral. Departament de 
Territori, Habitatge i Transició Ecològica. Generalitat de Catalunya.  

Desde marzo de 2013 es el Coordinador de Inspección de Costas de 
la Direcció General de Polítiques de Muntanya i del Litoral, de la 
Generalitat de Catalunya. Dirige y coordina el cuerpo de los Inspectors 

de Ports i Costes de la Generalitat de Catalunya en la supervisión, planificación y 
priorización de las inspecciones en materia de litoral. Coordina el seguimiento de la 
evolución de la costa para garantizar la correcta aplicación de las políticas de costas. 
Dirige proyectos de investigación e innovación en materia de litoral. En relación con los 
servicios de temporada de las playas, impulsa y dirige la creación y evolución de las 
diferentes aplicaciones corporativas para tramitar su autorización como para hacer su 
seguimiento. Participa en el jurado de Bandera Azul desde 2014. 

 
Dra. Mª Inmaculada de Torres Aguilar – Jefa de la Unidad de Aguas 
Costeras. Agència Catalana de l’Aigua. 

Licenciada en Ciencias Químicas por la Universitat de Barcelona (UB) 
y se ha especializado en el CSIC en el anàlisis de aguas. Es la Jefa de 
la Unidad de las Aguas Costeras de la Agencia Catalana del Agua y la 
responsable de la implantación, desarrollo y coordinación de los 
programas de vigilancia y control de la calidad de las aguas costeras 
en Cataluña, tarea que realiza de forma ininterrumpida desde el año 1990. Ha 
desarrollado con la colaboración de expertos del medio marino en Universidades y 
Centros de Investigación, las metodologías de control y evaluación de los indicadores 
fisicoquímicos, biológicos y de estado químico de la Directiva Marc del agua, y de los 
indicadores microbiológicos de la Directiva de Aguas de Baño. Desde el año 2004 ha 
implementado y coordina la Comisión de Playas y Aguas Litorales de la Agencia, que 
tienen por objetivo impulsar la información y la gestión integrada de la calidad de las aguas 
de baño. En dicha comisión participan cada año los municipios costeros y las 
administraciones autonómicas y estatales con competencias en el litoral. Ha coordinado 
proyectos europeos de vigilancia y control de las masas de agua costeras y participa en 
proyectos de I+D+i para el desarrollo de metodologías innovadoras para el control de la 
calidad de las aguas de baño. 

Presentación: 
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“Diseño de un plan de Seguridad”. D. Ángel García García 

Interviniente: 

D. Ángel García García – Safebeach.  

Director y Co-fundador de Safebeach, empresa que tiene como 
objetivo prevenir accidentes en medios acuáticos a través de la 
gestión de los datos y ofrecer soluciones de valor a los servicios de 
salvamento y socorrismo a través de la tecnología. Licenciado en 
Administración y Dirección de Empresas por la Universidad Carlos III 

de Madrid. Máster en gestión de recursos humanos por Garrigues. Docente universitario. 

Contenido: 

Durante el “2º Congreso Internacional Bandera Azul: sostenibilidad, salud y seguridad”, 
se llevó a cabo una sesión de trabajo bajo el título “Diseño de un Plan de Seguridad en 
Playas”, destinada a fomentar el intercambio de experiencias y buenas prácticas entre 
profesionales del sector de la seguridad y el salvamento en playas. 

La actividad reunió a un diverso grupo de expertos, entre los que se encontraban 
representantes de protección civil, concejales, académicos, técnicos municipales, 
empresas de socorrismo, socorristas y responsables de la dirección general de seguridad, 
provenientes de municipios de toda España. 

Los asistentes trabajaron en mesas de diálogo dinámicas, abordando los principales 
desafíos que enfrentan en la elaboración de planes de seguridad para playas. Entre los 
temas tratados destacaron: 

● Los retos comunes: La identificación de barreras administrativas, presupuestarias 
y organizativas que dificultan la implementación de planes efectivos. 

● La falta de planes existentes: Se subrayó que aún hay numerosos lugares donde 
no existe un plan de seguridad para playas como tal, resaltando la necesidad 
urgente de dedicar tiempo, foco y esfuerzo para crearlos e implementarlos. 

● Buenas prácticas: Ejemplos de soluciones innovadoras y experiencias exitosas que 
podrían servir como referencia para otros municipios. 

● Aspectos clave: Factores esenciales a considerar, como la coordinación 
interinstitucional, la formación del personal, y la integración de tecnologías para 
la prevención y respuesta. 

La sesión proporcionó un espacio valioso para reflexionar sobre las necesidades actuales 
y futuras en la gestión de la seguridad en playas, destacando la importancia del trabajo 
colaborativo y el intercambio de conocimientos entre profesionales. La metodología 
utilizada permitió a los participantes compartir sus puntos de vista de manera 
estructurada, fomentando un enfoque práctico y enriquecedor para todos los 
involucrados. 

Esta facilitación subrayó la relevancia de seguir avanzando hacia modelos más eficientes 
y sostenibles en la seguridad y el salvamento, y fue una oportunidad única para que los 
asistentes estrecharan lazos y generaran nuevas ideas aplicables en sus respectivos 
contextos. 
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“Diseño de actividades de Educación Ambiental”. Dª. Charo Beresaluze Sánchez y Dª. 

Inés Gómez Ximénez de Sandoval  

Intervinientes: 

Dª. Charo Beresaluze Sánchez – Asociación de Educación Ambiental 
y del Consumidor (ADEAC).  

Licenciada en Biología, Especialidad Marina. Máster en Sistemas 
Integrales de Gestión: Calidad y Medio ambiente. Técnico Medio en 
Prevención de Riesgos Laborales. Formación en auditorías 
ambientales y educación ambiental, con amplia experiencia como 

coordinadora de programas y proyectos, para entidades públicas y privadas. Voluntaria 
en programas medioambientales de conservación y educación ambiental. Coautora de 
diversos materiales de interpretación y educación ambiental. Coordinadora del programa 
Senderos Azules y técnico en el programa Bandera Azul de ADEAC. 

 
Dª. Inés Gómez Ximénez de Sandoval – Bióloga y educadora 
ambiental. 

Licenciada en Biología Ambiental por la UAM, Máster en Gestión 
Ambiental y Desarrollo Sostenible por la UV. Ha sido responsable de 
proyectos de control y seguimiento de especies invasoras en el 
Parque Nacional de Timanfaya (Lanzarote). Además, ha trabajado 
para el Cabildo de Lanzarote realizando el seguimiento de Planes de 
Sostenibilidad municipales, así como coordinando proyectos escolares de Paisaje y 
Soberanía Alimentaria. Colabora como auditora independiente con ADEAC desde 2019 y 
actualmente ejerce como profesora de Educación Secundaria. 

Contenido: 

La actividad consistió en sentar las bases del éxito de una actividad de educación 
ambiental, a través de la participación, el debate y las propuestas de las personas 
asistentes.   

Se intentó poner en común la definición de Educación Ambiental y poniendo de relieve los 
principales errores que se plantean en las actividades, sobre todo municipales. Tras 
debatir sobre las claves de éxito y aprovechando la diversidad de perfiles entre el público 
objetivo, dado que se encuentran presentes técnicos municipales de diversas áreas, 
perfiles políticos, miembros de asociaciones ambientales, trabajadores de las playas y 
estudiantes, se plantea el diseño por equipos, de unan actividad ambiental. 

 Esto se realiza a través de una presentación interactiva realizada con la aplicación 
mentimeter. que siguió el siguiente desarrollo y cuyos resultados se encuentran recogidos 
más adelante.  

Para comenzar se solicita que elijan las palabras que creen claves en el desarrollo de 
actividades de Educación Ambiental, creándose una nube de palabras donde las más 
repetidas aparecen en mayor tamaño.  
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Gracias a estas palabras, se recogieron las siguientes claves para el éxito de una actividad 
de Educación Ambiental y se solicitó a las personas participantes que votaran la 
importancia que tiene cada afirmación en el éxito de dicha actividad.  

● Proporciona información sobre ecosistemas naturales. Ayuda a las personas y a 
los grupos sociales a adquirir una comprensión básica del medio ambiente en su 
totalidad o de ecosistemas específicos,  

● Capacita para identificar problemas ambientales. No solo identificar riesgos 
naturales potenciales en el ecosistema, sino identifica la problemática asociada a 
la vida cotidiana del ser humano.  

● Crea conciencia para desarrollar cambios en los comportamientos 
responsabilidad crítica. Ayuda a adquirir mayor sensibilidad y conciencia del 
medio ambiente en general y de los problemas conexos. 

● Fomenta la participación. Ayuda desarrollar el sentido de responsabilidad y a 
tomar conciencia de la urgente necesidad de prestar atención a los problemas 
medioambientales, para asegurar que se adoptan medidas eficaces y a largo plazo.  

● Mejora el entorno a través de la acción. Adquirir valores sociales y un profundo 
interés por el medio ambiente, que les impulse a participar activamente en su 
protección y mejora.  

Entre todos se llega al consenso de la siguiente definición: 

“La Educación Ambiental (EA) es un proceso de aprendizaje constante que busca formar 
individuos responsables, capaces de investigar e identificar problemas relacionados con 
el medioambiente. Además, fomenta la participación activa en la solución de estos 
problemas y promueve acciones efectivas para mejorar nuestro entorno. La EA no es 
defensa del medio ambiente ni proporcionar información ambiental. “ 

Se trabajó en grupos para desarrollar propuestas de acción que contribuyan a mejorar el 
entorno a través de la participación y conocimiento, el compromiso y la acción. Para ello 
las personas participantes elegían entre cuatro grupos de trabajo, desarrollando 
actividades que tuvieran en cuenta las claves consensuadas anteriormente. Los grupos de 
trabajo fueron los siguientes:  
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● Cómo poner en valor la biodiversidad urbana  

● Cómo evitar el pisoteo de las dunas  

● Cómo re naturalizar un espacio degradado  

● Cómo evitar las quejas sobre las algas marinas en la orilla de la playa.  

La actividad debía contener:  

● Un título o un eslogan de la campaña,  

● A qué público objetivo va dirigida,  

● El plazo de ejecución  

● Un resumen de en qué consiste la actividad. 

Al finalizar la actividad y ponerlas en común, las personas participantes debían votar cuál 
de las 4 propuestas cumplía con la definición que hemos consensuado de educación 
ambiental y con las claves para que tenga éxito, siendo el grupo de trabajo del área dunar 
el más votado.  

Para finalizar les hemos solicitado que valoren la utilidad de la información, la aplicabilidad 
de lo trabajado, la calidad de la información y la duración de la misma, siendo todas muy 
satisfactorias, pero solicitando que la actividad hubiera tenido mayor tiempo 
para realizarla. 

Resultados:
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Bloque de contenidos prácticos en la playa 

“Socorrismo: actualización en técnicas de rescate”. Dr. Roberto Barcala Furelos, Dra. 

Silvia Aranda García y D. Javier Costas Veiga 

Intervinientes: 

Dr. Roberto Barcala Furelos – Catedrático de la Universidad de Vigo.  

Coordinador del Grupo de Investigación Rendimiento y Motricidad en 
Salvamento y Socorrismo, Doctor por la Universidad de Vigo y la 
Universidad de Santiago de Compostela. Licenciado en Ciencias de la 
Actividad Física y el Deporte, Graduado en Enfermería. 

 

 
Dra. Silvia Aranda García – Profesora titular de Primeros Auxilios en 
el INEFC de Barcelona. 

Doctora por la Universitat de Barcelona y la Universidad de Santiago 
de Compostela, Investigadora en el área del Socorrismo, Licenciada 
en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte. 

 

D. Javier Costas Veiga – Profesor de Socorrismo Acuático y Primeros 
Auxilios de la Universidad Europea del Atlántico.  

Licenciado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte, Máster en 
Prevención de Riesgos, Sistemas de Gestión de Calidad y 
Medioambiente, Profesor de la Universidad Europea del Atlántico en 
la asignatura Socorrismo Acuático y Primeros Auxilios, Gestor de 

programas (Innovación, formación, seguridad) en Club Natación Santa Olaya. 

Contenido: 

RESUMEN 

El taller “Socorrismo: Actualización en Primeros Auxilios” proporciona herramientas 
prácticas y protocolos para optimizar la seguridad y respuesta ante emergencias en playas 
y entornos acuáticos. Con un enfoque integral, se exploran métodos de evaluación y 
gestión de riesgos, el modelo de la "línea del tiempo del ahogamiento," y estrategias 
específicas para la prevención, reacción y mitigación en incidentes. Además, el taller 
revisa el soporte vital básico en ahogamientos y la valoración primaria (ABCDE) en 
situaciones de rescate. La colaboración entre socorristas, gestores de playa y autoridades 
resulta fundamental para minimizar riesgos y mejorar la respuesta a emergencias 
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Palabras clave: guardavidas, entrenamiento, reanimación cardiopulmonar, ahogamiento, 
recursos 

INTRODUCCIÓN 

El taller “Socorrismo: Actualización en Primeros Auxilios” se desarrolla en el contexto del 
“2º Congreso Internacional Bandera Azul: sostenibilidad, salud y seguridad”, como una 
plataforma esencial para la actualización de conocimientos y estrategias de gestión en la 
seguridad de playas y otros entornos acuáticos. Con un enfoque amplio e inclusivo, el 
taller está diseñado para responder a las necesidades de socorristas, profesionales de 
emergencias, gestores de playas, autoridades municipales, técnicos de protección civil, 
policías y responsables políticos. Su objetivo es optimizar la coordinación y eficacia en la 
gestión de incidentes y la prevención de riesgos en estos entornos. 

Durante el taller, se abordan las últimas herramientas y metodologías para la evaluación 
de riesgos y el uso eficiente de recursos en los servicios de socorrismo y seguridad 
acuática. Se explora el modelo de la “línea del tiempo del ahogamiento,” que proporciona 
una guía estructurada para intervenciones preventivas, de reacción y mitigación en las 
diferentes fases de un incidente. Asimismo, se revisan los protocolos de soporte vital 
básico específicos para ahogamientos, la importancia de una valoración primaria rápida y 
precisa, y las posiciones de espera que pueden mejorar los resultados de la atención en 
caso de rescate. 

Con una perspectiva práctica y basada en evidencia científica, este taller invita a todos 
los responsables de la seguridad en entornos acuáticos a fortalecer sus capacidades y 
colaborar en el desarrollo de políticas y protocolos que minimicen los riesgos y optimicen 
la respuesta a emergencias en playas y espacios acuáticos. 

VALORACIÓN DE RIESGOS EN ENTORNO ACUÁTICO Y USO DE RECURSOS 

La principal característica de los accidentes es que no se producen por casualidad, sino 
que se producen en unas circunstancias determinadas y por tanto pueden ser predecibles, 
y se producen como consecuencia de una combinación de factores sobre los que se 
podría haber actuado, por lo que muchos de ellos podrían ser evitables. Para reducir la 
probabilidad de que ocurran incidentes en entornos acuáticos es necesario invertir y 
trabajar en la prevención, y para ello, es clave conocer los factores que aumentan el riesgo 
para actuar sobre ellos dejando el mínimo espacio a estos posibles desencadenantes.  

Este tipo de desencadenantes aparecen representados en la línea del tiempo del 
ahogamiento (1), que representa el modelo sistemático del proceso de ahogamiento. Tal 
y como se muestra en la figura 1, se diferencian varias fases, entre el antes (pre-evento), 
durante (evento) y después (post-evento), y en cada una de ellas los factores 
desencadenantes, las acciones e intervenciones sobre las que cuales podemos trabajar. 
Uno de los aspectos más relevantes de este modelo es que se refuerza el papel de la 
prevención para combatir las lesiones en entornos acuáticos. 
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Szpilman, D., Tipton, M., Sempsrott, J., Webber, J., Bierens, J., Dawes, P., ... & Queiroga, A. C. 
(2016). Drowning timeline: a new systematic model of the drowning process. The American 
journal of emergency medicine, 34(11), 2224-2226. Authors ackowledge SEMES (Sociedad 
Española de Medicina de Urgencias y Emergencias) for the design. 

Figura 1.  Línea del tiempo del ahogamiento. Modelo sistemático del 

ahogamiento (Szpilman et al., 2017). 

 

La línea del tiempo puede ser un modelo de gran ayuda para estructurar de forma más 
completa y eficaz los servicios de socorrismo. A menudo se tienen en cuenta los recursos 
necesarios para dar respuesta “reaccionar” cuando se produce un incidente acuático 
(evento), así como para “mitigar” sus consecuencias (post-evento), pero no se dedica tanta 
atención ni recursos para todas las acciones de “preparar” y “prevenir” que se deber 
realizar en la fase del pre-evento. Reforzar el trabajo en esta fase, es lo que nos permite 
identificar los riesgos, y minimizarlos a través de medidas de prevención que sean 
efectivas, y con ello reducir el número de incidentes. 

La identificación, valoración y gestión de riesgos en entornos acuáticos  

La primera actuación que propone este modelo en su fase previa es la de “comprender el 
problema”. Una herramienta básica que nos ayudará en este proceso es la realización de 
una valoración de riesgos. Ésta debería ser la piedra angular sobre la que construir el 
servicio de socorrismo, ya que nos permite identificar y categorizar los riesgos, para así, 
poder planificar e implementar estrategias de prevención más eficaces, dimensionar los 
recursos necesarios en cada espacio y establecer planes de actuación eficaces que den 
respuesta a esta valoración inicial de riesgos. A continuación, recogemos algunos 
aspectos importantes para hacer una valoración de riesgos: 

● Debe ser específica para cada espacio o entorno acuático. 
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● Identificación: recopilar todos aquellos aspectos que puedan suponer un riesgo o 
aumentar la probabilidad de que ocurra. Existe tres elementos básicos que 
intervienen en un accidente y debemos tener en cuenta: sujeto, medio y agente.  

o Sujeto: se deben identificar aquellos aspectos relacionados con el 
sujeto o personas que pueden sufrir el accidente y que puedan 
aumentar el riesgo (edad sexo, estado de salud o funcional, 
comportamiento, etc.), valorando los diferentes perfiles o grupos que 
pueden componer nuestra comunidad de riesgo.  

o Agente:  Se deben identificar aspectos relacionados aquellos agentes 
o mecanismos que puedan aumentar el riesgo o ser causante de un 
posible accidente. 

o Medio: se deben identificar aquellos aspectos relacionados con las 
circunstancias en que se produce un incidente. Pueden ser aspectos 
físicos presentes en el entorno, o bien, variables que pueden afectar 
(viento, oleaje, etc.). 

● Valoración de riesgos: Después de la identificación se debe valorar el nivel de 
riesgo otorgándole un valor en función de la probabilidad de que pueda ocasionar 
un incidente (ej: 1. Muy Baja, 2. Baja, 3. Media, 4. Alta, 5. Muy alta). Se debe tener 
en cuenta, que para que un accidente suceda, se suele producir por una suma de 
factores o circunstancias que coinciden en el tiempo y en espacio. Por ello, una 
vez hecha esta valoración de cada riesgo se podrán sumar los diferentes factores 
para obtener una probabilidad resultante. 

● Severidad del daño: una vez identificados los riesgos se debe valorar la severidad 
del daño que podría ocasionar en el caso de que ocurra (ej.: 1. Ligeramente dañino, 
2. Temporal, 3. Dañino, 4. Extremadamente dañino, 4. Fatalidad.). 

● Evaluación del riesgo: se podrá obtener un grado de riesgo, si cruzamos la 
probabilidad de que ocurra, con la severidad del daño que podría ocasionar, 
podríamos obtener una escala con diferentes niveles de riesgos (ej. Trivial, 
Tolerable Moderado, Importante o Intolerable), y establecer para cada una de ellas 
unas medidas para la gestión del riesgo. 

Planificación de los recursos para la prevención, reacción y mitigación  

Este trabajo previo de preparación, ayuda a un mayor conocimiento y comprensión de los 
riesgos, lo cual permite planificar estrategias que mejoren la eficacia de las acciones de 
prevención, reacción y mitigación. 

PREVENCIÓN: una adecuada valoración de riesgos nos permite mejorar la eficacia de las 
estrategias de prevención, planificando actuaciones de prevención activas o reactivas, por 
zonas o específicas para cada riesgo, para minimizar la probabilidad de que sucedan 
(señalización específica, banderas, paneles informativos, etc.) o la severidad del daño que 
podrían ocasionar. Además, permite realizar una mejor organización de la vigilancia 
gracias a la valoración previa de riesgo, y una mejor gestión de la prevención ante la 
aparición de aquellas variables que aumenten el nivel de riesgo. 

REACCIÓN: la evaluación de los riesgos, nos permite dimensionar los recursos necesarios 
y su preparación a las características de cada espacio (dimensiones, dificultades del medio, 
etc.), así como, para dar respuesta eficaz a los incidentes que se puedan producir a través 
de planes de actuación establecidos.  

Los recursos deben ser suficientes para: 
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● Asegurar la vigilancia de todo el espacio acuático de forma efectiva, para 
anticiparnos al riesgo con medidas de prevención, así como, la identificación 
precoz ante cualquier tipo de incidente. 

● Efectuar un rescate coordinado y eficaz ante una emergencia en el medio 
acuático, en la cual, el factor tiempo será un aspecto determinante para las 
posibilidades de supervivencia. 

● Permitir el apoyo necesario al guardavidas fuera del agua, que permita ejecutar 
sin fatiga las acciones destinadas a mitigar y reducir el impacto de la lesión.  

Esto implica que el servicio de socorrismo esté formando por un número adecuado de 
guardavidas (así como patrones, sanitarios si son necesarios), con una adecuada 
formación y entrenamiento específico.  Los recursos materiales deben ser también 
dimensionados de forma adecuada para cubrir las necesidades del espacio y de los 
diferentes incidentes que se puedan producir (materiales de vigilancia, materiales de 
rescate para una intervención rápida y segura ante cualquier incidente en el mar, o en el 
arenal, y materiales sanitarios para una adecuada prestación de primeros auxilios.  

MITIGACIÓN: Una adecuada identificación y evaluación de riesgos nos permite tener una 
clasificación de riesgos y los posibles incidentes que podrían suceder. Esto permite 
mejorar la formación y entrenamiento específico de los guardavidas en la atención pre-
hospitalaria.  

La formación y entrenamiento del equipo de guardavidas es una pieza clave. 
Recomendamos una formación inicial al inicio de temporada, o bien, cuando se incorpora 
algún guardavidas al equipo. Como entrenamiento continuo, recomendamos ejercicios de 
rescate y simulación clínica, ya que esta técnica permite plantear diferentes situaciones 
de rescate o urgencia adaptadas a nuestro servicio, entrenar en la resolución de 
problemas, la interacción del equipo, y la autoevaluación mediante la reflexión de todo el 
equipo, buscando la retroalimentación y propuestas de mejora continua. 

GRADOS DEL AHOGAMIENTO 

El ahogamiento es un proceso gradual, que se estructura en distintos niveles, en el que la 
supervivencia dependerá de la fase en la que se encuentre y los tratamientos 
recomendados (2). Los grados iniciales (1 y 2) no suponen una gran complicación y a 
menudo se solucionan in situ (3). Sin embargo, para los siguientes grados, la actuación de 
primeros auxilios oxigenando adecuadamente tal y como muestra la Figura 2 puede ser 
determinante para la supervivencia y las secuelas.  
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GRADOS DEL AHOGAMIENTO 

  

Figura adaptada de Barcala-Furelos, R., Aranda-García, S., García, S., & Szpilman, D. (2021). 
Atención prehospitalaria en el ahogamiento. Novedades y actualización de la evidencia 
científica 2021. Zona TES, 10(2). Originariamente adaptada de David Szpilman & Paddy 
Morgan. Chest 2021. 

Figura 2. Grados del ahogamiento, con la clínica según gravedad y su 

actuación correspondiente 

POSICIONES DE ESPERA 

La posición de la persona rescatada puede ser relevante para minimizar el vómito, 
mantener la presión arterial, facilitar el monitoreo y optimizar la reanimación en tierra. 
Estas son las posiciones adecuadas cuando la persona ya ha sido extraída del agua: 

● Persona ahogada consciente: colocar a la persona en posición sentada o semi-
sentada para facilitar la respiración, con tos y/o dificultad para respirar.  

● Persona ahogada inconsciente con respiración: colocar a la persona de lado 
(posición de recuperación) para ayudar a prevenir el riesgo de obstrucción por la 
lengua y evitar la inhalación de mucosidad y vómito. 

● Después de inmersión prolongada o en agua fría (consciente o inconsciente): 
colocar a la persona en posición horizontal de recuperación debido a la 
hipotensión grave por la combinación de la liberación de presión hidrostática y el 
efecto del frío.  

● Persona ahogada inconsciente sin respiración: colocar a la persona en posición 
supina lo más horizontal posible, paralela a la línea de la costa, lo suficientemente 
lejos del agua para evitar las olas entrantes.  

SOPORTE VITAL BÁSICO Y SOPORTE VITAL BÁSICO DEL AHOGADO 

Cuando una persona ahogada no respira se le debe aplicar el protocolo de actuación del 
soporte vital básico del ahogado en el que es determinante empezar la reanimación con 
5 ventilaciones de rescate antes de iniciar las compresiones torácicas (Figura 3). Es la 
mejor manera de empezar a combatir cuando antes la hipoxia (4–6). 

Sin embargo, cuando la persona está en parada cardiorrespiratoria por motivos cardiacos 
(ejemplo: infarto agudo de miocardio), se debe aplicar el protocolo de actuación iniciando 
por 30 compresiones torácicas seguidas de 2 ventilaciones de rescate y colocando el DEA 
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cuanto antes. Así es como lo establecen las guías del Consejo Europeo de Reanimación 
(7). 

 

Figura adaptada de Truhlář et al (2015). European Resuscitation Council Guidelines for 
Resuscitation 2015: Section 4. Cardiac arrest in special circumstances. Resuscitation. / 
Olasveengenet al. (2021). European Resuscitation Council Guidelines 2021: Basic Life 
Support. Resuscitation, 

Figura 3. Soporte vital básico de la persona ahogada y SVB de origen 

cardiaco 

VALORACIÓN PRIMARIA 

La "valoración primaria" es un proceso diseñado para identificar y tratar de inmediato los 
problemas que representan un riesgo vital para el paciente. Este proceso se basa en el 
enfoque ABCDE approach, que se refiere a 5 evaluaciones vitales: Aire (Airway), 
Respiración (Breathing), Circulación (Circulation), Déficits (Disability) y Exposición 
(Exposure) (Figura 3). 
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Figura 4. Figura de la secuencia de los diferentes pasos de la valoración 

primaria. 

Aire (Airway) 

La primera prioridad en la valoración primaria es asegurar la permeabilidad de la vía aérea. 
Esto se logra mediante la apertura de la vía aérea utilizando maniobras como la maniobra 
frente-mentón o la elevación mandibular, recomendada en pacientes traumáticos. El uso 
de cánulas de Guedel es recomendado cuando se sabe utilizar y el paciente lo tolera. Si el 
paciente puede hablar, se asume que la vía aérea es permeable. 

Respiración (Breathing) 

La evaluación de la respiración implica valorar la frecuencia respiratoria y la simetría de la 
expansión torácica. En condiciones normales las personas suelen tener una frecuencia 
respiratoria en torno a 10/12 respiraciones por minuto. Se debe administrar oxígeno a 
altas concentraciones si el paciente presenta una frecuencia respiratoria anormal (por 
encima de 20 o por debajo de 8 respiraciones por minuto) o signos de déficit respiratorio. 
El uso de un pulsioxímetro puede ser útil, aunque su lectura puede no ser fiable en 
condiciones de hipotermia o cuando el paciente está mojado. 

Circulación (Circulation) 

El control de la circulación es crucial, especialmente el manejo de hemorragias severas. 
En situaciones críticas, el control de la hemorragia puede preceder a otros pasos del 
ABCDE, comenzando con la "C" en lugar de la "A". La evaluación de los pulsos no solo 
ayuda a determinar la frecuencia cardíaca, sino también a estimar la tensión arterial. La 
presencia de un pulso radial indica una tensión arterial sistólica de al menos 80 mmHg. El 
uso de torniquetes está normalizado en la medicina civil extra-hospitalaria, y los 
socorristas deben estar entrenados en su uso. 
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Figura 5. Entrenamiento de dos socorristas en la colocación del torniquete 

CAT para el control de hemorragias. En caso de una hemorragia masiva se 

priorizará su control, incluso antes del primer paso A. 

Déficits (Disability) 

La evaluación de déficits se centra en determinar el nivel de consciencia y la función 
cerebral del paciente. Se utiliza la escala AVDN para evaluar si el paciente está Alerta, 
responde a estímulos Verbales o Dolorosos, o No presenta respuesta. La presencia de 
anisocoria (diferencia en el tamaño de las pupilas) puede ser un signo de hipertensión 
intracraneal grave. Otros signos de traumatismo craneoencefálico incluyen hematomas 
periorbitarios (ojos de mapache) y en la región mastoidea. 

Exposición (Exposure) 

La fase de exposición implica prevenir la hipotermia y reevaluar al paciente en busca de 
nuevos indicios de lesiones. En entornos de socorrismo, es fundamental proteger al 
paciente del frío, ya que la hipotermia puede ser mortal. Se recomienda el uso de mantas 
térmicas y la retirada de ropa húmeda para evitar la pérdida de calor. 

CONCLUSIONES 

Mediante este documento, se puede consultar las principales intervenciones dentro del 
socorrismo acuático profesional. Desde la valoración de riesgos, el soporte vital básico y 
la valoración primaria para pacientes ahogados (en sus diferentes grados) o traumáticos. 
Estas recomendaciones están basadas en evidencias, pero necesitan actualizarse 
periódicamente ya que la evolución científica promueve cambios y nuevos protocolos 
para una mejor práctica clínica y profesional.  
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“Actividades para personas con discapacidad en playas”. D. Yosu Vázquez Peña  

Interviniente: 

D. Yosu Vázquez Peña – Guía especializado en personas con 
discapacidad.  

Guías de montaña especializados en personas con discapacidad, 
Fundador de la asociación Montes Solidarios de Vitoria, Técnico 
Deportivo de Montaña AEGM-UIMLA, Técnico deportivo Esquí, 
Instructor esquí para personas con diversidad funcional, Guía de 

personas ciegas (Fundación UNED), Piloto experto silla todo terreno Joelette, 
Certificación Tessier Piloto sillas adaptadas esquí Dualski y Tempo, Certificación piloto 
silla adaptada LPHP Tandem Ski / Tandem Flex.  

Contenido: 

Se realizaron 2 sesiones de aproximadamente 2 horas cada una con grupos aproximados 
de 25 a 30 personas donde la variedad de personalidades, cargos públicos y privados, 
académicos y profesionales, fue la tónica dominante. Variedad que a priori podría suponer 
un inconveniente a la hora de desarrollar diferentes actividades relacionadas con la 
accesibilidad. 

El hacerlo en la playa ya ponía a todas las personas participantes sobre el mismo terreno 
dejando de lado desde el primer momento las diferencia académicas y profesionales de 
todos y todas las participantes. 

El objetivo principal era hacer sentir a todo el grupo que todos podemos ser iguales en 
ciertas circunstancias, pero, al mismo tiempo, muy diferentes y con distintas capacidades. 

Cuando se habla de discapacidad, el 90% de la población piensa en sillas de ruedas o 
personas con movilidad reducida. En este taller práctico se habló de esto, pero nos 
centramos en otras discapacidades como la intelectual o la visual. 

Se dieron muchos ejemplos de qué pautas seguir para facilitar la accesibilidad a entornos 
urbanos y naturales a personas con discapacidad intelectual y a personas ciegas. 

Accesos a servicios públicos como transporte, hospitales y médicos, centros cívicos, 
ayuntamientos etc. A hoteles y a empresas que muy pocas veces tienen en cuenta estas 
discapacidades. 

Comenzamos presentándonos uno por uno, dando a conocer el proyecto de Yosu 
Vázquez “Senderos Accesibles” y haciendo un pequeño ejercicio para abrir los ojos de 
forma sencilla ante la discapacidad. 

Ejercicio 1: Escritura con mano contraria 

Sobre un folio en blanco, todos y todas las participantes deberían escribir una frase 
dictada, pero con la mano contraria a la que habitualmente utilizan para escribir. 

Esta frase debería ser legible y las personas participantes deberían entender el significado 
de la misma al escribirla. 

La velocidad, la claridad de escritura, el espacio ocupado en el folio, y la comprensión 
fueron los problemas para todos y todas que “por un momento” se pusieron en la piel de 
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aquella persona que tiene que comenzar una nueva vida con una leve discapacidad y las 
dificultades que puede encontrarse. 

La frase dictada fue “Una discapacidad es una afección del cuerpo o la mente que hace 
más difícil que la persona haga ciertas actividades e interactúe con el mundo que le rodea 
(restricciones a la participación)”. 

Una vez terminado este primer ejercicio hablamos de las diferentes discapacidades 
visuales al mismo tiempo que se ponían ejemplos reales de diferentes actividades con 
personas ciegas. 

La idea era que todos y todas sintieran lo que se siente al no ver o ver poco. En este 
sentido se desarrollaron los siguientes ejercicios de sensibilización. 

Ejercicio 2: Conos 

Una de las discapacidades visuales más comunes, suele ser la Retinosis pigmentaria. Esta 
discapacidad hace que la persona pierda ángulo visual y que ese ángulo se reduzca poco 
a poco hasta quedar ciego. Es lo que se suele llamar visión en túnel. 

Para simular esta visión en túnel, se utilizaron unos conos que solo te dejan ver por un 
pequeño agujero en el fondo, con lo que se reduce el campo visual de los lados. 

Comenzamos el ejerció poniéndose todos en fila alejados sin conos y andando hasta 
chocar la mano de una persona que se encontraba al lado opuesto. 

A continuación, los participantes con los conos puestos, tenían que mirar al fondo, mirar 
sus manos y sus pies e intentar ver al compañero que tenían al lado. Después, andando, 
chocar de nuevo la mano del compañero que se encontraba al otro lado. 

Con los conos es mucho más complicado porque se pierde la perspectiva y todos y todas 
pudieron sentir lo que una persona con retinosis pigmentaria pude ver o no ver. 

Siguiendo con las discapacidades visuales, se entregaron antifaces a todos y todas las 
participantes con el objetivo de sentir cuando no se ve nada y al mismo tiempo aprender 
a tratar y guiar a una persona ciega. 

Se dieron pautas muy sencillas y básicas de conducta al tratar con personas con 
discapacidad visual y las pusieron en práctica. 

Ejercicio 3: Guiado de ciegos 

De la misma forma que en los ejercicios anteriores, todos en una fila lejos, pero esta vez 
en parejas y una de las personas con antifaz, tenían que guiar a la persona ciega hasta el 
compañero alejado para de nuevo chocar la mano. 

Este ejercicio se hizo dos veces. Una primera sin indicaciones de como guiar a una persona 
ciega y la segunda después de dar indicaciones muy simples y básicas. 

Las personas con antifaz tenían que fiarse de sus guías y los guías tenían la 
responsabilidad de guiar con seguridad y éxito a las personas “ciegas”. 

Siguiendo con los ejercicios de sensibilización, era el momento de reírnos y de jugar a uno 
de los juegos más antiguos, pero a la vez más útiles para pasar un buen rato al mismo 
tiempo que nos adentrábamos más en las discapacidades visuales. 

Ejercicio 4: El juego del pañuelo 

Típico juego de equipos. Dos equipos con sus miembros numerados. Un árbitro en medio 
con un pañuelo. 
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El árbitro dice un numero al azar y ese número de cada equipo tiene que correr para coger 
el pañuelo. 

Este ejercicio se hizo primero siendo todos videntes, después todos con conos simulando 
la visión en túnel y, por último, con algunas personas con antifaz simulando la ceguera 
total. Estos últimos tenían que conseguir una persona vidente que les guiara hasta el 
pañuelo. 

Un ejercicio que desarrolla la habilidad viendo poco, sin ver y como guía. 

El trabajo grupal dentro del colectivo de personas con discapacidad puede ser 
fundamental para el desarrollo de actividades y la inclusión de estas personas en las 
actividades cotidianas y sociales. 

Un grupo en el que una persona puede tener más dificultades para ciertas cosas, puede 
ser muy eficaz si entre todos colaboran y trabajan para que de alguna forma desaparezca 
esa discapacidad. 

Pero también es importante que en los grupos exista una persona que lidere, que lleve la 
voz cantante y que el resto atienda, aporte y ejecute. 

Para potenciar esto, se desarrollaron dos ejercicios en los que una persona tenía que guiar 
a un grupo de personas ciegas y completar un recorrido con éxito, con la responsabilidad 
que ello conlleva para ese guía, y la confianza el resto de equipo en su líder. 

Ejercicio 5: El pulpo 

Por grupos de 5 o 6 personas, todos con antifaz simulando la ceguera total, menos uno 
que sería la cabeza del pulpo. 

Todas las personas con antifaz unidos a la cabeza (único vidente) y situado con los brazos 
abiertos para que el resto de equipo se agarren a él. 

El objetivo, llegar un punto determinado siguiendo un recorrido que solo la cabeza del 
pulpo podía ver. 

Si algún miembro del grupo con antifaz se separaba o perdía contacto con la cabeza, todos 
volverían al inicio del recorrido. 

Misión del guía. Hacer que todo el equipo siga sus indicaciones para el perfecto 
funcionamiento de la marcha. 

Misión del resto de equipo. Acatar las órdenes aportando personalmente las dificultades 
que cada uno o una pudieran tener para que entre todos y todas completar el recorrido 
con éxito. 

Una vez realizado este ejercicio, ya todos estaban acostumbrados a desenvolverse siendo 
personas ciegas y ya entendían los roles de guía y de equipo. 

Pasamos al último juego, también por equipos y en el que cómo dar las órdenes y cómo 
recibirlas puede ser fundamental para el éxito o fracaso del equipo. 

Ejercicio 6: El Submarino 

De nuevo y por equipos de 5, 6 y hasta 8 personas, nombramos a una persona que será 
la única persona vidente del grupo. El resto todos y todas con antifaz. 

Se colocarán en fila uno detrás de otro sujetándose por los hombros. La persona vidente 
que será el conductor del submarino se colocará el último en la parte de atrás de todos. 
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El objetivo es completar un recorrido que solo la persona vidente, conductor del 
submarino, puede ver. 

Para moverse, el capitán conductor del submarino dará un toque en el hombro del 
siguiente miembro del equipo al que está unido. Derecha si tiene que girar a la derecha, 
izquierda si tiene que girar a la izquierda y en los dos al mismo tiempo si tiene que frenar. 

Estas indicaciones irán pasando sucesivamente hasta el primer miembro del equipo que 
girará para un lado u otro o frenará. 

Cuando el director del juego diga lanzar torpedo, el primer miembro ciego del equipo 
saldrá corriendo para alcanzar una meta y ganar el juego. 

En este juego se ve claramente, cuando el equipo es muy numeroso, que las indicaciones 
tardan mucho más en llegar y mover a más gente es más complicado. 

Esto juegos potencian la atención para entender las órdenes “sencillas” de izquierda o 
derecha, y hace que las personas videntes o lideres conozcan al equipo y sepan dónde 
puede fallar y solucionarlo colocando antes o después a esa persona que pueda tener más 
dificultades para entender las señales, trasmitirlas o tener más o menos velocidad. 

En definitiva, aprender a vivir y desarrollar actividades cotidianas o laborales con personas 
con o sin discapacidad, pero con capacidades diferentes. 

Todos y todas las participantes disfrutaron, se conocieron más y mejor, y en todos los 
juegos todos y todas se encontraron al mismo nivel. 

Podíamos tener a un catedrático con un currículum espectacular y conocimientos 
científicos extraordinarios, guiando o siendo guiado por alguien con un currículum muy 
diferente, pero demostrando otras cualidades muy aptas para otras muchas cosas. 

Igualdad, inclusión y, al mismo tiempo, accesibilidad para personas con diferentes 
capacidades. 

Terminados estos juegos, presentamos brevemente las herramientas de guiado que la 
empresa Senderos Accesibles utiliza para acercar la montaña y los entornos naturales a 
personas con movilidad reducida y ciegos o con baja visión. 

HERRAMIENTAS DE GUIADO 

Silla Joelette. 

La silla Joelette consta de un cómodo asiento que se ajusta a las necesidades de cada 
persona usuaria para que esta se encuentre lo más cómoda posible y siempre teniendo 
en cuenta su discapacidad. 

El asiento se encuentra sobre una rueda amortiguada tipo bicicleta de montaña. La 
persona usuaria ira sujeta por un arnés de cintura y pecho. Los pies apoyados sobre una 
plataforma también irán sujetos y siempre se utilizará un casco. 

En la parte delantera de la silla se colocará un primer piloto que tirará de la silla por medio 
de dos brazos horizontales y en el que se irá sujeto, por medio de un arnés, para poder 
hacer dicho tiro con todo el cuerpo y no solo con los brazos. 

En la parte trasera se encontrará un segundo piloto que, por medio de un manillar, 
empujará y controlará el equilibrio de la silla, frenará y hará que la persona usuaria en 
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todo momento se encuentre sentada lo más horizontal posible, siempre que el terreno lo 
permita. 

A los lados podrán ayudar familiares, amigos o cualquier persona cercana o ajena a la 
persona usuaria por medio de unas asas done podrán agarrarse. 

Barra direccional. 

La barra direccional es la herramienta utilizada para facilitar la accesibilidad en terrenos 
de montaña, senderos o cualquier terreno irregular como entornos naturales, senderos, 
campos o todo aquello que no sea asfalto a personas ciegas o con baja visión y a personas 
con cualquier discapacidad que pueda producir desequilibrio o leves problemas de 
movilidad. 

El guía delantero, por medio de la voz, transmitirá parte de la orografía del terreno que la 
persona ciega o con baja visión requiera, y el guía trasero por medio del movimiento de 
la barra, hará de “timón” para que la persona ciega o con baja visión siempre ande por el 
mejor terreno posible. 

Los movimientos de la barra hacia arriba, abajo y los lados, que se transmiten desde el 
guía delantero hacia atrás, ayudan a apreciar los diferentes obstáculos que la persona 
ciega pueda encontrarse. 

Silla para niños (modelo único y nuevo en España). 

Diseñada para facilitar la movilidad en rutas y paseos por terrenos irregulares, 
permitiendo que niños con movilidad reducida participen plenamente en las visitas junto 
a sus padres y hermanos. 

Este modelo de silla está diseñado para facilitar la accesibilidad en terrenos de montaña, 
senderos o cualquier terreno irregular como entornos naturales, senderos, campos o todo 
aquello que no sea asfalto. 

Consiste en una mochila rígida que llevara el piloto, unida por medio de un eje a una rueda 
de montaña con una confortable silla amortiguada. 

La mochila lleva unidos dos bastones uno de ellos con freno que permite dar seguridad a 
los posibles tramos técnicos, descensos o zonas de escaleras. 

Esta silla está diseñada para que sean los niños y niñas las personas usuarias. Existen unos 
requisitos de peso, altura y dimensiones de las personas usuarias, para ofrecer una 
actividad segura para los y las niñas usuarias, y para el piloto porteador. 

Los terrenos por los que se puede utilizar este modelo de silla pueden ser muy variados, 
dependiendo de la capacidad física y experiencia del porteador o porteadora. 

Es una herramienta perfecta para que familias con niños con discapacidad o movilidad 
reducida, se unan a actividades familiares en entornos naturales. 

Este modelo de silla es único en España. No existe de momento otra ya que se fabrica en 
EE.UU. y Senderos Accesibles, gracias la colaboración de Fundación Vital, ha conseguido 
que sea Álava la primera provincia del estado en hacer sus entornos accesibles a familias 
con niños con discapacidad. Esto posiciona y marca una vez más la diferencia con otras 
provincias en accesibilidad e inclusión para personas con discapacidad. 
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CONCLUSIONES 

Han sido días en los que hemos aprendido, nos hemos concienciado un poco de lo 
necesario que es la sostenibilidad, la seguridad y salud para nosotros y para nuestro 
entorno. 

En los diferentes talleres se ha podido ver el trabajo de empresas, voluntarios y personal 
de ayuntamientos que trabajan para ofrecernos un país cada vez más sostenible. 

Hemos sensibilizado y dado un toque de atención a esas instituciones que pueden y 
deben contar con el colectivo de personas con discapacidad para que puedan disfrutar 
del fantástico entorno que España cuenta a lo largo de muchos kilómetros de playas, 
senderos y espacios urbanos y naturales. 

Y, de alguna forma, hemos vuelto a casa con la mente un poco más abierta y sabiendo 
que hay asociaciones y personas muy formadas en ayudarnos a que todos seamos más 
iguales y cuidemos de lo que nos rodea que es donde vivimos.  
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“Actividades prácticas de Educación Ambiental en playas”. Dª. Charo Beresaluze 

Sánchez, Dª. Inés Gómez Ximénez de Sandoval y D. Juan Párbole Montes 

Intervinientes: 

Dª. Charo Beresaluze Sánchez – Asociación de Educación Ambiental 
y del Consumidor (ADEAC).  

Licenciada en Biología, Especialidad Marina. Máster en Sistemas 
Integrales de Gestión: Calidad y Medio ambiente. Técnico Medio en 
Prevención de Riesgos Laborales. Formación en auditorías 
ambientales y educación ambiental, con amplia experiencia como 

coordinadora de programas y proyectos, para entidades públicas y privadas. Voluntaria 
en programas medioambientales de conservación y educación ambiental. Coautora de 
diversos materiales de interpretación y educación ambiental. Coordinadora del programa 
Senderos Azules y técnico en el programa Bandera Azul de ADEAC. 

 
Dª. Inés Gómez Ximénez de Sandoval – Bióloga y educadora 
ambiental. 

Licenciada en Biología Ambiental por la UAM, Máster en Gestión 
Ambiental y Desarrollo Sostenible por la UV. Ha sido responsable de 
proyectos de control y seguimiento de especies invasoras en el 
Parque Nacional de Timanfaya (Lanzarote). Además, ha trabajado 
para el Cabildo de Lanzarote realizando el seguimiento de Planes de 
Sostenibilidad municipales, así como coordinando proyectos escolares de Paisaje y 
Soberanía Alimentaria. Colabora como auditora independiente con ADEAC desde 2019 y 
actualmente ejerce como profesora de Educación Secundaria. 

D. Juan Párbole Montes – Asociación de Educación Ambiental y del 
Consumidor (ADEAC).  

Licenciado en Ciencias Biológicas por la Universidad Autónoma de 
Madrid y Máster en Gestión Integral de Ecosistemas Costeros. Editor 
de la publicación "Bases Ecológicas preliminares para la conservación 
de los tipos de hábitat de interés comunitario en España", para el 

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. Gestión de Fondos 
Europeos para la Dirección General del Agua y elaboración de proyectos de museografía 
didáctica para el Organismo Autónomo de Parques Nacionales. En la Asociación de 
Educación Ambiental y del Consumidor he desempeñado labores como director del 
programa Internacional Jóvenes Reporteros para el Medioambiente y, hasta 2024, 
coordinador del programa Senderos Azules. 

Contenido: 

Debido a la amplia participación en la actividad de educación ambiental, se decidió dividir 
el espacio en dos mesas demostrativas. Esta organización asegura que todas las personas 
puedan involucrarse directamente en las dinámicas, aprovechando al máximo los 
contenidos, fomentando un ambiente participativo y garantizando que cada participante 
pueda adquirir los aprendizajes de manera completa y personalizada. 
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MESA 1. BIODIVERSIDAD.  

La mesa de biodiversidad estuvo dividida en 2 espacios, la mitad de la mesa para la 
exposición de los tesoros del mar, con restos encontrados en la orilla de la playa tras un 
temporal y fósiles marinos. Entre los restos se pudieron observar numerosos residuos, lo 
que dio pie a tratar la problemática de las basuras marinas, poniendo en valor los restos 
biológicos que sí debemos dejar en la orilla.  

 

El segundo espacio se dedicó para realizar dos juegos, cuyas instrucciones y materiales se 
encuentran recogidos en el anexo adjunto.   

A través de los juegos podemos contribuir con los Objetivos de Desarrollo Sostenible de 
la Organización de Naciones Unidas (ONU), a través de los ODS 4, 13, 14 y 15. Con estos 
juegos se pretende acercar a los participantes, no solo al mundo marino sino al resto de 
ecosistemas, apreciando la riqueza de especies, puesto que no se puede conservar lo que 
no se conoce.  

● Juego “Soluciones Basadas en la Naturaleza” 

Las soluciones basadas en la naturaleza para afrontar los cambios que se producen 
en los ecosistemas debido al cambio climático deben ser el foco de las acciones 
humanas para afrontar dichos impactos.  

Con este juego se pretende dar a conocer algunas de las especies y ecosistemas 
que juegan un papel crucial contra el cambio climático y en el mantenimiento del 
equilibrio de los ecosistemas.  El moderador lee una pregunta y cada participante 
o equipo debate la posible respuesta, votando la imagen o imágenes que creen 
que se ajusta más a la respuesta. Se da la vuelta a las imágenes seleccionadas con 
las soluciones propuestas.  
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Este juego supuso, no sólo informar de la importancia de cada especie en el 
ecosistema sino de resaltar la importancia de estas especies para el beneficio de 
todas las personas.  

● Juego “Adivina quién soy” 

En las especies terrestres, descontando a los insectos, la mayoría de nosotros 
podría diferenciar entre si es material inerte o ser vivo, y en caso de estos últimos, 
si es clasificado como animal o vegetal. Esto, en el mundo marino tiene mayor 
dificultad, dado que la mayoría desconocemos la gran biodiversidad de especies 
que alberga. El juego invita a las personas participantes a debatir si la imagen 
mostrada representa un ser animal, vegetal o un material inerte. Una vez que se 
revela la respuesta al dar vuelta a la imagen, se lee una frase que destaca el valor 
de la especie o describe su problemática. 
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Además, aprovechando las imágenes proporcionadas en las fichas, se pueden 
añadir múltiples escenarios de reflexión como son las relaciones tróficas, la 
importancia del equilibrio de los ecosistemas, los artes de pesca, el estudio de los 
comportamientos de algunas especies para la lucha contra las enfermedades 
humanas, la importancia del camuflaje en la supervivencia, etc. 

MESA 2. CAMBIO CLIMÁTICO.  

El taller consistió en el desarrollo de un juego centrado en las estrategias de gestión frente 
a los efectos del cambio climático en el litoral. El objetivo de la actividad fue acercar a los 
participantes a la compresión de sus impactos y las implicaciones, a medio y largo plazo. 

Cada equipo presenta una propuesta para la gestión del litoral de su localidad. El juego 
define una serie de roles o personajes pertenecientes a diversos sectores 
socioeconómicos. Cada personaje representa una serie de intereses, por lo que las 
actuaciones de gestión que proponga deberán ser acordes a aquello que representa el 
personaje. Cada propuesta de gestión presentada por cada equipo será tomada como una 
alternativa a evaluar para la configuración de un plan que tenga en cuenta los diversos 
intereses socioeconómicos presentes en el litoral.   
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Durante el desarrollo del juego, los participantes pudieron conocer las diversas 
actuaciones de gestión que pueden ser adoptadas para adaptar nuestra costa a los efectos 
del cambio climático. Mediante la simulación de un temporal sobre la costa y la 
elaboración de planes de gestión, los participantes podrán adquirir competencias que 
ayuden a sensibilizar sobre las diversas presiones que actúan en el litoral, así como sobre 
las herramientas que fomentan la gestión integrada del litoral.  

Las personas asistentes indicaron un alto grado de satisfacción con las actividades de 
todos los talleres, siendo muy participativas y motivadoras.  

 

 

Juego “Soluciones Basadas en la Naturaleza”: 

Las soluciones basadas en la naturaleza para afrontar los cambios que se producen en los 
ecosistemas debido al cambio climático deben ser el foco de las acciones humanas para 
afrontar dichos impactos.  
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Con este juego se pretende dar a conocer algunas de las especies y ecosistemas que 
juegan un papel crucial contra el cambio climático y en el mantenimiento del equilibrio de 
los ecosistemas.  

IMPRESIÓN  

● Las hojas se imprimen tamaño DINA-4, a doble cara por el lado corto. De este 
modo queda la pregunta por una cara y la respuesta por la otra. Se plastifican y se 
recortan las tarjetas a modo de tacos de preguntas y respuestas.  

● Las fichas son las gotas de agua que se imprimen en DINA-4, se plastifican y se 
recortan.  

COMIENZA EL JUEGO 

Hay dos bloques de cartas 1 con preguntas y otro con posibles soluciones.  

● Las posibles soluciones se colocan con la imagen boca arriba en el centro del 
juego.  

 

● Cada equipo participante elige un color de ficha, es decir una gota de agua de un 
color. Hay dos fichas por equipo para poder elegir más de una respuesta. Mínimo 
se debe jugar con 2 personas o equipos y máximo 8. En caso de ser más equipos, 
deberán imprimirse gotas en otros colores.  

 

● El moderador lee la pregunta y cada participante o equipo debate la posible 
respuesta y apuesta su gota de agua en la imagen que cree más correcta.  

En caso de que no haya un educador que modere el juego, cada equipo lee una 
pregunta en voz alta cada ronda.  
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● Se leen las respuestas detrás de cada imagen elegida. Cada participante o grupo 
obtiene un punto si la imagen elegida responde a la pregunta.  

Nota: se permiten varias respuestas correctas. El juego permite crear un debate sobre las 
posibles soluciones. 

● La respuesta más acertada tiene el mismo número que la pregunta para facilitar el 
juego.  

 

● Gana el participante o equipo que mayor puntuación obtenga.  

FICHAS Y CARTAS 
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Juego “Adivina quién soy”: 

En las especies terrestres, descontando a los insectos, la mayoría de nosotros podría 
diferenciar entre si es material inerte o ser vivo, y en caso de estos últimos, si es clasificado 
como animal o vegetal. Esto, en el mundo marino tiene mayor dificultad, dado que la 
mayoría desconocemos la gran biodiversidad de especies que alberga.   
A través del juego Adivina que soy podemos contribuir con los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible de la Organización de Naciones Unidas (ONU), que son el plan de acción para 
conseguir un futuro sostenible para todos, a través del ODS 14, Vida submarina. Con 
este juego se pretende acercar a los participantes al mundo marino, apreciando la 
riqueza de especies que esconde, puesto que no se puede conservar lo que no se 
conoce. 

       

Aprovechando estas fichas se pueden añadir múltiples escenarios de reflexión como son 
las relaciones tróficas, la importancia del equilibrio de los ecosistemas, los artes de pesca, 
el estudio de los comportamientos de algunas especies para la lucha contra las 
enfermedades humanas, la importancia del camuflaje en la supervivencia, etc.  

PREPARACIÓN DEL JUEGO 

Imprimir las fichas y plastificarlas. Las 3 primeras (ANIMAL, VEGETAL O INERTE) en 
tamaño DINA-4 y a una cara y el resto en tamaño cuartilla o A-5 (14,8 x 21 cm). a doble 
cara, en el orden que están colocadas.  

Así, en una cara se imprime la imagen de la especie que queremos poner en valor y en la 
otra cara se imprime la información de la segunda ficha, que recoge el nombre común, el 
nombre científico, la autoría de la imagen y de donde esta obtenida y una breve 
descripción de alguna curiosidad de dicha especie.   

INSTRUCCIONES 

Se colocan los tres primeros carteles, con las palabras ANIMAL, VEGETAL e INERTE sobre 
una mesa.  

   

La persona responsable del juego lee las instrucciones y coloca las fichas que desee con 
la imagen principal (más grande y sin texto), boca arriba. 
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Los participantes van eligiendo la ficha que deseen y la colocan sobre el cartel que creen 
que corresponde.  

             

 

El educador ambiental explica si se ha acertado y las características que le hacen tan 
especial, leyéndolo en el reverso de cada ficha. 

 

FICHAS
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Juego “Cambio climático”: 

OBJETIVOS 

● Comprender los impactos y las implicaciones, a medio y largo plazo, de los efectos 
del cambio climático en la costa.  

● Conocer las diversas opciones para la adaptación a los efectos del cambio 
climático. 

● Contribuir a la adquisición de competencias para sensibilizar sobre los diversos 
intereses estratégicos en la costa y sobre las herramientas para fomentar su 
conocimiento y gestión. 

DESARROLLO DEL JUEGO  

Tras el paso de un temporal que ha generado grandes destrozos en la playa es necesario 
establecer un plan a largo plazo para adaptarse a los efectos del Cambio Climático. El 
objetivo del juego es que cada equipo, de unas diez personas, presente una propuesta 
para la gestión del litoral de su localidad. Cada propuesta de gestión presentada por cada 
equipo será tomada como una alternativa a evaluar para la configuración de un plan que 
tenga en cuenta los diversos intereses socioeconómicos presentes en el litoral.  

Para presentar la propuesta se propone una lista de acciones de gestión, de las cuales 
cada grupo podrá seleccionar únicamente (4), que son las que permite el actual 
presupuesto. Una misma acción de gestión puede ser seleccionada por distintos equipos.  

Cada plan será presentado a la comisión evaluadora, que asesorará sobre los pros y 
contras de cada una de las medidas propuestas y realizará una “simulación” de cómo 
responderá el litoral a nuestro plan de adaptación al cambio climático. Para ello, contamos 
con un tablero cuadriculado con una representación de nuestra playa. Sobre este tablero 
simularemos la virulencia del próximo temporal con unos dados. Cada medida de gestión 
tiene un valor de efectividad ambiental asociado y desconocido para los miembros del 
equipo, sólo lo conocen los miembros de la comisión evaluadora.   

MATERIALES
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Clausura 

Intervinientes 

D. José Manuel Prieto Prat – Alcalde de Gandia. 

Licenciado en Periodismo por la Universidad de Valencia. Ha 
trabajado como periodista en diferentes medios de comunicación 
hasta incorporarse al PSPV-PSOE de Gandia. 

 

 

Dr. José Palacios Aguilar – Presidente de ADEAC. 

Presidente de la Asociación de Educación Ambiental y del 
Consumidor (ADEAC), Creador y Coordinador del Grupo 
Internacional de Actividades de Prevención y Socorrismo (GIAPS), 
Profesor Honorario de la Universidade da Coruña, Doctor y 
Licenciado en Educación Física, Investigador y autor de publicaciones 
en Socorrismo Acuático, Primeros Auxilios y Prevención del 
Ahogamiento. 

D. Luis Miguel Morant Aparisi – Concejal de Turismo, Medio 
Ambiente, Playas y Bienestar Animal del Ayuntamiento de l’Alfàs del 
Pi.  

Entusiasmado del turismo, el medioambiente y del entorno que le 
rodea, en la actualidad forma parte del equipo de gobierno de l’Alfàs 
del Pi, como responsable de las áreas de Turismo, Medioambiente, 

Playas, Medioambiente, Protección Animal y Huertos Urbanos. Ostenta cargos de 
representación en órganos colegiados municipales público-privados y en colaboración 
con la Red de Ciudades por el Clima. la Red de Ciudades por la Bicicleta, la Red de 
Ciudades Saludables y la Ruta del Vino de Alicante, donde es vicepresidente. 

 
D. Vicente Martínez Mus – Conseller de Medio ambiente, 
Infraestructuras y Territorio de la Generalitat Valenciana. 

Licenciado en Derecho por la Universitat de Valencia. Máster en 
Administración y Dirección de Empresas. Fue concejal del 
Ayuntamiento de Xilxes (Castellón) entre 2003 y 2011 y Alcalde del 
mismo municipio entre 2011 y 2015. Partícipe de los trabajos de 
redacción de la Ley de uso sostenible del litoral y de modificación de 
la Ley de Costas de 2013. Desde septiembre de 2023 y hasta su nombramiento como 
Conseller en julio de 2024, fue Director General de Costas, Puertos y Aeropuertos de la 
Generalitat Valenciana 
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Intervención de D. José Manuel Prieto Prat 

Vídeo de la intervención: https://youtu.be/uUzmag6jldY.  

Intervención: 

Clausuramos hoy en la playa de Gandia este “2º Congreso Internacional Bandera Azul: 
sostenibilidad, salud y seguridad”, que es de referencia para los destinos turísticos que 
basan su estrategia en la calidad y la sostenibilidad, como nuestra ciudad. Un Congreso 
en el que hemos sido sede junto con Alfás del Pi y que ha estado organizado por ADEAC 
(Asociación de Educación Ambiental y del Consumidor), en colaboración con la 
Conselleria y los Ayuntamientos de Gandia y l’Alfàs del Pi. 

La clausura ha venido marcada por la suelta de estas dos tortugas, las únicas que 
sobrevivieron del nido registrado el 15 de agosto de 2023 en esta playa Nord entre los 
huevos trasladados a l’Oceanogràfic. Además, durante toda la mañana ha habido talleres 
sobre socorrismo, sobre educación ambiental en las playas y otro taller sobre actividades 
para personas con discapacidad en playas. 

Gandia es un destino accesible consolidado. Tenemos de tres puntos de baño adaptado 
para que el baño sea para todos. 

Gandia ha sido sede de este Congreso Internacional, y eso es un orgullo de ciudad. Por 
ello, quisiera transmitir un sincero agradecimiento a los organizadores por ofrecernos a 
Gandia esta gran oportunidad. Y es que, junto a l’Alfàs del Pi, lo que parecía un sueño en 
2022 en Gran Canaria, al final se ha podido hacer realidad. Ha sido una gran oportunidad 
para compartir experiencias entre técnicos y responsables políticos de los diferentes 
municipios, encargados de gestionar la calidad de las playas. 

Cuando todavía muchos municipios no habían apostado por la sostenibilidad, nosotros ya 
iniciamos un camino que nos ha llevado a conseguir la Bandera Azul desde la primera 
edición. La playa Nord la consigue desde hace ya 38 años, y esperamos lograr las 39 en 
2025. Son 38 años seguidos de reconocimientos y de calidad; 38 años seguidos 
consiguiendo renovar uno de los reconocimientos más importantes que puede recibir una 
playa otorgados por ADEAC. 

Esta circunstancia tan solo se da en siete playas de toda España. Esto nos sitúa desde el 
año 1987, sin lugar a dudas, en el top 7 de las mejores playas españolas. 

En Gandia no solo nos avala la Bandera Azul, ya que además disponemos de otros 
distintivos otorgados por ADEAC como el Centro Azul del Aula Marjal Natura y el 
Sendero Azul. 

Actualmente son 9 las banderas que reconocen a la playa Nord, que si se suman los 6 
galardones de la playa de l’Auir y los 3 que posee la de Marenys de Rafalcaid, la cifra sube 
a 18 reconocimientos. Con todo ello le estamos expresando al turista y a la ciudadanía 
que pueden estar tranquilos y seguros en nuestra playa porque sus aguas son buenas, 
porque respetamos el medio ambiente, y porque tenemos una playa que se caracteriza 
por la calidad. Estos reconocimientos nos animan a seguir avanzando para que nuestra 
playa esté siempre en perfecto estado de revista. Una playa abierta de marzo a octubre 
con todos los servicios a pleno rendimiento. Para ello, inversión (el consistorio invierte 
anualmente un millón de euros en la zona de arena) y constancia son la clave del éxito. 

Tenemos unas playas únicas con unos servicios, y niveles de mantenimiento y limpieza 
que las hacen únicas. 

https://youtu.be/uUzmag6jldY
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En Gandia hemos sabido aprovechar el significado que tiene la Bandera Azul como un 
elemento más para salvaguardar y proteger la playa de l’Auir, certificando esta playa 
virgen con el galardón por primera vez en el año 2022. Son ya tres años consecutivos los 
que llevamos izando esta bandera en una playa natural y única que cuenta con todos los 
servicios de salvamento, accesibilidad y limpieza. Y, ahora, junto con el Ministerio de 
Transición Ecológica, pretendemos poner en valor la playa de l’Auir para establecer una 
ribera verde que permita conectarla con Xeraco. 

En Gandia estamos viviendo un buen momento para el turismo. Este verano hemos 
alcanzado una campaña turística de récord en ocupación hotelera (en agosto, 95%, según 
Hosbec, cifra que nos sitúa como líderes en la Comunidad Valenciana, mientras que en 
septiembre hemos superado el 90% de ocupación hotelera). 

En Gandia, seguimos apostando por la fidelización del cliente. Somos la mejor certeza de 
entre los destinos turísticos y de los mejores destinos de playa de España para venir y, lo 
que es más importante, para volver, porque fidelizar al turista siempre es el mejor 
ingrediente. 

Somos el segundo mejor destino SICTED de España. 

En Gandia, como se ha podido comprobar en este congreso, apostamos por la calidad y 
la sostenibilidad de nuestras playas como elemento clave y diferenciador de otros 
destinos. 

Y no solo esto: esta apuesta nos ha supuesto reforzar la imagen de Gandia como ciudad 
que respeta su medio ambiente.   

Los gandienses somos ejemplo de calidad, sostenibilidad, seguridad, accesibilidad y buena 
gestión ambiental, y así lo hemos demostrado en este Congreso Internacional. 

Precisamente, ha sido el trabajo constante y esta exigencia la que nos hace merecedores, 
entre motivos, de contar con una marca turística propia. 
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Intervención de Dr. José Palacios Aguilar 

Vídeo de la intervención: https://youtu.be/sUEZqvuTE_s.  

Intervención: 

Como hice en la inauguración, primero voy a empezar por vosotros, por agradeceros a 
todos y a todas los que habéis estado compartiendo estos tres días tan intensos.  

No voy a usar mis palabras. Voy a usar las palabras que me habéis estado comunicando 
estos días. Pepe “qué bien”, “qué éxito”, “qué nivel”. Y me quedo, si me permitís, con algo 
que escuché en el taller de accesibilidad, que un señor que está por aquí me ha dicho 
“oye, es que yo quiero hablar, es que quiero decir que, además del nivel, he aprendido”. 
Nos decía que había aprendido. Entonces, los objetivos que nosotros nos marcamos, 
intercambio, comunicación, aprendizajes, demostración de que es posible porque todos 
intervenimos. Intervienen personas de empresas privadas. Empresas públicas. Intervienen 
técnicos municipales, funcionarios y no funcionarios. Interviene nuestro equipo, al que 
estoy tremendamente agradecido, que yo doy la cara, pero el trabajo lo hacen ellos, siete 
personas de ADEAC entregadas durante estos tres días para que pudiera salir adelante. 
Han intervenido cantidad de autoridades. Estamos hablando de muchos alcaldes, muchos 
concejales y concejalas. Es que han venido alcaldesas desde lugares muy lejanos a 
participar aquí en este Congreso, para aprender que era lo de lo que se trataba. Han 
intervenido asociaciones, fundaciones, servicios de socorrismo. En fin, que qué queréis 
que os cuente, Desde mi punto de vista ha sido un éxito y se debe a todo vuestro esfuerzo. 

Nosotros hemos sido meramente intermediarios para conseguir trasladar una filosofía, 
unos objetivos que necesitamos sacar adelante si queremos que esto tenga futuro. Si 
queremos tener futuro en las generaciones que nos van a continuar, tenemos que trabajar 
adecuadamente y la educación ambiental hay que conservarla. Las tres palabras que 
definen el Congreso son: Sostenibilidad, Salud y Seguridad. Hemos estado hablando de 
sostenibilidad todo el tiempo. Hemos hablado de salud, pero es que hemos demostrado 
también temas de salud y seguridad. Y bueno, yo voy a repetir algo que ya dije en el 
capítulo de la seguridad. Como aquí hay personas, representantes políticos, os insisto, 
toda la inversión que se hace en seguridad, pero también en educación, no son gastos, 
son inversiones. Así es que, por favor, seguid ayudándonos 

Permitidme que deje para el final mi reconocimiento a las personas que representan a 
instituciones autonómicas y a instituciones municipales de las que hemos recibido un 
respaldo desde el inicio. Hemos tenido a la Consellera con nosotros y ahora mismo 
tenemos en la clausura un Conseller. Los que llevamos mucho tiempo metidos en 
organización de congresos sabemos que eso no es frecuente en la Comunidad Valenciana. 
Así es que mi total agradecimiento. 

Y permitidme que mis últimas palabras de cariño sean para los dos municipios que se han 
esforzado al máximo el municipio de l’Alfàs y el municipio de Gandia. Son hermanos y yo 
siempre os voy a poner como ejemplo. Sois una guía para las personas que os van a 
sustituir y que ya nos han dicho “qué difícil nos lo han puesto”.  

Muchas, muchas gracias, de verdad. Muchas gracias. 
  

https://youtu.be/sUEZqvuTE_s
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Intervención de D. Luis Miguel Morant Aparisi 

Vídeo de la intervención: https://youtu.be/VbH_4P89hd0.  

Intervención: 

Quiero disculpar la no presencia del alcalde de Alfàs del PI en esta clausura. Hubiera 
estado encantado de estar aquí, pero la agenda es como es. Les manda un fraternal abrazo 
y el agradecimiento de todo l’Alfàs del PI.  

Hoy es un día, estimado Conseller, Director General, Alcalde, Presidente, Concejala de 
agradecer. De agradecer que hayan decidido que l’Alfàs del PI y Gandía en conjunto se 
hayan puesto al frente, hayan sido altavoz de esta concienciación en la que hemos 
trabajado durante este Congreso, en remar juntos en estos caminos que nos van a llevar 
definitivamente hacia un planeta más sostenible, más seguro, más saludable y finalmente, 
más humano.  

Nada de esto hubiera sido posible sin, por supuesto, la gran labor de los y las ponentes, 
de su gran sabiduría, de las empresas colaboradoras, de los congresistas, de las entidades 
colaboradoras también, tanto locales, autonómicas como estatales y, por supuesto, de la 
presencia de cada uno de ustedes ha sido fundamental para que hayamos dado ese extra 
de trabajo.  

Hace más de dos años que empezamos esta labor ardua de prepararnos para el Congreso 
y conformamos un equipo humano tremendo entre ADEAC, Gandia y l’Alfàs del PI. Yo 
vengo de un municipio que hace más de 35 años apostó por el cine, por el teatro, por la 
cultura. Les puedo asegurar que lo más importante siempre ocurre detrás de las 
bambalinas. Por tanto, para no extenderme y para no dejarme a nadie fuera, quiero 
agradecer a todo ese equipazo. Gracias, familia. Lo hicimos. Gracias. 
  

https://youtu.be/VbH_4P89hd0
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Intervención de D. Vicente Martínez Mus 

Vídeo de la intervención: https://youtu.be/PORf-3ZLiUU.  

Intervención: 

Estoy encantado de poder participar, aunque sea en esta última etapa, en este Congreso. 
La verdad es que está feliz el presidente de ADEAC y, si está feliz el presidente de ADEAC, 
los anfitriones tenemos que estar tan felices, al menos, como vosotros.  

La verdad es que es un orgullo teneros aquí. Estáis en casa, jugáis en casa, y los números 
os lo dicen. Somos los líderes de Bandera Azul, los valencianos. Llevamos esto 
interiorizado desde hace mucho tiempo. Yo he vivido la experiencia Bandera Azul en 
varias facetas en mi trayectoria política, desde concejal hasta ahora. Y la verdad es que 
en cualquiera de los ámbitos y en cualquiera de las administraciones que he podido 
participar ha sido siempre una tarea conjunta que ha dado sus resultados durante todos 
estos años.  

En el tiempo que llevo hasta aquí, la verdad es que no puedo estar más de acuerdo y no 
podemos estar más de acuerdo en la tarea que tiene ADEAC y la Bandera Azul y lo que 
significa para nuestra costa. Los que son de aquí entienden rápidamente cuán importante 
es mimar nuestra costa, nuestras playas. Tenemos que ser sostenibles en el sentido doble 
de la palabra. Tenemos que ser capaces de mantener nuestros insustituibles valores 
naturales. Tenemos 12 parques naturales de costa. Tenemos un montón de zonas LIC y 
zonas protegidas en nuestra costa, zonas húmedas que proteger. Tenemos que ser muy 
escrupulosos en todo el tratamiento ambiental, pero también tenemos que ser capaces 
de prestar nuestro mejor servicio a los que nos visitan. En esa compatibilidad nos hemos 
también preocupado y ocupado desde el Consell de la Generalitat, desde el Gobierno 
regional. En eso estamos desde el primer día que hemos podido hacerlo hasta el punto de 
que esta semana precisamente pues os hemos propuesto ya una ley propia de nuestra 
costa, precisamente incidiendo en esos valores y en esa necesaria compatibilidad entre la 
ordenación razonable y el uso razonable de nuestra costa y la preservación a ultranza de 
nuestros valores naturales. También incluso en todo lo que tiene que ver con el cuidado 
del agua, del agua dulce, del agua que vertimos al mar. Sabemos que eso también es 
importante para ADEAC y también para todos los valencianos lo es, haciendo un esfuerzo 
importantísimo en reciclar y en regenerar agua para consumir, especialmente en las zonas 
donde más se consume, que en la Comunidad Valenciana se centra mucho de la actividad 
social, económica y cultural en la costa. La tenemos muy en valor, la cuidamos mucho y 
los valores de ADEAC son nuestros. Por eso no tiene que extrañar que seamos líderes y 
un ejemplo como a mí me llena de orgullo como valenciano cuando Pepe dice que somos 
el modelo a imitar por otras regiones de España. Creo que eso es un mérito de todos, 
ayuntamientos, administraciones, pero también están los trabajadores, los que cuidan, los 
que ya hemos mamado la necesidad de mimar nuestras playas.  

Tenemos mucho futuro también en eso, tenemos que seguir mejorando, tenemos que 
seguir siendo líderes y tenemos que seguir siendo los mejores y para eso vamos a estar 
yo creo que todos juntos en este sentido es una tarea común.  

Por la parte nuestra, por la parte del Gobierno autonómico, por parte del Consell no va a 
faltar ni un punto de esfuerzo. Empezamos en este sentido con la ley que tiene 
precisamente esa filosofía, seguimos por la economía azul, el trabajar por la economía 
azul, que no es el azul de la bandera, pero también es esa misma filosofía de 
compatibilidad que tanto necesitamos aquí, que tan escrupulosos tenemos que ser.  

https://youtu.be/PORf-3ZLiUU
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También felicitar por supuesto a los anfitriones, a los ayuntamientos anfitriones por el 
esfuerzo que seguro que han dedicado, porque si también la organización se va tan 
contenta y tan feliz, algo habrá tenido que ver también ese trabajo de la gente de los 
municipios de l’Alfàs del Pi y de Gandia.  

En definitiva, un orgullo tenerlos aquí, una satisfacción poder presumir de nuestras 
banderas azules de la comunidad veneciana, de nuestro liderazgo y el compromiso de que 
vamos a seguir y no nos va a adelantar nadie, vamos a seguir siendo los mejores, los más 
eficaces, los más cuidadosos y los más mimosos con nuestras playas y nuestro entorno. 
Gracias a todos.  
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COMUNICACIONES LIBRES 

Se han presentado un total de 14 pósteres como comunicaciones libres: 

● ¿Qué sabemos de la especie invasora cangrejo azul americano (Callinectes 
sapidus)? 

● Bandera Azul para embarcaciones turísticas. 

● Bandera Azul: programa Internacional. 

● Barrera idiomática y playas cardioprotegidas: ¿Qué pasa con las paradas 
cardiorespiratorias cuando no hay socorristas? 

● Ecoescuelas: programa Internacional. 

● En el mar no estás solo. Consejos de protección de la fauna marina. 

● Escape room “Atrapados en la corriente”. Propuesta educativa de Prevención de 
Ahogamientos. 

● Jornada de prevención y tratamiento de ahogamientos. 

● La formación del primer testigo en emergencias, ¿qué contenidos se enseñan en 
las diferentes comunidades autónomas de España en materia de primeros 
auxilios? 

● La protección de las fanerógamas marinas en la Comunitat Valenciana. 

● Llave Verde – Green Key: programa Internacional. 

● Primeros auxilios en la escuela, ¿sigue el currículo educativo las recomendaciones 
de la evidencia científica? Un estudio descriptivo y comparativo en Educación 
Secundaria en España. 

● Senderos Azules: programa de ADEAC en España. 

● Servicios de Socorrismo en playas con Bandera Azul en España: una inversión en 
la vida, no un gasto. 
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¿Qué sabemos de la especie invasora cangrejo azul americano (Callinectes sapidus)? 

Autores 

Paula Mollá Ferrándiz1, Sara Cucchi Candelas1, Elisa Arroyo Martínez1, Isabel Abel 
Abellán2, Francisca Giménez Casalduero1.2, Alfonso Ramos Esplá1,2, Carmen Barberá 
Cebrián1,2 

1. Departamento de Ciencias del Mar y Biología Aplicada, Universidad de Alicante 

2. Centro de Investigación Marina de Santa Pola (CIMAR), Universidad de Alicante 

Resumen 

La presente propuesta tiene como objeto la difusión y transferencia de conocimiento 
sobre el cangrejo azul americano en el litoral del levante español. Se presenta como 
herramienta de divulgación una infografía donde se recopila el conocimiento existente de 
esta especie en nuestras costas, basado en resultados científicos del proyecto nacional 
de I+D+i “ECESIS: Ecología e impacto del cangrejo azul atlántico en lagunas costeras, 
estuarios y aguas adyacentes del Mediterráneo español ” (2021-2024), financiado por el 
Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades (Programas Estatales de Generación 
de Conocimiento y Fortalecimiento Científico y Tecnológico del Sistema de I+D+i y de 
I+D+i Orientada a los Retos de la Sociedad). A este material se le dará difusión en puntos 
de información de playas, parques naturales de humedales costeros, centros formativos 
y educativos, cofradías de pescadores e instituciones de la administración. 

El cangrejo azul es una especie invasora que fácilmente podemos ver en nuestras playas 
arenosas, sobre todo cerca de desembocaduras de ríos y en lagunas costeras. Se 
caracteriza por su caparazón azul-verdoso y una espina pronunciada a cada lado del 
cuerpo. Tiene un comportamiento agresivo y posee una dieta variada (Hughes y Seed, 
1981; Millikin y Williams, 1984). Su ciclo vital es de aproximadamente 3 años y viven en 
diferentes ambientes dependiendo de su estadío (realizan migraciones locales) (Williams, 
1974). Al encontrarse fácilmente en hábitats arenosos de 0 a 10 m de profundidad, es 
posible que se den interacciones con usuarios de las playas, aunque no se han registrado 
ataques ni heridas producidas por esta especie. 

Su nombre científico es Callinectes sapidus, Rathbun, 1896 (Fam. Portunidae) y se 
distribuye de manera natural en la zona oeste del océano Atlántico (Williams, 1974). Su 
aparición en aguas europeas se remonta al 1900 en Francia y los primeros avistamientos 
en el Mediterráneo en la década de 1930 al Norte del mar Egeo (Bouvier, 1901; Serbetis 
et al., 1959). Desde entonces se ha ido observando en numerosas ocasiones en toda la 
cuenca oriental y desde 2012 ha mostrado una rápida expansión en la cuenca occidental 
(Castejón y Guerao, 2013). Su introducción ha supuesto en algunos lugares una caída en 
la calidad y cantidad de la pesca como es el caso de la Albufera de Valencia y Delta del 
Ebro. El hecho de que C. sapidus sea un animal omnívoro, agresivo y con altas tasas de 
depredación, hace que compita por los recursos con especies locales y que disminuyan 
las poblaciones de sus presas (Nehring, 2012; Mancinelli et al. 2017). 

En su zona de distribución natural es capturado con nasas, pero en nuestras costas suele 
aparecer como captura accidental en redes de enmalle. La pesca de este crustáceo supone 
en la zona atlántica americana una fuente de ingresos importante. En Comunidad 
Valenciana, el año 2023 el precio en lonja fluctuó entre 0,8 y 6,8 euros el kilogramo. En 
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todo el levante español se está introduciendo en la gastronomía local y es fácil verlo como 
ingrediente de arroces. La propuesta mayoritaria por parte del sector pesquero, que es el 
más afectado, es permitir su pesca de manera intensiva o por épocas y autorizar el uso de 
nasas para su captura. 

Referencias 

● Bouvier, E.L. Sur un Callinectes sapidus M. Rathbun trouvé à Rochefort. Bull. Mus. 
Hist. Nat. Paris 1901, 7, 16–17.  

● Castejón, D., y Guerao, G. (2013). A new record of the American blue crab, 
Callinectes sapidus Rathbun, 1896 (Decapoda: Brachyura: Portunidae), from the 
Mediterranean coast of the Iberian Peninsula. BioInvasions Records, 2, 141-143.  

● Hughes, R. N. and Seed, R. (1981). Size selection of mussels by the blue crab 
Callinectes sapidus: energy maximizer or time minimizer. Marine ecology progress 
series. Oldendorf, 6(1), 83-89.  

● Mancinelli, G., Chainho, P., Cilenti, L., Falco, S., Kapiris, K., Katselis, G. and Ribeiro, 
F. (2017). The Atlantic blue crab Callinectes sapidus in southern European coastal 
waters: Distribution, impact and prospective invasion management strategies. 
Marine pollution bulletin, 119(1), 5-11.  

● Millikin, MR y Williams AB (1984). Synopsis of biological data on the blue crab, 
Callinectes sapidus Rathbun. FAO Fisheries Synopsis No. 138, 39 pp.  

● Nehring, S. (2011). Invasion history and success of the American blue crab 
Callinectes sapidus in European and adjacent waters. In the wrong place-alien marine 
crustaceans: distribution, biology and impacts (pp. 607-624). Springer, Dordrecht.  

● Serbetis, C. Un nouveau Crustacé comestible en Mer Egée Callinectes sapidus 
Rathbun. (Décapode brachyoure). Proc. Gen. Fish. Comm. Mediterran. 1959, 5, 
505–507.  

● Williams, A.B. The swimming crabs of the genus Callinectes (Decapoda: 
Portunidae). Fish. Bull. 1974, 72, 685–798. 
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Bandera Azul para embarcaciones turísticas 

Autores 

Dra. Catalina Maria Gili Roig1, Virginia Yuste Abad1, Francisco Trobat Ferragut1, Dr. Sergio 
López García2,3,4, Dr. Brais Ruibal Lista5, Dr. Pelayo Diez Fernández2,3, Eva García 
González1, Dr. José Palacios Aguilar1. 

1. Asociación de Educación Ambiental y del Consumidor (ADEAC). 

2. Facultad de Educación. Universidad Pontificia de Salamanca. 

3. Grupo de Investigación en Actividad Física, Deporte y Salud (GIADES). Facultad 
de Educación. Universidad Pontificia de Salamanca. 

4. Facultad de Educación. Universidad de Salamanca. Grupo de investigación 
Movere, Actividad Física, Movimiento y Educación. 

5. EUM Fray Luis de León. Universidad Católica de Ávila. 

Introducción 

Todas las embarcaciones cuya actividad principal es ofrecer actividades turísticas de 
sensibilización ambiental en barcos, tanto motorizados como veleros, dirigidos por un 
capitán cualificado y que adoptan prácticas sostenibles de acuerdo con los criterios de 
Bandera Azul, son susceptibles de ser galardonadas con la Bandera Azul.  

Esto incluye: 

● Considerar la educación ambiental como parte integral de los productos turísticos. 

● Evaluar y esforzarse en reducir el impacto negativo en el entorno económico, 
social y natural. 

● Considerar las necesidades de los turistas, el personal y el medio ambiente. 

● Contribuir al desarrollo y la distribución de prácticas sostenibles. 

Procedimientos para obtener la certificación 

1. Solicitud: 

La empresa solicita participar en el programa enviando el formulario a 
(banderaazul@adeac.es). 

2. Envió y estudio: 

La empresa envía su candidatura completando el cuestionario y ADEAC la estudia 
para la presentación al jurado. 

3. Jurado en España: 

El jurado en España delibera y propone compromisos. Una vez recabada la 
información, se envía al jurado Internacional. 

4. Entrega: 

La empresa recibe la Bandera Azul que debe exhibirse en la embarcación antes 
del 1 de julio. 

mailto:banderaazul@adeac.es
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5. Visitas de inspección: 

Inspectores cualificados de ADEAC e internacionales visitan durante la temporada 
estival las embarcaciones para verificar el cumplimiento de los criterios. Emiten 
informes sobre los incumplimientos detectados, que la empresa debe subsanar y 
justificar. 

Criterios generales 

Las embarcaciones para obtener la Bandera Azul deben cumplir con criterios relacionados 
con la información y educación ambiental, la gestión ambiental, la seguridad y la 
responsabilidad social de la empresa. 

En el caso en que se dediquen a la observación de cetáceos, de aves o al buceo recreativo, 
existen criterios específicos para mejorar la sostenibilidad de estas actividades. 

GESTIÓN AMBIENTAL 

● La entidad debe contar con una política ambiental y un plan de acción ambiental 
que incluya objetivos ambientales concretos. Todos los trabajadores deben estar 
informados del plan ambiental. 

● La entidad debe cumplir con toda la normativa relacionada con las embarcaciones 
y servicios ofrecidos. Los edificios deben estar en buen estado de mantenimiento 
y ser conformes con la legislación nacional. 

● Los residuos peligrosos generados en las embarcaciones y edificios deben ser 
adecuadamente almacenados y gestionados de forma responsable. 

● Deben existir contenedores y/o papeleras adecuadas y bien gestionadas en las 
embarcaciones y edificios de la entidad. Los residuos deben ser recogidos por un 
gestor autorizado y transportados hasta una instalación autorizada. 

● Debe garantizarse la recogida selectiva de vidrio, papel, plásticos, latas y a ser 
posible, fracción orgánica, tanto a bordo como en los edificios de la entidad. 

● Deben evitarse los envases de un solo uso para comidas y bebidas. En caso de 
utilizarse, deben ser envases reciclables o biodegradables. 

● El papel higiénico y otros tipos de papel sanitario no pueden estar blanqueados 
con productos que contengan cloro o deben contar con una etiqueta ambiental. 

● Los productos de aseo personal ofrecidos a empleados y turistas, incluyendo el 
jabón para manos, deben ser ecológicos. Los productos de aseo personal en las 
embarcaciones deben ser biodegradables. 

● La entidad debe elegir productos ecológicos para detergentes, pinturas y 
decapantes, si están disponibles y son efectivos. Se debe prestar especial atención 
al uso de detergentes en el exterior de la embarcación. Los productos de limpieza 
que terminen como aguas grises deben ser biodegradables. 

● Se debe prohibir fumar a bordo. 

● Si existe un sistema de recogida de aguas de sentina en el puerto, la embarcación 
debe utilizarlo y no verter estas aguas al mar en ningún caso. 
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● Las aguas residuales deben ser controladas y vertidas en instalaciones 
autorizadas. Las aguas residuales sin tratar no deben verterse al agua ni cerca de 
zonas sensibles. 

● Las reparaciones y pintado de embarcaciones solo deben llevarse a cabo en las 
áreas designadas específicamente, donde se garantice que las sustancias tóxicas 
no llegan al agua. 

● Debe promocionarse el uso del transporte sostenible para que turistas y 
empleados acudan hasta el puerto o lugar desde el que parte la excursión. 

● Se debe informar inmediatamente a las autoridades correspondientes de 
cualquier accidente medioambiental que ocurra. 

● El mantenimiento del motor y la velocidad de las embarcaciones deben estar 
encaminados a maximizar la eficiencia energética y minimizar los impactos 
contaminantes. 

● Se deben respetar las restricciones de fondeo en fondos sensibles. Se debe 
fomentar el uso de boyas de amarre para proteger los fondos marinos. Si no están 
disponibles, solo se deben fondear las embarcaciones en fondos no sensibles. 

● Las embarcaciones deben ser correctamente desechadas, conforme a la 
normativa nacional, una vez finalice su vida útil. 

● Se debe minimizar la contaminación acústica de las embarcaciones. 

INFORMACIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL 

● Debe exponerse al público información sobre ecosistemas litorales locales y 
fenómenos ambientales locales. La embarcación debe disponer de un mapa con 
información sobre el área a visitar y las áreas marinas protegidas, si las hay. 

● Debe exponerse a los usuarios de la embarcación un código de conducta que 
recoja las normas de comportamiento. La entidad también debe informar sobre 
las normas de las áreas portuarias. 

● Debe exponerse al público, tanto en la embarcación como en la oficina de venta 
de tickets, información sobre el Programa Bandera Azul, incluyendo los criterios 
para embarcaciones turísticas. 

● La entidad debe ofrecer al menos una actividad de educación ambiental por 
temporada para turistas, empleados o comunidad local, dentro de la temporada 
de concesión de la Bandera Azul. 

● Todos los trabajadores deben recibir formación sobre los objetivos ambientales 
de la entidad descritos en el plan de acción. 

● Todos los trabajadores de la entidad deben recibir formación sobre el medio 
ambiente local y otros temas ambientales y de sostenibilidad, al menos, una vez al 
año. 

● La entidad debe aportar un guía cualificado, encargado de las instrucciones de 
seguridad y educación ambiental ofrecidas a bordo en cada excursión. 

● Las embarcaciones turísticas que transfieran pasajeros a excursiones por tierra 
deben ofrecer información sobre el entorno natural de su destino final y sobre los 
posibles impactos de su actividad en los ecosistemas locales. 
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● La información sobre medidas de seguridad debe estar disponible en las 
embarcaciones. 

SEGURIDAD Y SERVICIOS 

● Deben existir material de primeros auxilios, equipo de rescate y equipo 
contraincendios adecuados y bien señalizados en las embarcaciones. Estos 
materiales deben ser aprobados por las autoridades competentes. 

● Deben existir planes de emergencias contraincendios, accidentes y episodios de 
contaminación. La tripulación debe recibir formación al respecto periódicamente. 

● Se debe ofrecer agua potable a bordo. 

● Si la entidad ofrece bebidas alcohólicas a bordo, se debe hacer de forma 
responsable. 

● Los aseos deben estar disponibles para los turistas, estar limpios, bien señalizados 
y tener un acceso seguro. Si no existen aseos a bordo, se debe informar a los 
turistas antes de embarcar.  

● Los servicios disponibles a bordo deben estar claramente indicados. 

● Se recomienda que las embarcaciones sean accesibles para personas en situación 
de discapacidad. 

RESPONSABILIDAD SOCIAL 

● La entidad debe evitar cualquier tipo de discriminación de género, orientación 

● sexual, discapacidad, religión, origen, etc. 

● La entidad debe cumplir con la legislación laboral. 

● Se recomienda que la entidad promueva la economía local fomentando la compra 
y utilización de productos locales. 

● Se recomienda que la entidad apoye actividades sostenibles locales o iniciativas 
de organizaciones ambientales, sociales u otras. en la comunidad local. 

Conclusiones 

El Programa Bandera azul es una iniciativa que promueve la gestión sostenible de playas, 
puertos deportivos y embarcaciones turísticas en 52 países de los 5 continentes. El 
programa para embarcaciones turísticas es una continuidad del éxito que tuvo en playas 
y puertos deportivos. 

En la temporada 2024 se han galardonado 7 embarcaciones turísticas Bandera Azul en 
España, que todavía no están a la altura de los datos en playas y puertos deportivos. 
Consideramos relevante el contenido de esta propuesta, ya que puede contribuir a que 
en España se incremente el número de embarcaciones turísticas galardonadas con 
bandera azul, con beneficios relacionados con los criterios necesarios para conseguirla. 

Póster
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Bandera Azul: programa Internacional 

Autores 

Charo Beresaluze Sánchez, Alessandro Gallo, Eva García González, Raquel García 
González, Dr. José Palacios Aguilar y Virginia Yuste Abad. 

● Asociación de Educación Ambiental y del Consumidor (ADEAC). 

Origen y evolución   

La Bandera Azul es un galardón que premia a zonas de baño, puertos deportivos y 
embarcaciones turísticas cuando demuestran cumplir con determinados criterios de 
legalidad, accesibilidad, seguridad y gestión ambiental. Es una iniciativa voluntaria, 
cooperativa y participativa en el desarrollo sostenible del turismo, presente ya en 52 
países y en más de 5000 lugares. Este programa fue creado y desarrollado por la FEE en 
1987 y está respaldado por instituciones internacionales, entre las que destacan 2 
agencias de Naciones Unidas: la Organización Mundial del Turismo y el Programa de 
Naciones Unidas para el Medio Ambiente. 

España lleva 30 años liderando el ranking mundial de países con Bandera Azul, gracias al 
esfuerzo constante de municipios, puertos deportivos y embarcaciones turísticas, y al 
trabajo cooperativo de ADEAC con las administraciones municipales, autonómicas y 
estatales. 

En 2024, España ha conseguido 638 banderas para playas (11 más que en 2023), 102 
para puertos deportivos (5 más que en 2023) y 7 para embarcaciones turísticas (2 más 
que en 2023). 
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En puertos deportivos y embarcaciones turísticas, la Bandera Azul promueve el uso 
racional de los recursos en las instalaciones y actividades náuticas y conciencia a los 
usuarios sobre navegación sostenible, protección del medio marino, prevención y 
seguridad. Además, se premia a los patrones de embarcaciones que desarrollan buenas 
prácticas ambientales, incluyendo la seguridad y la prevención. 

ADEAC realiza una labor de asesoramiento permanente a municipios, puertos deportivos 
y embarcaciones turísticas que presentan candidaturas.  

El programa Bandera Azul estimula actividades y buenas prácticas, en campañas de 
educación ambiental y de salud, contribuyendo activamente a mejorar la seguridad, la 
salud y la promoción de hábitos saludables de los usuarios de la playa, del mar y de las 
embarcaciones. Estas campañas están obteniendo excelentes resultados. 

Se puede ampliar información en la web: www.banderaazul.org.  

   

 

ADEAC también promueve y destaca a centros de interpretación de municipios 
relacionados con el programa Bandera Azul, cuyos objetivos sean coincidentes con la 
filosofía de ADEAC y contribuyan a poner en valor los ecosistemas locales y a concienciar 
a la población sobre problemas ambientales.  

En 2024 se han reconocido a 87 centros de interpretación 
como Centros Azules en Andalucía (16), Asturias (6), Baleares 
(1), Canarias (4), Cantabria (4), Cataluña (10), Comunidad 
Valenciana (24), Extremadura (5), Galicia (15) y Región de 
Murcia (1). 

Además, en 2024 se ha seguido desarrollando con la 
colaboración de la Federación Valenciana de Escuelas de Vela, 
el programa “Escuela de Vela Azul”, para mejorar la ambientalización de las escuelas de 
vela, así como la concienciación ambiental de la comunidad educativa de las mismas. 
Dentro de esta colaboración, ADEAC proporciona no solo asesoramiento, sino material 
formativo, infografías, posters, juegos, etc. En 2024, además de temas ambientales, se 
han desarrollado materiales que incluyen prevención y seguridad. 

Objetivos  

ADEAC y su programa Bandera Azul están firmemente comprometidos con la Educación 
Ambiental, la Salud, la Accesibilidad, la Seguridad y el Socorrismo, un conjunto de criterios 
que aportan calidad, bienestar y sostenibilidad, y que son los que deben cumplir las playas 
que se presentan al programa.  

Los criterios se pueden agrupar en las siguientes categorías:  

http://www.banderaazul.org/
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● EDUCACIÓN AMBIENTAL: fomento del conocimiento y puesta en valor de la 
flora y fauna, especialmente protegidas o en hábitats de interés, a través de la 
protección de espacios, cartelería educativa y realizando, al menos, 5 actividades 
de educación ambiental al año.  

● GESTIÓN AMBIENTAL: cumplimiento de la legislación vigente, realización de 
limpiezas de manera sostenible, correcta gestión de residuos sólidos urbanos y 
peligrosos, calidad del agua excelente, instalaciones sanitarias adecuadas y 
transporte sostenible. 

● SEGURIDAD: en las playas, presencia de un Servicio de Socorrismo profesional, 
con suficientes recursos humanos, materiales e instalaciones. En los puertos 
deportivos y embarcaciones turísticas: equipo de primeros auxilios, equipo 
contraincendios y elementos de protección. 

● ACCESIBILIDAD: accesos fáciles y seguros, servicios y atención a personas con 
diversidad funcional. Las playas urbanas deben estar adaptadas y disponer de 
puntos accesibles para todas las personas, conforme a la normativa. Si la única 
playa con Bandera Azul del municipio es natural, debe contar con servicios 
accesibles.  

● COMPROMISO SOCIAL: se debe evitar cualquier tipo de discriminación en la 
contratación del personal, entre el personal y con los usuarios. Igualmente, se 
debe asegurar el cumplimiento de la legislación laboral y promover la economía 
local. Se valora el apoyo a actividades sostenibles locales y el fomento de la 
interacción con la comunidad local y científica. 

Dichos criterios se desarrollan para conseguir objetivos tanto de desarrollo sostenible 
como de salud y seguridad que se detallan a continuación.  

OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE   

Gracias a Bandera Azul, presente en 52 países, en más de 5000 lugares del mundo (playas, 
puertos deportivos y embarcaciones turísticas), se contribuye a trabajar por la 
consecución de los objetivos de desarrollo sostenible, entre los que destacan: 

● ODS 1. Fin de la pobreza. Se apoyan economías locales mediante el aumento del 
turismo y la promoción del libre acceso a playas, actividades comerciales y 
servicios.  

● ODS 2. Hambre cero. 

● ODS 12. Producción y consumo responsable. Se fomenta la seguridad alimentaria 
mediante el apoyo a las comunidades pesqueras locales sostenibles, la protección 
de los hábitats pesqueros, la difusión de prácticas sostenibles, la lucha contra el 
despilfarro de alimentos y la sobreexplotación de los recursos naturales, mediante 
actividades de sensibilización. 

● ODS 3. Salud y bienestar. Este programa tiene un efecto positivo en la vida sana 
y el bienestar, concienciando a la población mediante actividades educativas 
sobre seguridad, mitigando los posibles accidentes en la playa y creando entornos 
limpios y saludables para minimizar las enfermedades, infecciones o contagios. 

● ODS 4. Educación de calidad. Uno de los principales pilares del programa es la 
educación medioambiental y para la sostenibilidad. Es obligatorio que se informe 
en los paneles de la playa sobre los entornos naturales, preferiblemente 
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protegidos, así como organizar al menos 5 actividades al año de educación 
ambiental. Se hace especial hincapié en el fomento del conocimiento y protección 
de los ecosistemas locales. 

● ODS 5. Igualdad de género. Se fomenta la participación en igualdad de las 
personas, independientemente de su edad, raza, sexo, religión o estatus 
socioeconómico, apoyando activamente el empleo y la capacitación de las mujeres 
y las minorías locales en todos los puestos, con el objetivo de reforzar su 
participación en la sociedad y el lugar de trabajo. 

● ODS 6. Agua limpia y saneamiento. Se fomenta el desarrollo sostenible tanto 
litoral como en aguas continentales, alcanzando los niveles excelentes de calidad 
del agua en sus playas y puertos galardonados. Además, se fomenta el ahorro de 
agua, minimizando la huella ambiental y promoviendo buenas prácticas de 
limpieza y reciclaje en playas, puertos deportivos y embarcaciones. 

● ODS 7. Energía asequible y no contaminante. Se promueven buenas prácticas 
energéticas en las playas, puertos deportivos y embarcaciones, donde se utilizan 
a menudo paneles solares, turbinas eólicas y bombillas de bajo consumo. Se 
fomenta el uso de sistemas energéticos independientes y separados mediante la 
producción de energía fotovoltaica para reducir las emisiones de gases de efecto 
invernadero y avanzar hacia el "consumo energético cero". 

● ODS 8. Trabajo decente y crecimiento económico. El programa favorece el 
turismo sostenible en las zonas costeras, potenciando así el empleo y minimizando 
la huella medioambiental, desvinculando el crecimiento económico de la 
degradación medioambiental. Se promueve la inclusión mediante la información y 
la participación del personal de las comunidades locales.  

● ODS 9. Industria, innovación e infraestructuras. El programa aumenta la 
eficiencia en el uso de los recursos y fomenta tecnologías limpias y respetuosas 
con el medio ambiente, fomentando infraestructuras sostenibles y accesos para 
personas con discapacidades. 

● ODS 10. Reducción de las desigualdades. El programa facilita la participación 
igualitaria de municipios, puertos y embarcaciones de distinto tamaño, recursos y 
ubicación. Además, uno de los objetivos de Bandera Azul es lograr la igualdad en 
términos de garantizar servicios iguales para todos. En otras palabras, reducir las 
desigualdades proporcionando el mismo nivel de infraestructuras y servicios a las 
personas con discapacidades de todo el mundo. 

● ODS 11. Ciudades y comunidades sostenibles. 

● ODS 13. Acción por el clima. Bandera Azul conciencia sobre el cambio climático 
y las estrategias para reducir la huella ambiental, fomentando el uso de productos 
respetuosos con el medio ambiente, la protección de los entornos dunares y las 
praderas de fanerógamas marinas como infraestructuras verdes, que reducen la 
erosión costera y los efectos del cambio climático en las infraestructuras litorales, 
la gestión medioambiental de los residuos, el transporte sostenible, el reciclaje, las 
energías renovables, la protección de la biodiversidad local, etc.  

● ODS 14. Vida submarina. A través de una adecuada gestión ambiental en los 
municipios, puertos y embarcaciones, obligatoria para obtener el galardón, se 
reduce la contaminación y se mejora la conservación de la biodiversidad, tanto 
marina como de agua dulce.    
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● ODS 15. Vida de ecosistemas terrestres. Este programa hace hincapié en la 
importancia de proteger las especies para mantener las condiciones de equilibrio 
en los ecosistemas, sobre todo en los espacios dunares.  

● ODS 17. Alianzas. Se promociona la cooperación entre el sector público, privado 
y asociativo, tanto a nivel local como nacional e internacional.  

OBJETIVOS RELACIONADOS CON LA VIDA HUMANA 

La insistencia de ADEAC y del programa Bandera Azul para que los municipios tengan y 
demuestren un buen Servicio de Socorrismo se ve recompensada con creces al reducirse 
las muertes de personas a 0,1 de media por playa y temporada, a pesar de los millones de 
usuarios diarios que se encuentran en ellas. 

   

Los municipios que hacen posible estos Servicios de Socorrismo y los profesionales que 
demuestran la utilidad de su trabajo están consiguiendo una disminución rotunda de 
muertes y accidentes, a la vez que un ahorro incalculable de dinero. Es casi imposible 
calcular el ahorro que supone que únicamente el 1,6% de miles de intervenciones que se 
realizan (rescates y primeros auxilios) finalicen en traslados y en recursos utilizados en 
centros hospitalarios. 

A todo lo anterior habría que sumar las incontables acciones preventivas que realizan los 
profesionales del Servicio de Socorrismo, que sirven para educar en prevención a los 
usuarios de las playas y que evitan miles de incidentes desagradables y, en muchos casos, 
muertes. 

Procedimiento para conseguir la Bandera Azul 

A continuación, se indican los pasos que un municipio debe realizar: 

● Visita previa: los ayuntamientos, puertos deportivos y embarcaciones turísticas 
que quieran presentar por primera vez candidatura a Bandera Azul, solicitan, 
durante la temporada de verano anterior, una vista previa de inspección y 
asesoramiento, para comprobar el grado de cumplimiento de los criterios.  

● Solicitud: tanto los Ayuntamientos, como los Puertos Deportivos y las 
Embarcaciones Turísticas, reciben, a través de un correo electrónico, las claves 
para poder acceder a la plataforma de candidaturas y rellenar los datos. 

● Cumplimentación: los Ayuntamientos, Puertos Deportivos y Embarcaciones 
Turísticas, siempre de acuerdo con un calendario, rellenan la candidatura. Una vez 
finalizado el plazo, el equipo técnico de Bandera Azul comienza a analizar y revisar 
cada candidatura, y, en el caso de necesitar información extra, se ponen en 
contacto con los ayuntamientos, puertos y embarcaciones turísticas para 
solicitarles dicha información. 
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● Jurado Bandera Azul en España: una vez finalizado el análisis de las candidaturas, 
se celebra el Jurado Bandera Azul en España, en el que se delibera y proponen 
compromisos. Una vez revisadas cada una de las playas, puertos y embarcaciones 
turísticas candidatas, los resultados se envían a la Coordinación Internacional. 

● Jurado Internacional: el Jurado Internacional, se reúne, estudia y delibera cada una 
de las candidaturas presentadas por parte de ADEAC. Una vez que concluyen 
dichas deliberaciones, remiten a ADEAC los resultados finales. Dicho Jurado está 
formado por: 

o PNUMA-UNEP (Programa de Medio Ambiente para las Naciones 
Unidas).  

o UNWTO (Organización Mundial del Turismo de Naciones Unidas). 

o ILS (Asociación Internacional de Salvamento y Socorrismo). 

o IUCN (Unión para la Conservación de la Naturaleza). 

o ICOMIA (Consejo Internacional de Asociaciones de la Industria 
Portuaria). 

o FEE (Fundación para la Educación Ambiental). 

● Rueda de Prensa: ADEAC convoca, a principios del mes de mayo, una rueda de 
prensa en la que se hacen públicos los resultados. Una vez hechos públicos, se 
informa a los galardonados y se publican los resultados en la página web de 
Bandera Azul www.banderaazul.org.  

● Visitas de Inspección: una vez iniciada la temporada de baño, comienzan las 
inspecciones realizadas por un equipo de inspectores e inspectoras cualificados 
por ADEAC. Es posible que, desde la coordinación internacional, también se lleven 
a cabo inspecciones con inspectores e inspectoras internacionales. Desde ADEAC 
se remiten los informes de inspección con los incumplimientos detectados y se 
verifican las soluciones a dichos incumplimientos. 

Apoyos institucionales 

El programa Bandera Azul, ADEAC mantiene relación directa y fluida con Ministerio de 
Industria y Turismo de España (Secretaría de Estado de Turismo), el Ministerio de 
Transición Ecológica y Reto Demográfico (Dirección General de Costas) y el Ministerio de 
Sanidad (Sanidad Ambiental).  

Además, mantiene acuerdos de colaboración con la Junta de Extremadura, el Principado 
de Asturias, la Gerenalitat de Catalunya, la Generalitat Valenciana, la Junta de Andalucía, 
la Xunta de Galicia, la Región de Murcia, la Universidad de Murcia, Autoridad portuaria 
de Vigo y la Federación de Vela de la Comunitat Valenciana.  

Conclusiones y resultados 

Más de 5000 playas, puertos deportivos y embarcaciones turísticas, en 52 países, están 
contribuyendo a mejorar la sostenibilidad en el sector turístico.  

En este sentido, en 2024 España sigue siendo el país del mundo con mayor número de 
Banderas Azules para playas, concentrando el 15 % de las mismas, seguido de Grecia y 
Turquía.  

http://www.banderaazul.org/


 

 

 

688 

España consiguió 748 Banderas Azules en 2024.  

Gracias a los datos aportados por los Ayuntamientos en las candidaturas, el equipo 
técnico de Bandera Azul lleva a cabo varios estudios relacionados con las fanerógamas 
marinas, la accesibilidad, la limpieza de la playa, la protección del espacio dunar y las 
intervenciones de los profesionales de los Servicios de Socorrismo.  

Se detallan a continuación algunos de los resultados obtenidos.  

● Accesibilidad: de las playas candidatas a Bandera Azul 2024, el 63,5 % son 
urbanas. Sin embargo, el 83 % están adaptadas. Esto es gracias a los requisitos del 
programa Bandera Azul, que exigen que, si la playa presentada a la candidatura es 
la única del municipio, ha de estar adaptada, aunque no sea urbana. 

● Gestión de fanerógamas marinas: de las 677 playas litorales candidatas a Bandera 
Azul 2024, el 46,5 % cuenta con praderas marinas a menos de 2 kilómetros de la 
playa, estando calificadas como Hábitat de Interés Comunitario (HIC) para la 
regeneración de dichas praderas un tercio de las mismas.  

 

Si hacemos un análisis de aquellas playas en las que los ayuntamientos están 
tomando medidas de protección de las praderas de fanerógamas marinas cercanas 
a la costa, obtenemos estos resultados: 

o Menos del 4 % elimina especies submarinas invasoras y sólo el 26 % 
instala balizamientos ecológicos. 

o El 19 % está reduciendo las zonas de fondeo y casi el 18 % está 
retirando muertos de hormigón que había sobre las praderas. 

o El 38 % ofrece información específica sobre las praderas a través de 
carteles en la propia playa. El amplio porcentaje de playas que informa 
de estos hábitats protegidos puede ser debido a la necesidad de 
cumplir con el criterio de Bandera Azul relativo a la información sobre 
los espacios naturales de interés, cercanos a las playas en los paneles 
informativos. 

● Limpieza de las playas: una vez analizados los datos de las 694 playas candidatas 
(tanto litorales como continentales), se pueden sacar los siguientes resultados: 
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o El 60,5 % de las playas realizan retiradas manuales de los restos de 
vegetación y residuos que llegan a la orilla. 

o Un 5,6 % aún usa maquinaria pesada, frente a un 29,5 % que usa 
maquinaria ligera.  

o Un 17 % retira los restos de vegetación y residuos con palas o pinzas 
y un 26,5 % con cribas o tamizadoras. 

● Hábitats dunares: solo un 16 % de las playas candidatas a Bandera Azul en 2024 
cuentan con espacios incluidos como hábitat de Interés Comunitario (HIC) por 
prioridad para la regeneración dunar. Estas playas están repartidas en 9 
Comunidades Autónomas. Como se puede apreciar en el siguiente gráfico Galicia 
y Comunitat Valenciana engloban más del 50 % de estos HIC.  

 
o En un 43 % de las playas se informa al usuario de la importancia de 

este tipo de hábitat mediante cartelería en la propia playa ya que, si 
existe dicho espacio, es requisito imperativo para Bandera Azul que se 
informe de ello en los paneles. 

o En un 23.5 % de las playas candidatas se ha llevado a cabo un análisis 
del área dunar para determinar su estado y las medidas de protección 
que necesitan. Se ha detectado que en un 21 % existen especies 
vegetales invasores, o bien en el sistema dunar, o colindante al mismo. 
En todas ellas se han realizado labores de eliminación de dichas 
especies. 

o El cerramiento del área dunar, bien con cuerda y talanqueras de 
madera o bien con vallado cinegético, es fundamental para la 
protección del frente dunar. En el 24 % de las playas candidatas existe 
dicho cerramiento, pero, aun así, se observan múltiples accesos 
secundarios a través de los espacios dunares que contribuyen a su 
degradación e impiden su regeneración natural. 

o Un 31 % cuenta con accesos marcados que evitan que los usuarios 
atraviesen la zona dunar. 

o Solo en menos de un 18 % de las playas candidatas se ha llevado a 
cabo o está previsto realizar un proyecto de regeneración dunar. 
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o Aún quedan elementos como mástiles, postes, duchas, papeleras, 
torres de vigilancia o incluso chiringuitos sobre las dunas en un 8 % de 
las playas. Este tipo de elementos se han retirado ya en un 5 % de las 
playas con sistemas dunares 

● Servicios de Socorrismo: del estudio sobre los datos aportados por los 
ayuntamientos sobre las intervenciones realizadas por los servicios de Socorrismo, 
se pueden observar los siguientes datos relativos a la temporada de verano de 
2023, ya que los ayuntamientos rellenan estos datos en la candidatura sobre la 
temporada anterior: 

o En las playas candidatas a Bandera Azul en 2024, durante el verano 
2023 se han realizado 8008 rescates sencillos (656 más que en 2022), 
997 intervenciones complicadas (18 menos que en 2022) y 204.743 
intervenciones de primeros auxilios (57.328 más que en 2022). 

o Se ha usado el desfibrilador 153 veces (21 veces más que en 2022), 
con un porcentaje de éxito del 62,9 %, recuperando a la vida a 95 
personas. 

o Han fallecido 60 personas en las playas (4 menos que en 2022). En 
2023 han disminuido los fallecimientos en arenal y han aumentado los 
fallecimientos en el agua, pasando de 35 a 18 en arenal y de 29 a 42 
en el agua. 

o 443 personas necesitaron oxigenoterapia (104 más que en 2022). 

o 2.909 personas fueron trasladadas al hospital, cifra que representa 
únicamente el 1,3% de todas las intervenciones realizadas (rescates y 
primeros auxilios). 

o Se realizaron 546.686 acciones preventivas (171.302 más que en 
2022), aunque esta cifra no recoge los datos reales, ya que todavía no 
se lleva a cabo un control diario y fiable de estas intervenciones en la 
totalidad de los municipios que presentan candidaturas a bandera azul. 

o La afluencia diaria de personas a las 694 playas candidatas a Bandera 
Azul 2024 oscila entre 2.088.276 personas (3.009 de media por playa) 
y 3.437.451 personas (5.418 de media por playa). 

o El número total de guardavidas fluctúa entre 2.773 y 2.790, con una 
media de 4 guardavidas por playa. 

Todos estos datos destacan el gran esfuerzo que realizan los ayuntamientos, puertos 
deportivos, centros azules y embarcaciones turísticas que obtienen el galardón Bandera 
Azul, al mismo tiempo que subrayan la importancia de seguir avanzando hacia la 
excelencia en los recursos y materiales de seguridad y salvamento, protección del litoral, 
accesibilidad y educación ambiental. 

Póster 
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Barrera idiomática y playas cardioprotegidas:  

¿Qué pasa con las paradas cardiorespiratorias cuando no hay socorristas? 

Autores 
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1. Institut Nacional d’Educació Física de Catalunya (INEFC), Universitat de 
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3. International Drowning Researchers’ Alliance. 

Resumen 

La parada cardiorrespiratoria es una de las principales causas de muerte en los países 
occidentales (1,2). En los últimos años ha aumentado la concienciación y la formación de 
la población en reanimación cardiopulmonar y en el uso de desfibriladores externos 
automáticos (DEA), lo que aumenta la probabilidad de supervivencia de la víctima (3). 
Además, en España se han instalado numerosos DEA en espacios públicos (4), lo que 
asegura la desfibrilación precoz y aumenta la probabilidad de supervivencia de las 
víctimas (5,6). Sin embargo, varios estudios señalan que la supervivencia de la víctima 
puede verse afectada por las barreras idiomáticas entre el personal de emergencias y los 
reanimadores (7-9). 

En las playas podemos encontrar a personas de países y regiones diferentes que hablan 
idiomas distintos. Las playas son un lugar protegido por el servicio de socorrismo durante 
la mayor parte del día, pero pueden quedar desprotegidas cuando no se dispone de 
socorristas ni de DEA públicos que puedan utilizar correctamente todos los usuarios en 
caso de necesidad. 

El objetivo de este estudio fue averiguar si estas barreras lingüísticas también se 
encuentran en el uso del DEA, concretamente en el idioma inglés y así proponer una 
posible solución para cardioproteger las playas que no disponen del servicio de 
socorrismo. 

Por ello, se realizó una comparación entre la aplicación de la DEA utilizada en inglés y en 
español. Los dos grupos realizaron un escenario de simulación en el que se encontraban 
con una persona que había sufrido una parada cardiorrespiratoria y tenían que colocar el 
DEA. En total hubo 37 participantes, 19 participantes del grupo de DEA en español y 18 
participantes del grupo de DEA en inglés. 

En la mayoría de las variables estudiadas no se encontraron diferencias entre un grupo y 
otro, pero sí en las variables «alejarse de la víctima» (p<0,001) e «iniciar RCP» (p<0,001), 
donde un número estadísticamente significativo de participantes del grupo DEA inglés no 
siguieron las instrucciones dadas por el DEA en estas dos variables. 

En conclusión, el uso del DEA en inglés en una situación de parada cardiorrespiratoria 
simulada no se ve afectado en la mayoría de las variables estudiadas. Aun así, las variables 
en las que se han observado diferencias son lo suficientemente importantes como para 
determinar que el uso del DEA en un idioma que no es el materno o de uso habitual del 
rescatador dificulta su uso correcto y el inicio de la RCP. Estos elementos pueden afectar 
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a la supervivencia de la víctima. Una posible solución es la instalación en las playas de 
DEA con múltiples idiomas, donde el rescatador pueda seleccionar aquel que más domina. 
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Ecoescuelas: programa Internacional 
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● Asociación de Educación Ambiental y del Consumidor (ADEAC). 

Introducción 

El Programa Ecoescuelas es el mayor Programa internacional de educación para la 
sostenibilidad en el ámbito educativo, apoyado por la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), y basado en la participación 
de toda la comunidad educativa y en el aprendizaje desde y para la acción. 

Ecoescuelas es un programa creado y desarrollado por la Foundation for Environmental 
Education (FEE), constituida por 102 organizaciones de 80 países. El Programa 
Ecoescuelas nace en 1992 con el objetivo de introducir y potenciar a nivel internacional 
la educación ambiental para el desarrollo sostenible, y la gestión y certificación ambiental 
en centros de educación de todos los niveles.  

En 2023, el programa ya se desarrolla en 75 países, con 49.600 centros educativos y 14 
millones de estudiantes participantes.  

La Asociación de Educación Ambiental y del Consumidor (ADEAC) es el único miembro 
responsable para España, realizando una labor de asesoramiento y seguimiento a los 
centros, organizando y coordinando diferentes campañas, eventos y proyectos que ofrece 
a la red. Asimismo, facilita a los centros materiales y recursos para desarrollar el programa 
y promueve el intercambio de experiencias entre ellos. 

La Metodología del Programa Ecoescuelas, común a todos los centros que participan, se 
compone de una serie de pasos que tienen como objetivo conseguir la participación de 
toda la comunidad educativa y el desarrollo de acciones y actitudes que vayan más allá de 
la propia escuela y se encaminen a transformar la sociedad en su conjunto. 

En España, en el curso 2023/2024, hay ya un total de 636 centros inscritos en el 
programa, en 14 Comunidades Autónomas y una Ciudad Autónoma. 

El día 23 de mayo de 2024, ADEAC fue distinguida con el “Premio Infinito”, otorgado por 
la Asociación Metalgráfica Española (AME), en la categoría de Organizaciones por el 
programa Ecoescuelas. 

Desarrollo del programa 

Las Ecoescuelas colaboran con sus municipios en la aplicación de la Agenda 2030, 
trabajando sobre los Objetivos de Desarrollo Sostenible; en especial, en temas como el 
Agua, la Energía o los Residuos. Cada Ecoescuela cuenta con un Comité Ambiental, 
formado por personas voluntarias de la comunidad escolar, que coordina el desarrollo de 
un Plan de Acción y de un Código de Conducta, dentro y fuera del centro, a partir de los 
resultados de una Ecoauditoría interna.  
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El desarrollo práctico del Programa es coordinado por los Operadores Nacionales, ADEAC 
en España. Cada año se realizan Encuentros de Operadores Nacionales de los distintos 
países participantes del Programa, donde se intercambian experiencias y materiales, se 
crean grupos de trabajo donde se reflexiona sobre la evolución, expansión y desarrollo 
del Programa en el ámbito internacional, y se consensuan los criterios y las pautas de 
acción.  

La participación de los centros escolares en el Programa Ecoescuelas y en la Red 
Internacional es totalmente voluntaria y está abierta a centros escolares públicos, 
privados y concertados de todo el territorio nacional. 

El Programa anima al alumnado a desarrollar un papel activo y participativo en sus 
centros y les muestra cómo pueden mejorar y beneficiar su medio ambiente local, a través 
de medidas surgidas en los centros, en especial en las temáticas básicas de AGUA, 
ENERGÍA y RESIDUOS, así como en aquellas temáticas prioritarias cada año a nivel global, 
como es el caso actual del cambio climático. Se pretende aumentar la conciencia de los 
estudiantes sobre temas relacionados con el medio ambiente y el desarrollo sostenible a 
través de la combinación entre su estudio en la clase y la acción en su comunidad más 
cercana. De este modo, se estimula en las futuras generaciones el hábito de participación 
en los procesos de toma de decisiones, así como la conciencia de la importancia del medio 
ambiente en el día a día de su vida familiar y social, en el Consumo Responsable, la 
Cooperación Internacional y el Comercio Justo. Constituye también un buen vehículo para 
introducir la educación cívica y la educación en valores. 

Objetivos del Programa Ecoescuelas 

Una clave para interpretar correctamente la estructura y el alcance del Programa 
Ecoescuelas es el concepto de Red de Redes, que pretende: 

● Crear redes ágiles, ligeras y dinámicas. 

● Potenciar, compartir la creatividad y adaptarse a cada situación, no uniformar. 

● Sumar esfuerzos, buscar y explotar sinergias. 

● Conseguir ventajas cooperativas permanentes frente a ventajas competitivas 
temporales. 

● Optimizar la eficacia y establecer prioridades objetivas como criterios ecológicos. 

● Dar valor añadido a lo que ya se está haciendo, proporcionando un 
reconocimiento de lo hecho, un estímulo para seguir haciéndolo y constituyendo 
un efecto de demostración ante terceros. 

La visión y finalidades generales del Programa Ecoescuelas pueden concretarse en los 
siguientes objetivos: 

● Introducir y potenciar la educación ambiental para el desarrollo sostenible, y la 
gestión y certificación de calidad ambiental en centros de educación infantil, 
primaria, secundaria, bachillerato, adultos y especial. 

● Incrementar la conciencia ambiental de la comunidad escolar (alumnado, 
profesorado, madres y padres, familiares, personal no docente, ayuntamiento, 
organizaciones locales, etc.). 
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● Concienciar e implicar a las autoridades locales, requiriendo su contribución y 
participación activa. 

● Crear hábitos en la comunidad escolar de participación activa y de integración de 
la dimensión ambiental en la toma de sus decisiones. 

● Favorecer la participación ciudadana en el desarrollo sostenible del municipio, en 
línea con los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

● Desarrollar una Red Internacional de Ecoescuelas que favorezca el intercambio de 
ideas, proyectos, materiales, experiencias, buenas prácticas educativas y 
ambientales. 

Metodología y etapas 

La participación en el Programa Ecoescuelas ofrece a los centros escolares siete 
elementos que se pueden adoptar como pasos de una metodología común, de modo que 
se favorezca la comparabilidad e intercambio posterior de las experiencias. 

Estos pasos han sido diseñados y consensuados a nivel internacional para ser el núcleo 
del proceso que convertirá el centro escolar en Ecoescuela, aunque la estructura es 
suficientemente flexible y adaptable para servir a cualquier país y a cualquier nivel previo 
de logros ambientales en dichos centros.  

Los 7 pasos de la metodología son los siguientes: 

1. Comité Ambiental: los centros deben formar un Comité Ambiental, elegido de 
forma autónoma y democrática, con representación del alumnado, profesorado, 
familias, personal directivo, administrativo, mantenimiento, cocina, limpieza. Este 
Comité Ambiental también puede contar con representación de responsables 
municipales o de alguna asociación que el propio Comité considere conveniente. 

2. Auditoría Ambiental: cada Comité Ambiental coordina la realización de un análisis 
de la situación de partida del centro escolar y su entorno en materia ambiental, 
mediante un cuestionario elaborado por ADEAC, que es proporcionado a los 
centros participantes. Esta auditoría ambiental permite detectar y analizar las 
necesidades y consiguientes prioridades ambientales, de modo que ayude a la 
posterior elaboración y determinación de los planes de acción. 

3. Plan de Acción: tras la evaluación de los resultados de la auditoría ambiental, el 
Comité elabora anualmente un Plan de Acción, donde aborda algunos de los tres 
temas básicos (agua, residuos y energía), u otros temas que se puedan abordar 
una vez desarrollados estos tres anteriores, relacionándolo con el currículo 
escolar. En el Plan de Acción se establecen objetivos, metas y fechas para la 
puesta en práctica de acciones e iniciativas, que supongan una mejora del centro 
escolar y del entorno social y ambiental del centro. 

4. Seguimiento y Evaluación: paralelamente al desarrollo del Plan de Acción, los 
alumnos participan en la verificación de su grado de cumplimiento. Una vez que 
los centros escolares han desarrollado su Plan de Acción anual, y si se encuentran 
aptos para optar al galardón, son evaluados por un Jurado, convocado e integrado 
por miembros de ADEAC, con la colaboración de expertos y de personal técnico 
de las Administraciones Autonómicas y Locales, competentes en Educación 
Ambiental y participantes en el Programa. 
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5. Enlace con el Currículo: es importante facilitar la implicación en el programa 
Ecoescuelas y su desarrollo por parte del equipo docente. Con este objetivo, y de 
cara a integrar las actividades en la vida cotidiana del centro, se incluyen los 
objetivos de Ecoescuelas en las programaciones de las diferentes asignaturas. 

6. Información y Comunicación: una adecuada política de comunicación debe 
conseguir que los trabajos y resultados en los distintos centros sean conocidos 
por la comunidad escolar y local, así como por otros centros de la Red de 
Ecoescuelas. Para ello, los centros suelen tener un rincón de Ecoescuelas o un 
eco-tablón, en un lugar visible y transitado. Además, es importante una difusión 
en las redes sociales. Los centros comparten sus actividades como Ecoescuela en 
un blog, un apartado en la página web del centro, y participan en las redes sociales, 
donde comparten sus experiencias con la comunidad escolar y con las redes local, 
nacional e internacional. 

7. Código de Conducta: paralelamente a la definición del Plan de Acción, el Comité 
Ambiental definirá un Código de Conducta, a partir de las propuestas de las 
distintas clases o grupos, estando relacionado con el Plan de Acción y con el Tema 
Básico seleccionado. El Código de Conducta comprende una serie de acciones o 
comportamientos llevados a cabo por los alumnos del centro escolar, conducentes 
al cumplimiento de los objetivos del Plan de Acción, una especie de decálogo de 
la Ecoescuela. 
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Bandera Verde 

Los centros participantes que desarrollan satisfactoriamente el programa durante tres 
cursos escolares, optan al galardón de la Bandera Verde. Esto significa un reconocimiento 
del trabajo desarrollado por el centro en materia de educación para la sostenibilidad y una 
motivación para continuar. Una vez obtenida la primera bandera, se opta a su renovación 
cada tres cursos. 

 

 

Los criterios fundamentales que se valoran para la concesión de la Bandera Verde son los 
siguientes: 

1. La Ecoescuela debe priorizar el 
desarrollo de la metodología de los 7 
pasos del programa y trabajar en temas 
esenciales para la sostenibilidad, 
centrándose en uno cada año.  

2. La participación en el Programa 
Ecoescuelas debe ir más allá del 
Comité Ambiental, implicando a la 
totalidad de la comunidad educativa. 
La implicación del alumnado a través 
del proceso es un factor integral y 
esencial. 

3. La Ecoescuela debe poder demostrar 
con datos objetivos que ha experimentado un progreso en positivo respecto a los 
conocimientos, a la concienciación y a las acciones propuestas. 

4. La Ecoescuela ha de mantener una estrategia activa de información y 
comunicación, para informar a toda la comunidad educativa y comunidad local de 
sus actividades.  
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5. La Ecoescuela debe participar en las convocatorias y proyectos que se proponen 
desde ADEAC, contribuyendo al intercambio de experiencias y al enriquecimiento 
de la red nacional e internacional.  

 

Ecoescuelas A Nivel Internacional 

El Programa Ecoescuelas en el curso 2023/2024 se desarrolla en 75 países, con 49.600 
centros educativos y 14 millones de estudiantes participantes: 
https://www.ecoschools.global/national-offices.  

Algunos de los países con más Ecoescuelas en todo el mundo son Estados Unidos, Francia 
o Gran Bretaña. 

 

 

https://www.ecoschools.global/national-offices
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El siguiente gráfico muestra el crecimiento del Programa Ecoescuelas en el mundo, con el 
número de centros escolares inscritos y las Banderas Verdes concedidas. Hay 15.000 
ecoescuelas con bandera verde en el curso 2023/2024, en todo el mundo. 
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Ecoescuelas en España 

La Asociación de Educación Ambiental y del Consumidor (ADEAC) es la ONG que 
coordina en España el programa Ecoescuelas. 

La actual Junta Directiva de ADEAC está compuesta por José Palacios Aguilar como 
Presidente, Jose Manuel de Almeida Archer como Vicepresidente, Marta Herranz 
Noguerol y Andoni Oleagordia Aguirre como Vocales, y Eva García González como 
Secretaria General y Directora de Programas. 

El equipo que ADEAC destina al Programa Ecoescuelas tiene como Coordinadora a 
Carmen Fernández-Enríquez Blanco-Magadán (Doctora en Ecología y Licenciada en 
Biología), y como técnicas a Idoia Arellano López (Licenciada en Ciencias Ambientales), 
Raquel García González (Maestra en Educación Infantil e inglés) y Virginia Chaparro Parra 
(Licenciada en Ciencias Ambientales). 

El Programa Ecoescuelas en España se desarrolla, como ya se ha mencionado, con la 
implicación de las autoridades locales, provinciales y/o regionales en el ámbito educativo 
y ambiental. Actualmente, ADEAC mantiene Convenios de Colaboración con diferentes 
autoridades educativas: 

● Junta de Andalucía. 

● Diputaciones de Guadalajara y Toledo. 

● Ciudad Autónoma de Melilla. 

● Municipios de Alcalá de Henares, Almenara, Alpedrete, Boadilla del Monte, 
Burriana, Daganzo, El Escorial, Elda, Fuenlabrada, Getafe, Hoyo de Manzanares, 
Las Rozas, Leganés, Madrid (Junta de Distrito de Barajas), Miengo, Mojados, 
Móstoles, Petrer, Piélagos, Pinto, Quijorna, Rivas Vaciamadrid, San Agustín de 
Guadalix, San Sebastián de los Reyes, Soria, Soto del Real, Torrejón de la Calzada, 
Torrelaguna, Torrelodones, Tres Cantos, Valdeolmos-Alalpardo, Villaconejos, 
Villanueva de la Cañada y Villanueva del Pardillo. 

El número de Ecoescuelas participantes y las Banderas Verdes conseguidas en España 
ha ido creciendo desde su inicio. En la siguiente tabla puede comprobarse su crecimiento 
desde el año 2004: 

Año Número de Ecoescuelas Número de Banderas Verdes 

2004 227 43 

2005 292 56 

2006 316 64 

2007 342 76 

2008 351 83 

2009 383 97 

2010 393 113 

2011 429 130 

2012 443 147 

2013 446 171 
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Año Número de Ecoescuelas Número de Banderas Verdes 

2014 476 196 

2015 539 215 

2016 534 241 

2017 530 264 

2018 512 290 

2019 518 254 

2020 560 269 

2021 568 269 

2022 590 304 

2023 636 348 

En la siguiente tabla puede observarse la tipología de los centros escolares participantes 
en el Programa Ecoescuelas, en el curso escolar 2023-2024: 

2023/2024 
Ed. 

Infantil 

Infantil 
+ 

Primaria 

Secundaria 
+ 

Bachillerato 

Otros 

Total 3 o 4 
etapas 

educativas 
Adultos 

Idiomas 
o Arte 

Especial 

Participantes 24 344 130 126 0 3 9 636 

Con Bandera 
Verde 

17 193 49 83 0 1 5 348 

La participación estimada de alumnado, profesorado y centros educativos respecto a los 
totales nacionales es del 2%, y la proporción de municipios españoles con centros 
inscritos en el Programa Ecoescuelas es actualmente del 4,2 %. 

Respecto del desarrollo cuantitativo de Ecoescuelas en España, al comenzar el curso 
escolar 2023/2024, existían ya 636 centros escolares participando en el Programa 
Ecoescuelas. Estos 636 centros se encuentran repartidos a lo largo de 14 Comunidades 
Autónomas y una Ciudad Autónoma diferentes, ordenadas a continuación en función del 
número de Ecoescuelas: Andalucía (273), Comunidad de Madrid (181), Castilla La Mancha 
(110), Comunidad Valenciana (38), Cataluña (7), Baleares (4), Cantabria (4), Galicia (4), 
Melilla (4), Canarias (3), Murcia (3), Castilla y León (2), Aragón (1), Asturias (1), País Vasco 
(1). 

De todos estos centros escolares participantes, ya han sido galardonados con la Bandera 
Verde 348 centros que actualmente siguen en la red.  

Conclusiones 

Su enfoque holístico, participativo y de aprendizaje desde y para la acción hacen del 
Programa Ecoescuelas un Programa ideal para que los centros escolares se embarquen 
en un proceso significativo para la mejora de su entorno y de la comunidad local, 
influenciando en la vida e implicando a la totalidad de la comunidad educativa del centro 
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escolar: alumnado, profesorado, madres y padres, familiares, personal directivo, 
administrativo y de servicios, etc. Al mismo tiempo, favorece la implicación de las 
autoridades municipales, requiriendo su colaboración para que las ideas surgidas en los 
centros sean llevadas a la práctica, dentro y fuera del entorno escolar y se facilite la 
participación ciudadana en el desarrollo sostenible del municipio, animando a las 
autoridades locales a la puesta en marcha de iniciativas y políticas dirigidas a la mejora de 
la sostenibilidad. 

 

El Programa Ecoescuelas proporciona un sistema integral de gestión y certificación 
ambiental para los centros escolares, aunque insistiendo en un nuevo concepto de calidad 
global, no individualista y competitivo sino de trabajo cooperativo en redes.  

Este sistema flexible, con sus elementos prácticos y pedagógicos, ha hecho de 
Ecoescuelas un programa con una aceptación a nivel internacional inigualable y con 
beneficios claros y tangibles para el centro escolar y la comunidad local y, por supuesto, 
para el alumnado y el profesorado.  

Póster
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En el mar no estás solo. Consejos de protección de la fauna marina 

Autores 

Charo Beresaluze Sánchez y Eva García González.  

● Asociación de Educación Ambiental y del Consumidor (ADEAC). 

Introducción 

Muchas de nuestras acciones e interacciones con la fauna marina ponen en peligro su 
supervivencia. En la actualidad, son muchas las especies marinas que están en peligro de 
extinción por la destrucción o contaminación de sus hábitats o por presiones a la propia 
especie.  

Por ello, es necesario conocer, antes de salir al mar o a la playa, qué debemos hacer si nos 
encontramos con animales marinos mientras disfrutamos de una jornada en el mar. 

Qué hacer si te encuentras con una tortuga marina 

Los océanos y mares necesitan la presencia de tortugas marinas, ya que son “especie 
clave”, es decir, juegan un papel crucial en el ecosistema e impactan las especies que las 
rodean. Para ello es fundamental conocer que debemos hacer en caso de encontrarnos 
con ellas, bien en el agua, bien en la playa.  

SI ESTÁ NADANDO Y SALIENDO A RESPIRAR TRANQUILA  

● Hazle una foto y envíala a alguna plataforma de ciencia ciudadana. Las imágenes 
reportadas por particulares son clave para ampliar nuestra capacidad de 
observación de la biodiversidad y de las consecuencias de las actividades 
humanas, contribuyendo así a la conservación de los océanos y sus especies. 
www.observadoresdelmar.es.  

● No uses flash cuando fotografíes animales. A parte de que puede 
asustarse, no está comprobado el daño que puedes hacer a sus 
ojos.  

● No le cortes el paso, pueden asustarse y sumergirse más tiempo 
del que debieran, golpearse con la embarcación, etc. Quédate a 
5 m de distancia, desviando tu trayectoria.  

● No te tires al agua. Recuerda que son animales salvajes.  

● No le des de comer, compromete su supervivencia. Son unas 
grandes depredadoras de medusas.   

http://www.observadoresdelmar.es/
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SI NADA CON DIFICULTAD O NO SE SUMERGE SI LA  
EMBARCACIÓN SE ACERCA 

 Llama al 1-1-2 antes de aproximarte a ella y espera instrucciones. 

 Recuerda que las tortugas pasan tiempo soleándose en superficie. Si no ves 
ningún problema aparente, déjala tranquila. 

 

SI SE ENCUENTRA ATRAPADA EN ALGUNA RED O PLÁSTICO 

Las tortugas son las especies marinas más afectadas por las redes fantasmas. Llama al 1-
1-2 y, en caso de tener que subirla a bordo, recuerda: 

● No la dejes metida en cubo de agua. Son reptiles que necesitan tener la cabeza 
fuera del agua para respirar, por lo que puede ahogarse.  

● Déjala a la sombra con toalla mojada encima del caparazón. Nunca tapes la 
cabeza. Es importante que tenga buena ventilación y las vías respiratorias 
despejadas.  

● NUNCA la dejes boca arriba, pues empezará tener dificultades respiratorias y 
estrés.  

● NUNCA LE QUITES LA RED O EL PLÁSTICO, ni tires de lo que sobresalga de 
boca, nariz o cloaca. Esto debe hacerse bajo control 
veterinario, ya que puede estar haciendo efecto 
torniquete y, al quitarlo, que la infección se distribuya 
por el cuerpo.  

● En caso de tener que sujetar a la tortuga, hazlo de la 
parte del caparazón cercana a la cabeza y cercano a la 
cola.  

● Nunca tires de las aletas. 

SI LA TORTUGA ESTÁ EN LA ARENA 

● Llama al 1-1-2. Puede estar poniendo huevos.  

● No la toques NUNCA y evita que se acerque nadie. El traspaso de enfermedades 
por contacto con la fauna salvaje puede ser perjudicial para ambos.  

● No la molestes, ni grites, ni le hagas fotos CON FLASH, ni la ilumines con linternas 
si es de noche.  Las tortugas vuelven al lugar donde han nacido, años más tarde a 
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poner los huevos, y suelen salir varias veces en varios días seguidos. Por eso, para 
que nuestras playas sigan albergando sus nidos, es importante 
no asustarlas.  

SI VES ESTAS MARCAS EN LA ARENA 

Puede ser el rastro de una tortuga marina que salió de madrugada a 
poner huevos. Al ser un posible nido es importante llamar al 1-1-2 para 
activar el protocolo adecuado.  

● Protege la zona, no pises el rastro.  

● Intenta fotografiarlo entero. 

SI HAS ENCONTRADO CRÍAS DE TORTUGA 

Llama al 1-1-2 y no las toques ni las molestes ni las ayudes a salir a la superficie. Este 
proceso es vital para el desarrollo de su musculatura y sus pulmones.  

Si te dicen que evites que lleguen al mar y las recojas:  

● Colócalas en una caja, con una fina capa de arena, sin agua.  

● Pon una toalla húmeda por encima de la caja que las mantenga frescas y les de 
sombra. Siempre bien ventiladas.  

En caso de encontrar una tortuga muerta en el agua o en la arena, llama al 1-1-2, ya que 
su necropsia proporciona información importante. 

Qué hacer si te encuentras con medusas 

Las medusas son uno de los organismos más antiguos de nuestro planeta. Hay registros 
de medusas de más de 500 millones de años. Tienen una campana donde se encuentra el 
estómago y las gónadas y unos tentáculos con unas células urticantes, que se llaman 
cnidocitos. Son unos arpones diminutos que están encapsulados y, cuando algo golpea el 
pelo que sobresale, entra agua a la capsula y dispara el “arpón”.  

Los individuos de una misma población forman enjambres para estar cerca y poder 
reproducirse.  

La mayor parte de las medusas viven a unas millas mar adentro y tan sólo llegan cerca de 
la costa cuando son arrastradas por las corrientes o los vientos de mar a tierra. Comienzan 
a aparecer en primavera, cuando el aumento de horas de luz solar hace crecer las 
poblaciones de fitoplancton (algas microscópicas) que sirven de alimento al zooplancton 
(animales microscópicos) que, a su vez, es el sustento de las medusas. 

SI VAS EN BARCO 

Si tienes a mano una guía de identificación y puedes saber que medusa es, hazle una foto 
y reporta su ubicación a algún grupo de ciencia ciudadana. Las imágenes reportadas por 
particulares son clave para ampliar nuestra capacidad de observación de la biodiversidad 
y de las consecuencias de las actividades humanas, contribuyendo así a la conservación 
de los océanos y sus especies. www.observadoresdelmar.es.  

http://www.observadoresdelmar.es/
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Recuerda que son un eslabón importante en la cadena alimenticia de tortugas marinas y 
otros depredadores, por lo que no debemos molestarlas, matarlas ni sacarlas del agua.  

SI TE CAES AL AGUA… 

● Mantén la calma y no nades bruscamente.  

● Las medusas no atacan, las mueve la corriente. 

NO LAS ENTIERRES EN LA ARENA 

Seguirán siendo urticantes, incluso más que en el agua y ayudarás a su dispersión, 
causando molestias a los usuarios de la playa. Los filamentos de tentáculos de las 
medusas, aun troceados y aparentemente muertos siguen siendo urticantes durante 
horas.  

Nunca las toques, aunque estén muertas. 

SI TE PICA UNA MEDUSA 

● Nunca laves con agua dulce, favorece que las células urticantes tengan mayor 
reacción en tu piel.  

● Lava con suero o agua de mar.  

● Con algo plástico, plano y duro (por ejemplo, un carnet o tarjeta), intenta retirar 
los restos de la piel, raspándola. Nunca frotes.  

● No uses toallas o arena.  

● Acude a un centro sanitario para valorar tratamiento.  

● Evita la exposición solar de la zona. 

Es importante que recuerdes la forma y color de la medusa. 

La carabela portuguesa no es una medusa. La Velella velella o Barqueta, tampoco. 

 

La carabela portuguesa es, en realidad, 
una colonia de animales, como una 
colmena, donde los individuos llamados 
pólipos, se especializan tanto en realizar 
distintas funciones, que no pueden vivir 
separados. Para desplazarse, llenan de 
gas la estructura flotante y, en caso de 
peligro, pueden desinflarla y sumergirse.  
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Aunque pueda parecer una medusa, 
Velella velella es también una colonia de 
pequeños animales llamados hidrozoos, 
que flota en la superficie del agua gracias 
a una vela en la parte superior y un 
flotador ovalado en el que, en la parte 
sumergida, convive una colonia de 
pólipos. No es urticante para nosotros y 
suele llegar con los vientos de levante en 
primavera. 

Qué hacer si te encuentras con cetáceos:  

Los cetáceos (ballenas, delfines y marsopas), son esenciales para mantener el equilibrio 
de los ecosistemas marinos. Su posición en la cadena alimentaria les permite regular las 
poblaciones de diversas especies, lo que ayuda a mantener la salud de los ecosistemas. 

Las migraciones de estos animales no solo son impresionantes, sino que también son 
cruciales para la redistribución de nutrientes en el océano. Al moverse entre diferentes 
regiones, contribuyen a la fertilización de aguas que pueden estar deficitarias en 
nutrientes, lo que promueve la productividad del fitoplancton. Este fitoplancton es vital, 
ya que absorbe dióxido de carbono y produce oxígeno, desempeñando un papel clave en 
la lucha contra el cambio climático, actuando como un sumidero de carbono natural. 

Además, sus excrementos también actúan como fertilizantes naturales, enriqueciendo el 
agua. La variedad de especies les permite ocupar distintos nichos ecológicos, 
convirtiéndolos en indicadores fundamentales de la salud y el bienestar de los 
ecosistemas marinos a nivel global. 

Por lo tanto, proteger a los cetáceos no solo es fundamental para su conservación, sino 
que también es crucial para la salud de los océanos y la regulación del clima global, 
ayudando a mitigar los efectos del cambio climático.   

SI VAS EN BARCO 

● Hazle una foto sin flash. 

● Intenta identificarlo y envía la foto a algún grupo de ciencia ciudadana. Adjunta 
encontrarás una pequeña guía de identificación de las principales especies de 
cetáceos en el mediterráneo.  

● No le des de comer, compromete su supervivencia.  

● No te tires al agua, están protegidos y está prohibido nadar con ellos. 

● Si los cetáceos aparecen de repente, mantén tu rumbo hasta que se alejen. Deja 
que ellos decidan la interacción contigo. Recuerda que son animales salvajes que 
necesitan de tu protección y respeto. 

● Los cetáceos están protegidos por el RD  1727/2007. 

● No intentes tocarlos. Son animales salvajes. 
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● No grites o hagas sonidos fuertes para atraerlos o alejarlos.  

● No navegues en círculos a su alrededor. Pueden 
asustarse y sumergirse más tiempo del que debieran, 
golpearse con la embarcación, etc. 

● No les cortes el paso, quédate a 60 m de distancia. En 
caso de motos de agua son 500 metros y en caso de 
drones, 500 metros de altitud. 

● Mantén una velocidad inferior a 4 nudos.  

● No separes el grupo, especialmente si son madres y 
crías. 

● Si te aproximas a ellos, que sea lateralmente, en paralelo. 

● No les persigas, ni te acerques por detrás ni por delante.  

SI PASA MUCHO TIEMPO EN SUPERFICIE Y PARECE TENER  
PROBLEMAS 

Llama al 1-1-2 antes de aproximarte y espera instrucciones. 

Si tiene algo enredado, NUNCA quites la red ni tires de lo que sobresalga de la boca. 

SI HAY UN DELFÍN VARADO EN ORILLA 

● Llama al 1-1-2. 

● NO LO DEVUELVAS AL MAR. Suelen llegar ya con un estado de salud 
deteriorado. 

● Avisa a la policía local para que acordonen la zona mientras esperáis al equipo de 
rescate. 

● No lo toques ni manipules. El traspaso de enfermedades por contacto con la fauna 
salvaje puede ser perjudicial para ambos y puede hacerte daño si se pone 
nervioso.  

● Mantén a la gente alejada y en silencio. Puede morir de estrés. 

● En caso de encontrar un cetáceo muerto en el agua o en la arena, llamar al 1-1-2, 
ya que, aunque sin vida, proporciona información importante. 

En caso de encontrar un cetáceo muerto en el agua o en la arena, llamar al 1-1-2, ya que, 
aunque sin vida, proporciona información importante. 

Conclusiones 

Para ayudar a conservar nuestras especies y con ellas la salud de nuestros océanos y la 
nuestra propia, proponemos algunas buenas prácticas:  

● En el caso de encontrar aparejos de pesca abandonados, redes u otros residuos, 
TRATA DE RETIRARLOS DEL MAR, siempre que no comprometa tu seguridad.  
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Cada año, miles de tortugas marinas, focas, leones marinos, peces y cachalotes 
mueren con redes de pesca enlazadas en sus cuerpos. Estas redes limitan sus 
movimientos y dificultan que se alimenten, se sumerjan o respiren. Cada año. se 
abandona en los océanos unas 600.000 toneladas de redes de pesca según la 
ONU. Estas redes perdidas o abandonadas pueden persistir en el ambiente marino 
durante cientos de años. Si no puedes sacarlos, reporta las coordenadas GPS al 
1-1-2.   

Dentro de los programas de conservación del ecosistema marino que lleva a cabo 
la Fundación Oceanogràfic, se ha iniciado un nuevo proyecto de protección de los 
fondos marinos, que incluye la retirada de las redes de pesca perdidas y la 
extracción de basuras marinas del litoral de la Comunitat Valenciana. En el 
siguiente video, de apenas 4 minutos, puedes ver cómo se extraen dichas redes  
https://youtu.be/R40oR08X5F8.   

● Puedes contribuir a la prevención del abandono de redes de pesca en los océanos 
apoyando iniciativas de limpieza de mares, promoviendo la conciencia sobre el 
problema y optando por consumir productos del mar que provengan de pesca 
sostenible. 

● Evita dejar residuos en el mar, son ingeridos por numerosas especies y ponen en 
peligro su supervivencia. 

● Elige jabones para limpiar la embarcación y cremas solares biodegradables y 
respetuosas con el medio. 

● Recuerda seguir siempre estos consejos preventivos y de seguridad antes de salir 
al mar:  

 

o Revisa las condiciones meteorológicas antes de salir a 
navegar.  

o Conoce bien el espacio por donde navegas.  

o Avisa antes de salir y, siempre que sea posible, no vayas 
solo. 

 

o Presta atención a signos de ahogamiento: personas 
asustadas, que no logran desplazarse o agitadas.  

o Vigila de cerca a personas con perfil de riesgo (menores 
y personas de avanzada edad). 

https://youtu.be/R40oR08X5F8
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o Intenta ayudar sin entrar al agua.  

o Proporciona flotación (tubos o aros de rescate, churro 
flotador, garrafa de agua, etc.).  

o Pide ayuda al 1-1-2.  

o Debes mantener la calma. 

 

o Entra al agua sin poner en riesgo tu seguridad.  

o Lleva material de flotación y entrégalo evitando el 
contacto con la persona. 

o Tranquiliza a la persona. 

 

o Comprueba el nivel de consciencia.  

o Si la persona está inconsciente y respira, colócala en 
posición lateral de seguridad.  

o Si la persona no respira, inicia inmediatamente la RCP y 
solicita un desfibrilador. 

Este póster cuenta con la colaboración de la Federación de Vela de la Comunitat 
Valenciana, el Club de Natación Santa Olaya, la asociación Xaloc, la Universidad de 
Valencia y la Fundación CRAM.  

Póster 
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Escape room “Atrapados en la corriente”. Propuesta educativa de Prevención de Ahogamientos 

Autores 

Nayara Janira Gonzalez-Chaves1, Marc Darné Segura1, Joana Waffelaert Pascual1, Silvia 
Aranda Garcia1-3. 

1. Institut Nacional d’Educació Física de Catalunya (INEFC), Universitat de 
Barcelona, Barcelona, España. 

2. Grupo de investigación GRAFAIS, INEFC, Universitat de Barcelona, España. 
3. International Drowning Researchers’ Alliance. 

Resumen 

Los ahogamientos son una problemática de salud pública que preocupan especialmente 
en entornos acuáticos como playas o piscinas particulares (1). Según la OMS, cada año, 
unas 372 000 personas pierden la vida debido a esta causa (2). El ahogamiento aparece 
de forma inesperada y en algunos casos, las personas cercanas no perciben el peligro 
hasta que ya es demasiado tarde (3). Una intervención precoz y una actuación adecuada 
pueden ser claves para evitar escenarios con desenlaces mortales (4).  

La clave para evitar un desenlace fatal es detener el proceso de ahogamiento (5) y para 
ello, que la población sepa identificar y actuar ante una persona que se está ahogando es 
determinante (6). Es por ello por lo que será clave la educación de la población en esta 
materia y presentamos una propuesta innovadora con un enfoque educativo que se basa 
en la metodología de la gamificación a través del formato “Escape Room”. Atrapados en la 
corriente, está diseñado para aprender consejos preventivos para la supervivencia en el 
agua. Consta de seis etapas prácticas en las cuáles los participantes adquieren habilidades 
como utilizar dispositivos de flotación adecuados, realizar una reanimación 
cardiopulmonar (RCP) correctamente e identificar las banderas y sus posibles respectivas 
condiciones, entre otros aprendizajes. Estos desafíos están basados en simulaciones y 
acertijos que ponen a prueba los conocimientos de los participantes.  

El objetivo principal de este Escape Room es proporcionar las herramientas necesarias 
para poder desenvolverse en el medio marítimo de manera segura, evitando a poder  

ser, escenarios fatídicos. Con estos recursos, los participantes podrán reaccionar de 
manera segura ante situaciones de peligro en el agua. En esta propuesta la edad no es 
una limitación, los conocimientos son para personas de todos los públicos.  

Se trata de una metodología interactiva y dinámica, en la que se promueve una actitud 
colaborativa y resolutiva de los problemas propuestos en un escenario controlado. Los 
grupos de participantes dispondrán de 90 minutos para trabajar conjuntamente para 
superar los desafíos planteados. Cada desafío está ambientado en una situación de 
emergencia en el agua distinta a la anterior.  

Uno de los puntos fuertes de este proyecto es la integración del desarrollo de habilidades 
físicas y el aprendizaje de principios teóricos de seguridad acuática. El formato lúdico 
provoca una involucración más activa y motivada por parte de los participantes, 
reforzando la retención de los conocimientos adquiridos. Además, este formato fomenta 
la resolución de problemas, el trabajo en equipo y la toma de decisiones ante situaciones 
de emergencia, escenarios esenciales en situaciones reales de emergencia.  
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Se esperan unos resultados en los que se incluyen aprendizajes significativos relativos a 
la prevención de ahogamientos, tanto en adultos como en edades más tempranas. Se 
esperan mejoras en la actuación de la prevención de ahogamientos y en la comprensión 
del medio acuático inestable. Con este proyecto, se demuestra que las gamificaciones 
pueden ser una herramienta potente para la educación en primeros auxilios, así como 
también en la seguridad acuática, haciendo una contribución en la reducción de muertes 
por ahogamiento a nivel global. Se aumentará la conciencia sobre la importancia de la 
seguridad acuática en las playas gracias a este formato educativo.  

En conclusión, Atrapados en la corriente ofrece una experiencia innovadora en la que sus 
participantes se sumergirán en el mundo de la prevención de ahogamientos mediante la 
gamificación. 
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Jornada de prevención y tratamiento de ahogamientos 
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Resumen 

Según la OMS, cada año mueren casi 360.000 personas mueren ahogadas cada año y más 
de la mitad de estas personas son menores de 25 años (1). Entre las personas que tienen 
entre 5 y 14 años, el ahogamiento es la tercera causa de mortalidad (1). Aunque los datos 
respecto al número de ahogamientos son trágicos, la prevención recibe poca atención y 
recursos. Es por ello que se plantea una conferencia para dar difusión a estos datos, como 
también para dar a conocer a diferentes intervenciones y estrategias de prevención de 
ahogamientos descritas por la OMS (1) con el objetivo de generar más conciencia en la 
población sobre este problema de salud pública.  

Además de la prevención de ahogamientos, también es importante saber actuar en el caso 
de encontrarnos con una persona ahogada. El reconocimiento precoz, la reanimación 
cardiopulmonar (RCP) iniciada antes de la llegada de los servicios de emergencias médicas 
y la desfibrilación externa automatizada tienen efectos sustanciales sobre las tasas de 
supervivencia (2–5). Es por estos motivos que es importante conocer y saber aplicar el 
algoritmo de actuación del soporte vital básico, como también saber realizar una RCP de 
calidad (6–8). Para poder aprender estos contenidos y saberlos aplicar se diseña un taller 
teórico-práctico dividido en diferentes estaciones para poder aprender paso a paso la 
secuencia del soporte vital básico siguiendo las directrices de la European Resuscitation 
Council (ERC) (6).  

Como conclusión se espera que las personas que participen en esta jornada tengan más 
conocimientos respecto a la prevención de los ahogamientos, como también tener 
conocimientos sobre cómo se debe actuar en una situación real y saber aplicar esos 
conocimientos. 
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Introducción 

El distintivo de Bandera Azul simboliza tanto la preservación del medio ambiente como la 
garantía de seguridad en áreas de playa y cuerpos de agua. En este sentido, integrar la 
formación en primeros auxilios desde la escuela primaria es clave para capacitar a los 
jóvenes como primeros respondedores ante emergencias, incrementando la protección 
en las zonas reconocidas con Bandera Azul. 

Métodos 

En España, desde los años 90, estas técnicas se integran en el currículo educativo. En este 
trabajo se analiza la legislación educativa actual de la Educación Primaria, estatal y 
autonómica, donde se establecen contenidos mínimos sobre la enseñanza de los primeros 
auxilios.  

Resultados 

Estos contenidos están presentes en todos los currículos autonómicos, respetando las 
directrices del Real Decreto 157/2022. La prevención de accidentes se aborda en los 
primeros ciclos, y la actuación ante accidentes, como la técnica PAS (Proteger, Avisar, 
Socorrer) y la Posición Lateral de Seguridad (PLS), en el último ciclo.  

Conclusiones 

De forma similar a cómo la Bandera Azul asegura altos estándares de seguridad en las 
zonas costeras, la incorporación de primeros auxilios en el currículo de educación primaria 
es esencial para preparar a los alumnos a responder ante emergencias. Esta enseñanza no 
solo promueve una cultura de prevención, sino que también refuerza la capacidad de los 
estudiantes para actuar de manera eficaz, contribuyendo a la protección y bienestar tanto 
dentro como fuera de entornos acuáticos. 
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La protección de las fanerógamas marinas en la Comunitat Valenciana 
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Resumen 

El Servicio de Vigilancia Marina de la Generalitat Valenciana es un equipo de 18 personas y 
8 embarcaciones neumáticas. Sus objetivos principales son:  

● Informar de la normativa ambiental y asesorar en su cumplimiento; Se pone en 
conocimiento la normativa de los espacios marinos y de especies protegidas a 
usuarios en el medio marino y se divulgan valores ecosistémicos al público en 
general. 

● Registrar toda la información posible; Se anotan datos de todas las 
embarcaciones observadas en cada momento y lo que están haciendo 
(navegación, tipo de embarcación, fondeo, etc.), se registran los aparejos y artes 
de pesca calados, residuos recogidos, avistamientos de fauna, etc. Esta base de 
datos es una herramienta de gestión del medio. 

● Apoyar a otros actores del medio marino; Es un servicio de apoyo logístico a 
técnicos de la administración, investigadores, autoridades, etc., que necesitan 
acceder a la mar o a algún punto del litoral de difícil acceso (islotes, cuevas, 
acantilados, etc.). También se han realizado algunos rescates y colaboraciones con 
Salvamento Marítimo y Guardia Civil. 

El Servicio de Vigilancia Marina ha registrado en 3 años (2022, 2023 y 2024) un total de 
5.794 embarcaciones fondeadas sobre praderas de fanerógamas marinas protegidas, un 
10,4% sobre el total de embarcaciones fondeadas registradas en el litoral de la Comunitat 
Valenciana (N=55.270). Se han identificado hasta 2.047 matrículas de embarcaciones que 
dañaban praderas de Posidonia oceanica o de Cymodocea nodosa de alto valor, con un 14% 
(N=282) de reincidencia. A cada una de las embarcaciones fondeadas sobre fanerógamas 
se les informó de las especies protegidas, de sus beneficios e impactos y de la normativa 
vigente. En general, la gran mayoría de usuarios responde bien al servicio de vigilancia y 
apoya la conservación de los espacios marinos respetando la normativa. Además, este 
año se ha empezado a trabajar en conjunto con Agentes medioambientales para sancionar 
algunas conductas irrespetuosas que se siguen observando en el medio marino y costero. 
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Llave Verde – Green Key: programa Internacional 
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Introducción 

Llave Verde - Green Key es un programa internacional de turismo sostenible promovido 
por la Foundation for Environmental Education (FEE), gestionado en España por la 
Asociación de Educación Ambiental y del Consumidor (ADEAC). Este reconocimiento se 
otorga a aquellos establecimientos turísticos que cumplen rigurosos criterios enfocados 
en reducir su impacto ambiental, minimizar su huella de carbono y en promover prácticas 
socialmente responsables.  

Los aspectos ambientales incluidos en los criterios de Green Key están diseñados para 
minimizar el impacto ecológico y fomentar una mayor conciencia sobre el uso responsable 
de los recursos. Se centran en promover un consumo eficiente de agua y energía, así 
como en la implementación de sistemas eficaces de gestión de residuos. Los 
establecimientos deben adoptar medidas que reduzcan el uso de agua potable, como la 
instalación de tecnologías de bajo consumo o la reutilización de agua siempre que sea 
posible. En cuanto al consumo energético, se les exige que utilicen fuentes de energía 
renovables y optimicen el uso de electricidad y combustibles para reducir su huella de 
carbono. Otra categoría clave es la gestión eficiente de los residuos generados en los 
establecimientos, enfocada en reducir el desperdicio de alimentos, minimizar el uso de 
materiales desechables y garantizar una correcta recogida selectiva. Se promueve la 
implementación de prácticas que limiten la generación de residuos desde el origen, como 
la optimización de las compras y la planificación de menús. Asimismo, se fomenta el uso 
de productos reutilizables o biodegradables y se asegura que los residuos se separen 
adecuadamente para facilitar su reciclaje o compostaje.  
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Otro punto clave de la certificación es el fomento del uso de productos ecológicos en los 
establecimientos turísticos. Esto implica la selección de materiales y productos que sean 
respetuosos con el medio ambiente. La certificación promueve el uso de productos 
certificados como biodegradables, reciclados, o de origen sostenible, que minimicen el 
impacto negativo en los ecosistemas locales y globales. 

Además, se alienta a los establecimientos a optar por proveedores que compartan estos 
valores de sostenibilidad, apoyando a empresas que sigan prácticas éticas en la 
producción y distribución de sus productos. El uso de productos ecológicos no solo ayuda 
a reducir la contaminación del agua y del suelo, sino que también contribuye a la 
reducción de residuos plásticos y químicos, promoviendo un ambiente más saludable 
tanto para los huéspedes como para el personal. Actualmente, Green Key International 
ha establecido acuerdos estratégicos con empresas de renombre mundial como Diversey 
y Ecolab, ambas ampliamente reconocidas por la calidad y efectividad de sus productos, 
así como por su compromiso con la sostenibilidad. Estas alianzas refuerzan el enfoque 
ecológico del programa al ofrecer soluciones innovadoras y sostenibles para la limpieza, 
desinfección y gestión de recursos dentro de los establecimientos turísticos. 

Finalmente, en los establecimientos certificados Green Key, se enfatiza la concienciación 
ambiental entre empleados y huéspedes, buscando generar una cultura de sostenibilidad 
que valore y respete sociedades y entornos naturales. Pues, este enfoque integral no solo 
contribuye a la protección del medio ambiente, sino que también potencia la 
responsabilidad social de las organizaciones. En este sentido, entre los aspectos sociales 
destacan la inclusión laboral, el respeto por los derechos humanos y la colaboración con 
comunidades locales para fomentar un desarrollo turístico sostenible y equitativo. 

Procedimiento para obtener la certificación 

A nivel internacional, se han desarrollado criterios de Llave Verde para las siguientes 
categorías: Hoteles y Hostales, Campings, Pequeños Establecimientos, Atracciones 
Turísticas, Centros de Conferencias y Restaurantes. En España - al día de hoy - las 
categorías activas son: Hoteles y Hostales, Campings y Pequeños Establecimientos.  
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El proceso de certificación se desarrolla en diferentes fases:  a partir de un diagnóstico 
inicial, los establecimientos fijan objetivos de mejora y desarrollan un plan de acción. Una 
vez que el establecimiento proporciona toda la documentación de evaluación a ADEAC, 
se organiza una auditoría in situ para averiguar la correcta implementación y 
cumplimiento de los criterios de Llave Verde. Si la auditoría es positiva, el establecimiento 
obtiene la certificación tras la aprobación de la candidatura por parte de ADEAC y de la 
FEE.  

Impactos y beneficios 

La certificación Green Key ayuda a los establecimientos turísticos a implementar prácticas 
sostenibles y ofrece una serie de beneficios tangibles que mejoran tanto su 
funcionamiento como su reputación. A continuación, se destacan los principales aspectos 
que hacen de Green Key una certificación valiosa para cualquier establecimiento turístico 
que desee reducir su impacto ambiental y mejorar su responsabilidad social: 

● Fiabilidad: El programa Green Key garantiza transparencia y autenticidad, 
evitando prácticas de greenwashing. Esto asegura que los establecimientos 
certificados cumplen verdaderamente con los estándares de sostenibilidad, en 
lugar de simplemente aparentar ser ecológicos. 

● Asesoramiento continuo: Los establecimientos reciben soporte constante a lo 
largo de todo el proceso de certificación. Este acompañamiento asegura que 
puedan implementar y mantener las mejores prácticas sostenibles, con acceso a 
guías y recursos específicos que se comparten internamente dentro de la red 
global de Green Key.  

● Ahorro de costes: La certificación permite a los establecimientos reducir costes y 
optimizar el uso de recursos, como agua y energía. Al aplicar medidas sostenibles, 
no solo disminuyen su impacto ambiental, sino que también mejoran la eficiencia 
operativa, resultando en ahorros económicos a largo plazo.  

● Beneficios de marketing: Las encuestas más recientes confirman una creciente 
tendencia e interés entre los consumidores por elegir alternativas de viaje más 
sostenibles. Obtener una certificación ecológica mejora la reputación del 
establecimiento, atrayendo a un público más consciente y ampliando su ventaja 
competitiva en el mercado, ya que la sostenibilidad no solo es una necesidad, sino 
también una tendencia de mercado.  

● Reconocimiento: El esfuerzo del personal es valorado y reconocido, lo que motiva 
al equipo a seguir implementando mejoras. Además, la certificación fortalece la 
responsabilidad social corporativa (RSC) del establecimiento, mejorando su 
imagen frente a todos los grupos de interés relacionados al establecimiento. 
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Datos comparativos 

A nivel mundial, el 
programa Green Key 
(Llave Verde) cuenta con 
más de 6,000 

establecimientos 
certificados en más de 
70 países. 
En España, hasta la 
fecha, contamos con 42 
hoteles y 2 campings 

certificados. 
Además, el número de 

establecimientos 
candidatos sigue 

creciendo gracias al apoyo de acuerdos internacionales entre la FEE y grupos hoteleros 
como Accor, IHG, Marriott, Best Western y Radisson. 

En el último año, el programa Llave Verde en España ha experimentado un notable 
crecimiento, alcanzando un total de 42 hoteles certificados, lo que representa un 
incremento de 29 nuevos hoteles en comparación con el año anterior. 

  

Además, se han introducido dos nuevas categorías dentro del programa: campings y 
pequeños establecimientos con menos de 15 habitaciones. Actualmente, hay 2 campings 
que han logrado obtener la certificación: Camping Sandaya Cypsela en Pals (Girona) y 
Gran Camping Zarautz (Gipuzkoa).  

  

Camping Sandaya Cypsela, Girona Gran Camping Zarautz, Gipuzkoa 

  



 

 

 

729 

Conclusiones  

Este avance no solo beneficia a los establecimientos al mejorar su imagen ante los clientes 
finales, sino que también promueve un modelo de turismo más responsable.  

Las encuestas y tendencias en el sector turístico evidencian que los viajeros tienen cada 
vez más conciencia a la hora de elegir cómo pasar sus vacaciones. Se observa un creciente 
interés por opciones que apoyen prácticas sostenibles y contribuyan al desarrollo de las 
comunidades locales. Por esta razón, la certificación Green Key - Llave Verde se ha 
convertido en una herramienta imprescindible para garantizar el correcto funcionamiento 
ambiental de un establecimiento turístico, además de ser un reconocimiento internacional 
de prestigio. 

El programa Green Key – Llave Verde cuenta con el respaldo de importantes organismos 
internacionales, como la Organización Mundial del Turismo (OMT) y el Programa de las 
Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA). La colaboración con la OMT 
subraya la alineación del programa con los principios globales de turismo responsable y 
sostenible, promoviendo prácticas que contribuyan al desarrollo económico sin 
comprometer el medio ambiente ni las culturas locales. Por su parte, el apoyo del PNUMA 
refuerza el compromiso de Green Key con la protección de los ecosistemas y la lucha 
contra el cambio climático, incentivando la adopción de soluciones ecológicas en la 
industria turística. 

Además, estas alianzas estratégicas ayudan a garantizar que los criterios del programa 
estén actualizados con las últimas directrices internacionales en materia de sostenibilidad, 
y permiten que Green Key tenga una mayor visibilidad y reconocimiento a nivel global, lo 
que anima a más establecimientos a participar en el movimiento hacia un turismo más 
verde y responsable. 
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Introducción 

 

La Bandera Azul, símbolo de calidad y seguridad en las playas, destaca la importancia de 
estar preparados ante emergencias en entornos acuáticos. Este estudio analiza si el 
currículo educativo en España incluye de manera adecuada los primeros auxilios, una 
habilidad clave no solo para la vida cotidiana, sino también para promover una cultura de 
seguridad en áreas certificadas con Bandera Azul.  

Métodos 

Se ha realizado un análisis de la presencia de los contenidos de primeros auxilios y soporte 
vital básico (SVB) presentes en los currículos autonómicos de educación secundaria 
obligatoria (ESO) en España.  

Resultados 

Todas las comunidades autónomas incorporan los primeros auxilios de manera similar a 
lo establecido en el Real Decreto que establece los contenidos mínimos. En el primer ciclo 
de la ESO los contenidos están enfocados a aprender el protocolo de SVB, el número de 
emergencias y el protocolo PAS (Proteger, Alertar y Socorrer). En el segundo ciclo, estos 
son más complejos, incluyendo las maniobras RCP, Heimlich y el uso del desfibrilador 
externo automático (DEA).  
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Conclusiones 

Al igual que la Bandera Azul garantiza un entorno seguro y de calidad en playas, la 
inclusión adecuada de los primeros auxilios en el currículo educativo refuerza la 
preparación de los estudiantes para actuar en emergencias. Esto refleja un compromiso 
tanto en el ámbito educativo como en el de la seguridad pública, alineando las 
recomendaciones científicas con la formación escolar. 
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Resumen  

Senderos Azules es un programa de ámbito nacional que galardona la recuperación y 
puesta en valor de senderos e itinerarios que promueven la educación ambiental y el 
disfrute sostenible de nuestro entorno. Al igual que Bandera Azul, Ecoescuelas y Llave 
Verde, es un programa promovido y gestionado por la Asociación de Educación Ambiental 
y del Consumidor (ADEAC).  

Los Senderos Azules son espacios públicos saludables que nos invitan a descubrir y 
proteger el patrimonio natural, cultural e histórico del entorno mientras realizamos 
actividades educativas, turísticas, recreativas y deportivas.  

La Bandera Sendero Azul es el galardón que concede, anualmente, un jurado compuesto 
por personas expertas. En las últimas ediciones ha contado con la participación de siete 
doctores y doctoras de cinco universidades; doce representantes de entidades públicas y 
privadas vinculadas a sectores como la educación, el medio ambiente, el turismo, la 
accesibilidad, la gestión y el deporte; y representantes de ADEAC. 

Origen  

La idea original nace de Carlos Guardado, quién, al pasear por un sendero que conducía a 
una playa asturiana con Bandera Azul, concibió la creación de un galardón para senderos 
similar al que se otorga a las playas.  

La idea se presentó en el “Congreso Internacional - Más allá del XX Aniversario de 
Bandera Azul”, celebrado en Almonte (Huelva) en noviembre de 2008.  

Senderos Azules ve la luz, finalmente, en 2011 como programa piloto para 12 sendas 
litorales vinculadas a playas con Bandera Azul, con la colaboración de la Fundación 
Biodiversidad. El propósito de esta iniciativa era crear conectividad entre las playas, 
ayudar a poner en valor sus diversos hábitats y su patrimonio cultural e histórico, además 
de promover la realización de actividades de educación ambiental y de turismo sostenible 
en los senderos. 

En 2022 el programa se amplía más allá del programa Bandera Azul, permitiendo la 
participación de cualquier municipio o entidad promotora que deseara presentar la 
candidatura de uno o varios senderos que cumpliesen con los criterios del programa.  

Objetivos  

El objetivo fundamental es, no sólo destacar la belleza y el valor ecológico de nuestros 
senderos, sino fomentar un turismo sostenible, centrando la visita en la mejor apreciación 
del entorno.  
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Así, el Programa Senderos Azules persigue: 

● Fomentar la conectividad ecológica y la restauración ambiental a través de la 
puesta en valor de senderos e itinerarios. 

● Promover la actividad física saludable y la realización de actividades turísticas y 
recreativas sostenibles. 

● Contribuir a la gestión de zonas naturales y seminaturales a través del análisis de 
fuentes cartográficas y de datos.  

● Fortalecer la coordinación entre administraciones: ayuntamientos, órganos 
gestores de parques, delegaciones provinciales, diputaciones, universidades, 
agentes medioambientales, etc.  

● Integrar aspectos económicos, medioambientales, sociales y deportivos en la 
gestión de los senderos.  

● Mejorar el conocimiento y la sensibilización ambiental a través de la organización 
de actividades de educación ambiental. 

A medio - largo plazo, el programa pretende:  

● Establecer una red de custodia del territorio en los Senderos Azules, integrada 
tanto por el equipo de inspectores de ADEAC, como por asesores expertos, 
gestores y entidades promotoras, que además cuente con la participación de la 
sociedad civil.  

● Ampliar, a través de las inspecciones y del asesoramiento especializado, el alcance 
de las medidas de gestión propuestas para detectar y reducir los impactos 
derivados del uso y disfrute de los senderos. 

● Recopilar y dotar de mayor difusión y alcance a las buenas prácticas detectadas 
en los senderos. 

● Prestar especial atención a aquellas medidas que incluyan la atención a la 
diversidad de las personas, no solo en infraestructuras y en senderos urbanos, 
contando con especialistas en accesibilidad.  

● Poner el común a través encuentros y jornadas, tanto experiencias como 
innovaciones y propuestas de mejora, ya sea para las entidades promotoras como 
para las personas inspectoras y asesoras del programa.  

● Ampliar la difusión y promoción de la red de Senderos Azules en conferencias, 
medios de comunicación y publicaciones de distinta índole.  

● Fortalecer los canales de comunicación entre los usuarios de los senderos, las 
entidades promotoras y ADEAC.  

Criterios del programa  

SENDAS Y TRAZADOS. CARACTERÍSTICAS DE LOS SENDEROS AZULES 

El firme del sendero y su trazado debe cumplir una serie de criterios relativos a su 
conservación, seguridad y accesibilidad. Pueden presentarse al galardón senderos con 
una longitud mayor a 500 metros y que cuenten con un ancho adecuado para su uso 
público, tanto en entornos urbanos como rurales o naturales. Se requiere un 
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mantenimiento periódico de la senda y una adecuada gestión de aspectos como la 
erosión, el drenaje y la seguridad.  Deben atender a la normativa vigente en cada caso y 
se valora muy positivamente el fomento de las redes de senderos.  

INFORMACIÓN, SEÑALÉTICA E INFRAESTRUCTURAS 

Los Senderos Azules deben de contar con paneles informativos y señales que faciliten la 
orientación de los visitantes. Las infraestructuras y mobiliario del sendero deben 
encontrarse en buen estado de conservación. Se requiere, además, un plan para la 
adecuada gestión de los residuos y la adopción de medidas que fomenten la eficiencia 
energética y la lucha contra el cambio climático. 

CONSERVACIÓN Y GESTIÓN DEL PATRIMONIO NATURAL Y CULTURAL 

La planificación y puesta en marcha de los Senderos Azules debe de tener en cuenta los 
posibles impactos ambientales que pueden generarse en la senda. Es crucial adoptar 
medidas de conservación y protección de la biodiversidad local, como la eliminación de 
especies invasoras, el fomento de la infraestructura verde o la protección de especies 
protegidas. Los Senderos Azules deben destacar los valores del paisaje y del patrimonio 
natural y cultural. 

USO PÚBLICO Y DISFRUTE 

Los Senderos Azules deben promover la realización de actividades de educación 
ambiental y el empleo de los senderos y sus valores patrimoniales como recursos para la 
educación del conjunto de la sociedad. Se debe organizar, al menos, una actividad de 
Educación Ambiental que emplee el propio Sendero Azul como recurso educativo. 

Además, deben promover la movilidad sostenible y trabajar para que puedan ser 
disfrutados por todas las personas, al menos, en sus tramos urbanos.  

Beneficios 

El programa Senderos Azules contribuye a definir criterios que fomentan un uso correcto 
y un mantenimiento adecuado de los senderos situados en espacios públicos, que abarcan 
áreas naturales y lugares que merecen ser puestos en valor y protegidos, convirtiéndolos 
así en entornos saludables para la ciudadanía. 

Algunos de los beneficios que aportan los Senderos Azules al desarrollo de un turismo 
más responsable y sostenible pueden resumirse en:  

● Ordenan el flujo de visitantes y concentran el uso del territorio en espacios 
concretos. 

● Ayudan a que los usuarios se aproximen y disfruten de los valores patrimoniales, 
naturales y paisajísticos. 

● Aportan rentabilidad social y benefician la salud a través del fomento de un estilo 
de vida activo y saludable: deporte y recreación. 

● Impulsan el turismo local y generan beneficios económicos. 

● Contribuyen a desestacionalizar el turismo. 
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La singularidad del programa radica en el asesoramiento continuo a los municipios a 
través de inspecciones anuales (llevadas a cabo por el personal de ADEAC o 
colaboradores externos), en las que se valoran trazados, peligrosidad, mejora de la 
transitabilidad, mejora del entorno, detección de especies invasoras, recuperación de 
ecosistemas autóctonos y fomento de espacios educativos y saludables.  

Además, el hecho de exponer un código de conducta claramente identificado y universal 
en el sendero, especialmente en aquellos espacios vulnerables (la prohibición de hacer 
fuego, recolectar flora, molestar especies protegidas, etc.) mejora la conservación del 
entorno, al facilitar que las personas que visitan el sendero conozcan la normativa y 
puedan cumplirla.  

Evolución  

El programa de Senderos Azules es un programa vivo, que no para de crecer.  Desde su 
puesta en marcha se ha ido ampliando la presencia de Senderos Azules no solo a nivel 
geográfico, sino en cuanto a la representación de diversos entornos y hábitats.  

En 2024 han sido galardonados 128 Senderos Azules en España, en una red que llega ya 
a 860 kilómetros, repartidos en 115 municipios de 21 provincias y 11 Comunidades 
Autónomas.  

En la siguiente gráfica se puede observar la evolución del programa, con la incorporación 
cada año de los nuevos senderos.  

 

En 2024 se produjo el mayor incremento en el número de Senderos Azules desde el inicio 
del programa, con la incorporación de 30 nuevos senderos.  

Tal y como puede apreciarse en la tabla que se presenta a continuación y que recoge los 
datos de los Senderos Azules galardonados en 2024 ordenados geográficamente, Galicia 
es la Comunidad Autónoma con mayor número de senderos, 49, y con mayor extensión 
319 kilómetros. Además, en Galicia se encuentra Pontevedra que cuenta en 2024 con 31 
senderos, lo que la convierte en la provincia líder en España en número de senderos 
galardonados. 
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Atendiendo al número de senderos por Comunidades Autónomas, la Comunitat 
Valenciana ocupa la segunda posición, contando con 22 senderos que ocupan una 
extensión de 93,51 kilómetros.  

Otro dato destacado de los resultados del programa en 2024 es la concesión del galardón 
a cuatro Vías Verdes en Extremadura, que abarcan un total de 186 kilómetros en entornos 
de gran valor natural y paisajístico, convirtiendo a Extremadura en la segunda red 
autonómica más extensa, en kilómetros, después de Galicia.  

También se puede destacar como novedad que se han distinguido los primeres senderos 
en la provincia de Ourense (Sendero de la Aceveda en el Parque Natural de O 
Invernadeiro) y en la Comunidad de Madrid (Camino Viejo de Las Matas). 

Comunidad Autónoma N.º de Senderos N.º de municipios Kilómetros 

ANDALUCÍA 16 12 77,64 

Almería 1 1 13,24 

Cádiz 6 4 28,45 

Huelva 6 5 20,79 

Málaga 3 2 15,15 

PRINCIPADO DE ASTURIAS 6 6 42,49 

ILLES BALEARS 4 4 16,59 

CANARIAS  

(Santa Cruz de Tenerife) 
2 2 3,81 

CANTABRIA 3 2 10,56 

CATALUÑA 5 4 23,58 

Girona 1 1 1,94 

Tarragona 4 3 21,64 

COMUNITAT VALENCIANA 22 21 93,51 

Alicante 6 6 16,58 

Castellón 9 9 47,22 

Valencia 7 6 29,71 

EXTREMADURA 5 27 185,93 

Cáceres 2 11 83,03 

Badajoz 3 16 102,90 

GALICIA 49 27 319,37 

A Coruña 11 8 67,48 

Lugo 6 4 26,83 

Ourense 1 1 8,65 

Pontevedra 31 14 216,40 

COMUNIDAD DE MADRID 1 1 2,30 

REGIÓN DE MURCIA 15 9 82,84 

TOTAL 128 115 858,61 



 

 

 

739 

Procedimiento para presentar la candidatura de Senderos Azules 

El procedimiento para presentar una candidatura a Sendero Azul es anual y requiere 
atención y dedicación para asegurar que se cumplan todos los criterios necesarios. A 
continuación, se detallan los pasos esenciales: 

1. Evaluación inicial: ADEAC realiza una evaluación preliminar del sendero 
propuesto, verificando que cumple con los requisitos básicos de seguridad, 
accesibilidad y señalización. 

2. Documentación y planificación: se revisa un dossier completo que incluye mapas 
detallados, descripciones del recorrido, puntos de interés y un plan de 
mantenimiento. 

3. Implementación de mejoras:  tras el estudio de la documentación aportada, 
ADEAC realiza una propuesta de mejoras para asegurar que todas las 
características del sendero cumplen con los estándares de calidad, seguridad y 
sostenibilidad del Programa. En base a dicha propuesta, las entidades promotoras 
realizan las mejoras necesarias en el sendero. 

4. Jurado: ADEAC presenta la documentación aportada por las entidades 
promotoras a un Jurado compuesto por técnicos y académicos en la materia para 
su valoración. Dicho Jurado aprueba la candidatura, si el sendero cumple con 
todos los requisitos. En caso necesario, hace una propuesta de mojeras. 

5. Rueda de prensa y difusión de los resultados: desde ADEAC se remite una nota 
de prensa con los senderos que han obtenido el galardón, facilitando la aparición 
de los senderos galardonados en los medios de comunicación a nivel local, regional 
y nacional. 

6. Ceremonia de entrega de Banderas Sendero Azul: una vez al año, ADEAC organiza 
un encuentro de los entes promotores de los senderos azules en el que se 
entregan las Banderas de Sendero Azul, insignia que distingue a los galardonados. 

7. Promoción y mantenimiento: una vez obtenido el reconocimiento, la entidad 
promotora se compromete a asegurar el mantenimiento, la difusión y el disfrute 
del sendero.  Para ello, la entidad promotora realizará revisiones periódicas y 
mantendrá una comunicación abierta con los usuarios para seguir mejorando la 
experiencia. Además, deberá realizar al menos, una actividad de educación 
ambiental que incluya el sendero como recurso educativo.  

8. Inspección: un equipo de inspectores expertos visita los senderos galardonados 
para evaluar su conformidad con los criterios establecidos. Dicho equipo elabora 
y envía un informe indicando aquellos criterios que deben ser mejorados o 
corregidos, estableciendo un plazo de respuesta y de aplicación de las medidas 
correctoras. En caso de que un sendero no responda al informe de inspección, no 
implemente dichas correcciones o incumpla con alguna normativa, podrá perder la 
bandera Sendero Azul, pudiendo incluso perder la oportunidad de presentar su 
candidatura la temporada siguiente. 

Conclusiones 

Gracias a la incorporación de numerosos senderos a la red de Senderos Azules, se han 
revitalizado espacios públicos en áreas urbanas, rurales y naturales, algo que ha 
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contribuido a embellecer el entorno y a resaltar valores naturales, culturales e históricos, 
y, en consecuencia, también puede incidir en la mejora de la salud de las personas. 

Es importante mencionar que el 60 % de los senderos premiados se ubica, ya sea parcial 
o totalmente, en áreas naturales protegidas; el 59 % cuentan con especies de flora o fauna 
protegidas y el 85 % alberga hábitats de interés comunitario, siendo el más representativo 
el hábitat dunar. 

Como dato destacado en la protección, mejora y mantenimiento de estos espacios cabe 
resaltar que el 95 % de los senderos galardonados tiene acciones de erradicación de flora 
invasora y plantación de especies autóctonas.  

   

Además, la obligatoriedad de realizar actividades de educación ambiental en el sendero, 
a lo largo del año, es una excelente iniciativa. No solo se logra sensibilizar a la comunidad 
sobre la importancia de cuidar el entorno, sino que también se promueve un cambio social 
significativo. Este tipo de acciones ayudan a crear una conciencia colectiva que es 
fundamental para la conservación del medio ambiente y, a su vez, contribuyen a la salud 
y bienestar de las personas.  

Al involucrar a la comunidad en estas actividades, se generan hábitos más sostenibles y 
se fortalece el sentido de pertenencia hacia el entorno natural.  

Póster 



 

 



 

 

742 

Servicios de Socorrismo en playas con Bandera Azul en España: una inversión en la vida, no un gasto 

Autores 

Dr. José Palacios Aguilar1, Dra. Silvia Aranda García2,3,4, Charo Beresaluze Sánchez1, Dr. 
Pelayo Díez Fernández5,6, Dr. Sergio López García1,5,6,7,8,, Eva García González1, Catalina 
Maria Gili Roig1, Dr. Brais Ruibal Lista9, Francisco Trobat Ferragut1, Virginia Yuste Abad1. 

1. Asociación de Educación Ambiental y del Consumidor (ADEAC). 

2. Institut Nacional d’Educació Física de Catalunya (INEFC), Universitat de 
Barcelona, Barcelona, España. 

3. Grupo de investigación GRAFAIS, INEFC, Universitat de Barcelona, España. 

4. International Drowning Researchers’ Alliance. 

5. Facultad de Educación. Universidad Pontificia de Salamanca.  

6. Grupo de Investigación en Actividad Física, Deporte y Salud (GIADES). Facultad 
de Educación. Universidad Pontificia de Salamanca. 

7. Facultad de Educación. Universidad de Salamanca.  

8. Facultad de Educación. Universidad de Salamanca. Grupo de investigación 
Movere, Actividad Física, Movimiento y Educación.  

9. EUM Fray Luis de León. Universidad Católica de Ávila. 

Introducción 

ADEAC y su programa Bandera Azul están firmemente comprometidos con la Educación 
Ambiental, la Salud, la Accesibilidad, la Seguridad y el Socorrismo, un conjunto de criterios 
que aportan calidad, bienestar y sostenibilidad. 

 

Guia playas 2025.pdf 

https://banderaazul.org/sites/default/files/convocatoria2025/Guia%20playas%202025.pdf


 

 

 

743 

Durante cada temporada de baño, en las playas de España con Bandera Azul, los Servicios 
de Socorrismo realizan un número considerable de intervenciones, tanto de acciones 
preventivas como de rescates sencillos (sin complicaciones ni efectos negativos), rescates 
complicados (sin los que la persona podría haber muerto) y de primeros auxilios (ante 
cualquier tipo de accidente, lesión o enfermedad de aparición brusca), entre los que se 
incluye la RCP con uso del desfibrilador. 

ADEAC lleva 7 años recopilando los datos de estas intervenciones con la intención 
principal de demostrar que el coste que suponen los Servicios de Socorrismo en playas 
con Bandera Azul no son un gasto, y sí la mejor inversión en la vida. 

Es necesario agradecer la implicación de numerosos municipios de España, que están 
demostrando que es posible cumplir con los exigentes criterios relacionados con la 
Seguridad y el Socorrismo en sus playas galardonadas con la Bandera Azul. 

 

 

Objetivos 

● Demostrar que es posible cumplir los exigentes criterios del programa Bandera 
Azul relacionados con Seguridad y Socorrismo. 

● Aportar datos significativos sobre diferentes intervenciones que se realizan desde 
los Servicios de Socorrismo de playas con Bandera Azul. 

● Demostrar que los recursos humanos, materiales y económicos que se destinan a 
la prevención y a los guardavidas son una inversión y no un gasto. 
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Criterios Bandera Azul relacionados con Seguridad y Socorrismo 

 

 

● Presencia de guardavidas (socorristas acuáticos) contratados con certificación 
profesional en espacios acuáticos naturales en cada playa, durante la temporada 
de baño, encargados de las labores del Servicio de Socorrismo. Existencia de 
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equipo de socorrismo adecuado y claramente señalizado en la playa. 
(Imperativo). 

Es obligatorio contar con un coordinador del Servicio de Socorrismo y con un 
mínimo de dos guardavidas por playa, aunque este número debe incrementarse 
en función de las características, peligrosidad y el tipo de uso de la playa. El 
número de guardavidas puede variar a lo largo de la temporada de baño (y de la 
semana), de acuerdo con el nivel de afluencia y las necesidades específicas de la 
playa, pero, en ningún caso, en número inferior a dos. Las áreas de la playa 
controladas por guardavidas deben estar bien delimitadas, por lo que se definirán 
claramente en los mapas o paneles informativos, así como físicamente en la playa, 
con banderas o marcadores. 

Es recomendado contar con Diplomado Universitario en Enfermería o Graduado 
en Enfermería, Auxiliar de enfermería, Médico,  Técnico en emergencias 
sanitarias, Policía de playa y Patrón de embarcación. 

En caso de contar con personal voluntario, será únicamente de apoyo para los 
guardavidas contratados, pero un voluntario nunca podrá estar responsabilizado 
directamente del trabajo especializado en la zona de baño ni sustituir al 
guardavidas contratado. En apoyo de este argumento, puede consultarse la 
sentencia judicial, que confirma el carácter laboral de los guardavidas, pronunciada 
el día 20 de octubre de 1993, en el Juzgado de lo Social número dos, de Santander. 
Esta sentencia fue confirmada el día 3 de diciembre de 1993, por el Tribunal 
Superior de Justicia de Cantabria y, posteriormente, el día 28 de octubre de 1994, 
se declaró la firmeza de la sentencia en Madrid por el Tribunal Supremo en la Sala 
de lo Social. 

Las temporadas y los horarios de servicio y los límites de las zonas vigiladas deben 
estar claramente definidos y publicitados en el Panel de información de la playa y 
en el Puesto de Socorrismo, y deben ser ininterrumpidos durante el horario 
establecido y anunciado. 

El Servicio de Socorrismo debe prestarse durante una temporada mínima de dos 
meses (julio y agosto) en los que deberá cumplirse un horario de, al menos, 8 horas 
diarias ininterrumpidas. El horario del Servicio de Socorrismo debe establecerse 
en función de las características de ocupación de cada playa. En caso de que la 
temporada del Servicio de Socorrismo sea mayor de dos meses, el horario del 
mismo podrá variar, tanto en duración como en hora de comienzo y fin, a lo largo 
de las diferentes temporadas. En cualquier caso, las temporadas y horarios del 
Servicio de Socorrismo deben estar claramente expuestas en el panel de 
información de Bandera Azul. 

Debe señalizarse el acceso para vehículos de emergencias, de forma que una 
ambulancia o similar pueda llegar fácilmente a la playa en caso de que sea 
necesario. Además, debe reservarse al menos una plaza de aparcamiento para 
vehículos de emergencias, a ser posible, en las inmediaciones del puesto principal 
del Servicio de Socorrismo, con fácil acceso al mismo. 
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● Recursos materiales para los guardavidas (socorristas acuáticos). 

Son obligatorios los siguientes recursos materiales: 

o Silbato eficaz para el agua (uno por guardavidas), que debe llevarse de 
forma eficaz y segura. 

o Uniformidad claramente identificativa del guardavidas: camiseta de 
manga larga (preferentemente), bañador de lycra o similar para facilitar 
los rescates sin quitarse el uniforme y prendas de abrigo (si es 
necesario). En caso de bañador de cuerpo entero para las guardavidas 
mujeres, debe estar serigrafiado e identificado. 

o Sombrero o gorra identificativa. 

o Aletas por cada guardavidas, adecuadas al tipo de playa y tipos de 
rescates.  

o Gafas de rescate (amplias, con bordes suaves y adherentes, y 
ligeramente curvadas).  

o Material de rescate acuático (preferentemente, tubo de rescate o 
similar - EPRA, Marpa, Flopi). Se desaconsejan las boyas torpedo o los 
aros salvavidas, que por su composición y dureza no se adaptan a las 
personas rescatadas.  

o Equipo de comunicaciones de uso personal e intransferible para cada 
individuo con fundas estancas individuales, en el caso de que no sean 
sumergibles.  

o Chaleco y casco para el patrón de la embarcación (cuando se dispone 
de ella). 

Son recomendados los siguientes recursos materiales: 

o Botiquín pequeño tipo riñonera con material de primeros auxilios: suero, 
gasas, tiritas, guantes, mascarilla, torniquete. 

o Neopreno completo (principalmente en aguas frías) y para los 
rescatadores. 

o Gorro de baño de silicona (preferentemente, de color amarillo flúor). 

o Embarcación de rescate o moto acuática apta para rescates, con 
plataforma de rescate. Se recomienda contar con canal de balizamiento de 
salida en la playa en la que tenga base. 
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o Tabla de rescate (preferiblemente hinchable para evitar riesgo de golpes). 

 

 

 

● Sistema de banderas de aviso sobre el estado del mar. 

En España el sistema de banderas de aviso sobre el estado del mar se basa en el 
código de colores de los semáforos, al igual que en otros muchos países. Las 
banderas del estado del mar deben ser siempre visibles para todos los usuarios de 
la playa. El cambio de bandera debe anunciarse por megafonía. Este sistema de 
banderas debe ser utilizado por el servicio de socorrismo con una supervisión 
garantizada y una vigilancia permanente y eficiente, con arreglo a la siguiente 
interpretación: 

o Bandera roja = baño prohibido. 

o Bandera amarilla = baño con precaución. 

o Bandera verde = mar en calma. 

La bandera roja indica prohibición de baño. Por tanto, no debe utilizarse para 
señalizar que el equipo de vigilancia no está operativo. En caso de que se quiera 
colocar una bandera para señalizar que no hay servicio de vigilancia, es 
aconsejable utilizar el color negro, siguiendo el sistema de banderas internacional. 
Dado el desconocimiento general de esta bandera negra, desde ADEAC 
recomendamos acompañarla de un cartel que indique su significado o sustituirla 
por carteles que indiquen que el Servicio de Socorrismo ya no está operativo. En 
cualquier caso, se considera suficiente la exposición clara del horario del Servicio 
de Socorrismo en el panel de información y en los propios puestos de vigilancia y, 
en caso de que esté disponible, el aviso por megafonía del cierre diario del 
Servicio. 

Se recomienda el uso de símbolos gráficos en las banderas para que las personas 
daltónicas puedan diferenciarlas. Estos símbolos deben estar impresos en color 
blanco, para mejorar su visualización, sobre todo sobre el verde y el rojo.  Para 
más información, consultar: https://www.coloradd.net/es. 

● Puesto de Socorrismo o Puesto de Atención Primaria. 

El Puesto de Atención Primaria debe contar con condiciones que aseguren la 
correcta ventilación y la renovación del aire y equipado con electricidad, agua 
corriente y, si es necesario, aire acondicionado. En aquellas playas en las que no 

https://www.coloradd.net/es
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sea posible acometer la electricidad o el agua corriente (por ejemplo, situadas en 
un Espacio Natural Protegido), deberá argumentarse como una dispensa. La 
excepción a este criterio no puede conllevar el incumplimiento de otros criterios. 

El puesto debe estar debidamente identificado, y señalizado en el panel de 
información y ser accesible, tanto en playas urbanas como semiurbanas. Esto 
significa que se debe llegar a él a través de un itinerario peatonal sin barreras 
arquitectónicas, con un firme lo suficientemente estable para que pueda ser 
recorrido por una silla de ruedas o camillas de transporte y que, en caso de que 
exista un escalón para acceder al mismo, éste debe salvarse con una cuña o rampa. 

El puesto debe mantenerse en las condiciones de orden, limpieza y asepsia 
necesarias para poder desarrollar atenciones de primeros auxilios. Se debe evitar 
compartir la enfermería con otras personas o servicios, salvo en casos 
excepcionales. 

Las atenciones en este puesto deben prestarse de forma gratuita e indiscriminada. 

La localización del equipo de primeros auxilios, así como el horario y periodo 
durante el que puede ser utilizado, debe estar indicado en el Panel de información 
de la playa. Debe estar expuesto el teléfono de emergencias (1-1-2) para 
incidentes ocurridos fuera de aquellos horarios y temporadas cubiertos por el 
Servicio. 
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El equipamiento obligatorio en este puesto es el siguiente: 

o Zonas diferenciadas (o delimitadas con mampara, cortina, separador, 
etc.) para mantener diferenciados los espacios de estancia y atención 
primaria en puesto principal, en caso de que haya espacio suficiente 
en el puesto.  

o Camilla fija (con biombo para intimidad, papel o fundas de un solo uso). 
Papel continuo de un solo uso o material desinfectante para la camilla. 

o Esquema del Plan de Emergencias y Protocolo de actuación expuestos 
en el puesto, actualizados según las normativas y protocolos vigentes.  

o Jabón de manos y gel desinfectante de manos con válvula dosificadora. 

o Medidas para asegurar la desinfección del puesto de atención entre 
pacientes: pulverizadores desinfectantes, rollos de papel, etc. 

o Sistema de comunicación efectivo (preferentemente, emisora o 
radiotransmisor). 

o Termómetro. 

o Contenedor de residuos sanitarios. 

o Carteles de zona peligrosa o de prohibido bañarse (si es necesario). 

o Material para señalizar zonas acotadas de baño por situaciones 
peligrosas y puntuales en las playas, por ejemplo corrientes. 

o Banderas del estado del mar, con repuesto de las mismas, ubicadas en 
el puesto principal de la playa. 

o Sistema para calentar agua (microondas o termo). Si no hay 
electricidad, bolsas de calor químico. 

o Megafonía fija, megáfono portátil o dron con altavoces, con mensajes 
ya elaborados para su comunicación. 
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o Prismáticos en el puesto y en las sillas o torres de vigilancia (número 
adecuado en función de la playa y el número de guardavidas). 

o Botiquín con material de primera intervención para heridas, picaduras, 
traumatismos y otras posibles lesiones o enfermedades de aparición 
brusca, con productos según la titulación del responsable. 

o Desfibrilador con la dotación complementaria de material que 
especifique la normativa reguladora (disponible a menos de 5 minutos 
de cualquier punto de la playa), con parches pediátrico y de adulto si 
el propio desfibrilador así lo requiere. 

o Equipo de oxigenoterapia, indicado como tratamiento de soporte vital 
básico por todas las sociedades médicas y científicas. El oxígeno está 
recomendado como medida de urgencia en diferentes grados del 
ahogamiento y, recientemente, el International Liaison Committee on 
Resuscitation (ILCOR) indica que parece razonable que se use el 100% 
del oxígeno inspirado hasta que se pueda medir la saturación arterial 
de oxígeno o la presión parcial de oxígeno. No hay ninguna norma que 
impida que se atienda a personas necesitadas con los mejores recursos 
disponibles y por las personas mejor preparadas. Sin embargo, todavía 
existen normativas que contradicen las recomendaciones de las 
sociedades médicas y científicas, considerando que los socorristas no 
deben administrar oxigenoterapia. En estos casos, igualmente, el 
material completo de oxigenoterapia debe estar disponible en los 
puestos de socorrismo para poder utilizarse por los propios socorristas 
siguiendo indicaciones de personal sanitario, o por personal capacitado 
para su utilización que se pueda encontrar en ese momento en la playa. 

o Armarios adecuados para el botiquín (con listado y fechas de 
caducidad). 

o Férulas semirrígidas (un juego completo para miembros superior e 
inferior). Se recomiendan no hinchables. 

o Balón resucitador con bolsa reservorio, conexión a oxígeno y filtro 
antiviral (adulto y pediátrico). En caso de usar el balón adulto plegado 
para menores, se debe contar con máscara pediátrica. 

o Manta térmica (mínimo 2). 

o Cánulas orofaríngeas (mínimo 2 juegos completos de tamaños, mínimo 
de 0 a 5). 

o Tablero espinal (con cinchas e inmovilizadores de cabeza). 

o Mascarillas quirúrgicas. 

o 1 caja de guantes desechables de cada tamaño (S, M, L). 

o Mascarillas FFP2, para los profesionales del Servicio. 

o Gafas integrales o pantalla facial. 

o Es obligatorio contar con una ambulancia en el Servicio de Socorrismo 
en aquellos lugares en los que los Servicios de Emergencia tengan un 
tiempo de respuesta mayor de 30 minutos. 

El equipamiento recomendado, en caso de necesidad, es el siguiente: 

o Torres de vigilancia adecuadas, con el correspondiente tejadillo o 
sombrilla con protección de rayos UVA. 
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o Sillas de vigilancia (en caso de ser necesarias), con sombrilla que incluya 
sistema para fijarla adecuadamente, y que cuente con sombrilla con 
protección de rayos UVA 

o Ambulancia (preferiblemente medicalizada).  

o Vehículo de Intervención Rápida. 

o Pulsioxímetro. 

o Bata impermeable. 

● Señalización-control de zonas específicas para actividades incompatibles con el 
baño (surf, kite surf, embarcaciones, patines acuáticos, etc.)  (Imperativo). 

En la playa pueden coexistir usos susceptibles de originar conflictos entre los 
diferentes usuarios. En este caso, los gestores de la playa deben prevenir los 
conflictos mediante la prohibición o limitación total o temporal de algunas de estas 
actividades y/o la señalización y control de áreas específicas, para aquellas 
actividades incompatibles con el baño (surf, windsurf, kite surf, embarcaciones a 
motor, patines acuáticos, etc.). 

Fuera de temporada y en determinados horarios, pueden realizarse algunas 
actividades deportivas tradicionales gratuitas, sin carácter comercial ni 
instalaciones en la arena (partidos de futbol o vóley, entrenamiento y jogging, etc.). 

En el caso de que las condiciones predominantes del mar lo permitan, se debe 
delimitar la zona de baño a través de la instalación de una línea de balizamiento 
paralela a la línea de costa (balizamiento horizontal), situada a 200 metros de la 
misma. 

En cualquier caso, los bañistas deberán ser protegidos de cualquier tipo de peligro 
que amenace su seguridad, derivado de la presencia de embarcaciones. En este 
sentido, debe distinguirse entre, por un lado, las embarcaciones a motor y motos 
de agua (con limitaciones aún más estrictas) y, por otro lado, las embarcaciones a 
vela o a pedales. La señalización incluirá la existencia de un canal balizado para la 
entrada y salida de embarcaciones o patines acuáticos. Mención aparte merece la 
práctica del kitesurf, dado que es necesario ocupar una gran superficie de la arena 
y de la lámina de agua, por lo que, en playas con Bandera Azul menores de 1.000 
metros lineales, no podrá permitirse el kitesurf. 

Se desaconseja el alquiler de motos acuáticas en las playas galardonadas con 
Bandera Azul. 

Si se desarrollan eventos especiales en la playa éstos deben localizarse fuera de 
las principales zonas de baño. Si se desarrolla algún evento especial en la playa 
durante la temporada de baños, la Bandera Azul debe arriarse durante la duración 
del evento (no izándose de nuevo hasta que las condiciones exigidas se 
restablezcan plenamente). Los usuarios de la playa deben estar informados de la 
ubicación y duración de dichos eventos, a través de anuncios publicitarios en la 
playa y, preferentemente, en los medios de comunicación locales. 
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Resultados 

Todos los recursos humanos y materiales que se exigen en los criterios de Seguridad y 
Socorrismo para obtener la Bandera Azul en España han hecho posibles resultados 
verdaderamente espectaculares, que se presentan a continuación. 

Son numerosos los municipios de España que, año tras año, demuestran que es posible 
cumplir con estos exigentes criterios en sus playas con Bandera Azul. Para participar en 
este programa deben cumplimentar un cuestionario en el que están reflejados todos los 
criterios en diferentes apartados y uno de ellos se refiere a “Seguridad y Socorrismo”. En 
este apartado se solicita a los municipios participantes datos sobre las diferentes 
intervenciones que se realizan desde el Servicio de Socorrismo, en plantillas elaboradas 
por ADEAC y en las que los municipios se comprometen a aportar con veracidad las cifras 
que les llegan desde los responsables de este servicio. 

ADEAC ha recopilado los datos en los últimos 7 años (2017 a 2023) y lo más destacado 
se presenta a continuación: 

Datos referidos al número de playas con Bandera Azul, número total de guardavidas en 
todas las playas y media de guardavidas por playa: 

 
 

2017 2018 2019 2020 2021 2022 
2023 

candidatas 

Número de 
playas con 
Bandera 

Azul 

579 590 569 589 615 621 694 

Número de 
guardavidas 

3.191 3.121 3.092 2.490 2.549 2.499 2.781 
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Datos sobre la afluencia media y mayor en la totalidad de las playas: 

 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 
candidatas 

Media 2.280.000 2.351.000 2.042.000 1.855.000 1.794.000 1.844.000 2.088.276 

Mayor 2.280.000 2.351.000 2.042.000 3.291.000 3.329.000 3.437.000 3.759.955 

 
  

Media de 
guardavidas 

por playa 
5 5 5 4 4 4 4 
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Datos sobre el número de rescates sencillos y complicados: 

Rescates 
Sencillos 

2017 2018 2019 2020 2021 2022 
2023 

Candidatas 
TOTALES 

Número 
total 

5.280 5.487 2.909 5.347 6.620 7.352 8.008 41.003 

Media por 
playa 

9,3 9,5 5,6 9,1 10,7 11,8 11,5 9,6 

Media por 
guardavidas 

1,6 1,7 0,9 2,1 2,6 2,9 2,8 2,1 

 

Rescates 
Complicados 

2017 2018 2019 2020 2021 2022 
2023 

Candidatas 
TOTALES 

Número 
total 

2.015 984 877 912 1.035 1.015 997 7.835 

Media por 
playa 

3,6 1,7 1,7 1,5 1,7 1,6 1,4 1,9 

Media por 
guardavidas 

0,6 0,3 0,3 0,4 0,4 0,4 0,4 0,4 

Datos sobre las intervenciones de primeros auxilios: 

Primeros 
Auxilios 

2017 2018 2019 2020 2021 2022 
2023 

candidatas 
TOTALES 

Número 
total 

212.164 201.313 189.998 132.049 143.957 147.415 204.743 1.231.639 

Media por 
playa 

382 348 370 224 234 237 295 299 

Media por 
guardavidas 

66 65 61 53 56 59 74 62 
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Datos con la suma de todas las intervenciones de los guardavidas en playas con Bandera 
Azul de España (rescates sencillos, rescates complicados y primeros auxilios), que se 
pueden comparar en la parte inferior con la suma total de los traslados a hospital, que no 
llega al 2 %, algo que supone un incalculable ahorro en los recursos de traslados e ingresos 
hospitalarios: 

 

Datos sobre las RCP realizadas con uso del desfibrilador, vidas recuperadas y porcentaje 
de éxito: 

RCP con uso 
del 

desfibrilador 
2017 2018 2019 2020 2021 2022 

2023 

Candidatas 
TOTALES 

Número 
total 

125 147 134 85 94 132 153 870 

Vidas 
recuperadas 

84 86 83 47 49 84 95 528 

Porcentaje 
de éxito 

67% 59% 62% 55,3% 52,1% 63,6% 62,1% 61% 
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Conclusiones 

Existen evidencias suficientes que demuestran que se reducen al mínimo los graves 
accidentes en lugares donde existen Servicios de Socorrismo, con recursos humanos y 
materiales suficientes y eficaces, con guardavidas centrados en sus competencias 
laborales al cien por cien (prevención-vigilancia, rescate y primeros auxilios), sin 
compartirlas con otras actividades que puedan distraer su atención. En estos lugares, los 
casos de muertes son tan reducidos que de media no llegan a 0,1 persona por playa y 
temporada. 

En 7 años recopilando datos de rescates, de intervenciones de primeros auxilios, de 
recuperar vidas, de ahorrar dinero en traslados y recursos en hospitales, se demuestra 
que los recursos humanos, materiales y económicos que se destinan a la prevención y a 
los guardavidas son una inversión y no un gasto innecesario o negativo. 

Y a todo esto habría que añadir las incontables acciones preventivas que realizan los 
guardavidas, que sirven para educar en prevención a los usuarios de las playas y que 
evitan miles de incidentes desagradables y, en muchos casos, muertes. 

En ADEAC y en su programa Bandera Azul se insiste de forma constante en dos principios 
básicos: 

● La vida es lo más valioso que tenemos. 

● Nuestro entorno natural es nuestra mayor riqueza. 
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Sabemos que nuestra vida y nuestra salud están íntimamente ligadas al lugar donde 
vivimos. Y por eso hay que insistir en la importancia de respetar, cuidar, conservar y 
recuperar nuestro entorno y, en él, nuestras playas, algo que debería ser uno de los ejes 
centrales de la educación y de la vida. Apostar por la vida y por un futuro mejor para 
todos, especialmente para las generaciones futuras, es lo más inteligente y productivo. 
Con la colaboración de todos será más fácil. 

Póster 
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VALORACIÓN DEL CONGRESO 

Se han recibido un total de 51 valoraciones, lo que supone un 22,27 % de los congresistas. 

Se presentan a continuación los promedios de las puntuaciones en cada uno de los 
apartados presentados a valoración: 

ASPECTOS RELACIONADOS CON LA ORGANIZACIÓN Y LOS CONTENIDOS Puntuación 

Instalaciones utilizadas durante el Congreso 9,31 

Recursos materiales utilizados durante el Congreso 9,06 

Comunicación e información facilitada 9,04 

Ayuda a los Congresistas 9,08 

Nivel teórico del Congreso – actualización de conocimientos teóricos 8,88 

Nivel práctico del Congreso – actualización de conocimientos prácticos 9,06 

Profesionalidad y responsabilidad en el equipo organizativo 9,51 

PUNTUACIÓN MEDIA 9,13 

 

COMUNICACIÓN E IMPACTO SOCIAL DEL CONGRESO Puntuación 

Presencia del Congreso en los medios locales y nacionales 8,12 

Visualización del Congreso en Soportes Externos (vallas, carteles, lonas) 8,00 

Presencia del Congreso en medios especializados y redes sociales 7,82 

Noticias difundidas previo al inicio del Congreso 8,71 

Veracidad y objetividad de las noticias publicadas 9,22 

PUNTUACIÓN MEDIA 8,37 

 

PONENTES EN CONTENIDOS TEÓRICOS Puntuación 

Demuestran interés en comunicar sus contenidos 9,22 

Inducen a la motivación 9,08 

Explican con claridad los contenidos 8,97 

Resuelven las dudas de forma precisa 8,27 

Dominan la materia teórica 9,31 

Demuestran profesionalidad y responsabilidad en su trabajo 9,41 

PUNTUACIÓN MEDIA 9,04 
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PROFESORES DE LOS TALLERES PRÁCTICOS Puntuación 

Demuestran interés en comunicar sus contenidos 9,41 

Inducen a la motivación 9,41 

Explican con claridad los contenidos 9,39 

Resuelven las dudas de forma precisa 9,24 

Dominan la materia práctica 9,53 

Demuestran profesionalidad y responsabilidad en su trabajo 9,53 

PUNTUACIÓN MEDIA 9,41 
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CONCLUSIONES 

El día 25 de abril de 1984 se firmó en Madrid el acta de constitución de la Asociación de 
Educación Ambiental y del Consumidor (ADEAC), por personas que trabajaban en el 
Comité de Educación Ambiental del Consejo de Europa, entre los que se encontraba 
nuestro anterior presidente, José Ramón Sánchez Moro. 

En 2024, ADEAC ha cumplido 40 años y una de las actividades que ha permitido celebrar 

este aniversario ha sido el "2º Congreso Internacional Bandera Azul: sostenibilidad, 
salud y seguridad”, en el que sus contenidos son un fiel reflejo de que es posible avanzar 
en educación, en sostenibilidad, en salud y en seguridad. Un congreso que ha sido 
respaldado por 24 entidades públicas, 3 entidades universitarias, 9 asociaciones y 
fundaciones, y 15 entidades privadas. 

Estas entidades públicas y privadas, universidades y grupos de investigación, fundaciones, 
asociaciones y empresas, no son organismos independientes de las personas, son 
organizaciones formadas por personas, por profesionales de todos los ámbitos, que deben 
comprometerse en la “responsabilidad compartida” de invertir en nuestro entorno 
natural, que, sin duda, es nuestra mayor riqueza. Este Congreso Internacional ha sido 
posible por las personas que han entregado su trabajo y tiempo de forma totalmente 
desinteresada, y muchas de ellas con puestos de gran relevancia en entidades públicas y 
privadas: 3 que ocupan la más alta responsabilidad en Consejerías de la Comunidad 
Valenciana; 3 que ostentan la alcaldía de municipios; 6 en diferentes concejalías de sus 
correspondientes municipios; 6 con el cargo de presidencia y 2 vicepresidencias en 
diputaciones, fundaciones o asociaciones; 16 con la competencia en la dirección o 
jefatura de entidades internacionales y nacionales; y 2 con funciones de asesoramiento 
internacional. A estas 38 personas se han unido otras muchas que, con independencia de 
sus responsabilidades o funciones laborales, han aportado compromiso y dedicación para 
que el Congreso se celebrara con garantías de éxito. 

“Nuestra vida y nuestra salud están unidas al lugar donde vivimos y por este motivo lo más 
inteligente y correcto es respetar, conservar, recuperar y mejorar nuestro entorno natural. 
Debemos ser inteligentes y correctos, trabajando por nuestro entorno y por el futuro” (José 
Palacios, 2021). 

“España es uno de los países del mundo más vulnerables al fenómeno del cambio climático”, 
según Isabel Oliver (Asesora Especial para el Secretario General de ONU Turismo - 
UNWTO), que insiste en recordar que el mar y los océanos cubren el 70 por ciento del 
planeta, son la base de sectores económicos tan potentes como el turismo, la pesca y los 
transportes, pero destacan también por su "fragilidad" ante los fenómenos de la 
contaminación y la sobreexplotación. La Agenda 2030 sitúa la lucha contra la 
contaminación de costas y mares entre los grandes retos actuales, y ha advertido de que 
las acciones para la consecución de este objetivo "no pueden recaer sólo en los gobiernos 
sino entre los sectores público, privado y organizaciones como ADEAC (co-organizadora del 
congreso de Bandera Azul)". 

Por su parte, la Vicepresidenta adjunta de Organización del CSIC y científica en 
numerosas expediciones del estudio de los océanos, María Gómez Ballesteros, ha 
explicado que España es el segundo país europeo con más espacio marino, sólo por detrás 
de Portugal, pero el primero con más área protegida. Ha valorado, además, que en 2010 
el 12 % de la superficie submarina estaba protegida, una cifra que se sitúa actualmente 
en el 25 % y que aumentará hasta el 30 %, según el compromiso adquirido por el 
Ministerio de Medio Ambiente. En su ponencia "El mar, Imprescindible para la vida", ha 
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alertado de la presencia de microplásticos "en todos los mares" del planeta, y ha 
asegurado que "cerca de las ciudades hay auténticos vertederos marinos" que serían 
motivo de sonrojo y que contribuyen "a poner en peligro unos ecosistemas marinos muy 
frágiles". 

María Gómez ha calificado la investigación marina como "fundamental" para la 
"gobernanza de los océanos" y para adquirir el conocimiento necesario para la 
preservación de los mares, algo indispensable "para combatir la crisis climática". Y, en este 
sentido, ha recordado que el 90 por ciento de las emisiones de dióxido de carbono (CO2) 
de los últimos siglos han sido asumidas por los fondos marinos a través de las algas, 
arrecifes y demás sumideros naturales, con lo cual "hay que mantener el equilibrio entre 
el océano y la atmósfera para mantener la vida del planeta". 

A estas dos iniciales e interesantes aportaciones se les ha unido otras muchas, que se ven 
reflejadas en esta publicación y que han permitido profundizar en aspectos tan diversos 
como los siguientes: 

● Sostenibilidad, tema en el que se han presentado trabajos sobre gestión integral 
de la playa como ecosistema y gestión sostenible del medio marino. 

● Salud en playas, con trabajos relacionados con el cáncer de piel, la calidad del agua 
de baño y las playas sin tabaco. 

● Accesibilidad, en donde se han demostrado buenas prácticas y herramientas que 
favorecen este derecho de todas las personas. 

● Seguridad, de nuevo con presentación de buenas prácticas que inciden en la 
demostración de que es posible conseguirlo. 

● Socorrismo, bloque en el que, a la insistencia en prevención, se han unido buenas 
prácticas e, incluso, una que relaciona este tema con la educación ambiental. 

● Educación Ambiental, con aportaciones de futuro sobre capacidad de carga y, una 
vez más, buenas prácticas y actividades en este tema. 

Durante el Congreso, las mesas de trabajo en aula y los talleres prácticos en playa han 
accedido a temas desarrollados de una forma más directa y participativa, con una 
implicación muy alta en profesores y congresistas. 

Y, para finalizar este apartado de conclusiones, se vuelve a informar de la sede 
para el "III Congreso Internacional Bandera Azul: sostenibilidad, salud y seguridad”, 
que se celebrará en 2026 en Islantilla y los municipios de Lepe e Isla Cristina 
(Huelva), en donde se podrá continuar trabajando para alcanzar objetivos 
comprometidos con la sostenibilidad, la educación, la seguridad y la salud. 

 

Dr. José Palacios Aguilar – Presidente de ADEAC. 

Eva García González – Secretaria General y Directora de programas de ADEAC. 

Virginia Yuste Abad – Directora de Relaciones Institucionales y Coordinadora del 
programa Bandera Azul en ADEAC. 


